






2542 CAllARA DE DIPUTADOS 

ponerlos a disposición de la H. Cámara de 
Diputados. 

Dios guarde a US.- (Fdo. ) : Santiago 
Wilson D.". 

N.o 7 .-OFICIO DEL �S�E�~�O�R� SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. 

UN.o 105.-Santiago, 18 de enero de 1954: 
Me es grato acusar recibo del oficio N. o 

1.268, de fecha 17 de diciembre de 1953, de esa 
Honorable Cámara de Diputados, en el cual 
se comunica a S. E. el Presidente de la Re­
pública el proyecto de acuerdo de esa Cáma­
ra con el Objeto de que se dispongan medidas 
de beneficio en favor de los afectados por las 
crecidas del río Maule en la zona de Duao 
de la comuna de Maule. 

El oficio ha sido puesto a disposición de 
S. E. el Presidente de la República para su 
superior consideración. 

Saluda muy atentamente a V. E.- (Fdo.): 
René Montero Moreno". 

N. o 8. -INFORME DE UNA COMISION ES­
PECIAL INVESTIGADORA. 

�'�~�R�O�N�O�R�A�B�L�E� CAMARA: 

La Comisión Especial que tuvisteis a bien 
designar para investigar las causas que mo­
tivaron el accidente ocurrido al avión Lo­
destar 0100, de la Linea Aérea Nacional, en 
las cercanías de la ciudad de Copiapó, pa­
sa a daros cuenta de su cometido y de las 
conclusiones a que ha arribado. 

Con el objeto de no demorar más su pro· 
nunciamiento sobre las causas ,1nismas del 
accidente, y precisar las posibles' responsabi­
lidades que de él pudieran derivarse, la Co­
misión ha preferido informar primeramen­
te esta parte de la investigación, dejando 
aquella que se refiere al aspecto adminis­
trativo de la Línea Aérea Nacional y a las 
relaciones de la Vicepresidencia Ej ecuttva de 
esa institución con su personal tanto de em­
pleados como de obreros, para un estudio 
posterior. 

En esta forma, el presente informe se re­
ferirá solamente a las causas que, a juicio 
de la Comisión, produjeron el desgraciado 
accidente al avión Lodestar 0100. 

Durante el curso de la investigación tuvo 
oportunidad la Comisión de conocer y estu­
diar el sumario administrativo ordenado ins­
truir a raiz del accidente, por la Vicepresi­
dencia Ejecutiva de la Linea Aérea Nacional, 
al señor Comandante de Aeronave don Al­
berto Bey tía V., así como el sumario judicial 
ordenado por la Dirección de Aeronáutica, y 
que estuvo a cargo del señor Comandante 
de Grupo don Carlos Barría M. 

Asimismo, tomó conocimiento de una rec­
tificación hecha a las conclusiones a que 

arribó el señor Alberto Bey tía en el suma­
rio que instruyó, hechas por el señor Geren­
te Técnico Interino de la Linea Aérea Na­
cional, don Adalberto Fernández, como tam­
bién un informe técnico del señor Ingeniero 
Jefe de esa institución, don Jaime Ortiz, y 
las declaraciones de numerosos pilotos que 
fueron citados a declarar. Finalmente la Co­
misión realizó un vuelo experimental en el 
avión Lodestar 070, con el objeto de verifi­
car algunas afirmaciones hechas en el cur­
so de la investigación, experiencia que más 
adelante se detallará. 

Para una mejor comprensión de la mate­
ria objeto de este informe, haremos un es­
tudio separado de cada uno de los sumarios 
instruídos a raíz del accidente, y a los cua­
les se ha hecho referencia, para arribar fi­
nalmente a las conclusiones a que llega la 
Comisión, teniendo en consideración \estos 
antecedentes, las declaraciones de los pilotos 
y otros documentos que obran en su poder. 

1.0 Sumario administrativo instruído por 
orden de la Vicepresidencia Ejecutiva de la 
Línea �~�~�r�~�a�_�N�a�c�i�o�n�a�l�,� por-el-- �s�e�ñ�o�r�-�C�o�m�a�n�~� - -

-- dinÚ de Aeronave don Alberto Bey tía V. 

Inmediatamente de producido el acciden­
te, la Dirección de la Línea Aérea Nacionál 
designó al señor Comandante de Aeronave 
don Alberto Bey tía V. para que, en calidad 
de Fiscal, instrl,lyera el sumario correspon­
diente con el objeto de precisar las posibles 
causas que motivaron este desgraciado su­
ceso. 

Constituido el Fiscal señor Bey tía en el 
lugar de los acontecimientos, procedió pri­
meramente a interrogar a los testigos pre­
senciales del accidente, los cuales en sus de­
claraciones están contestes en los siguien­
tes hechos: a) el avión Lodestar 0100 llegó 
al aeródromo de Copiapó en condiciones nor­
maleS de vuelo, con abastecimiento de ben­
cina y aceite suficiente para llegar al tér­
mino de su viaje. Antes de decollar, probó 
sus motores en el cabezal de la cancha, com­
probando que funcionaban en buena forma. 
e inició de inmediato el despegue sin que na­
da anormal se notara. 

b) El decollaje se efectuó a las 15.30 ho­
l·as. - No se comunicó al piloto del avión el 
estado del tiempo, en atención a que ello 
no es costumbre hacerlo en los despegues, 
debido a que los Capitanes de Aeronave lo 
aprecian personalmente, y al hecho de que 
la Radioestación no se encuentra ubicada en 
el aeropuerto de Copiapó, sino en la ciudad. 

Nota.- Declaraciones del testigo Juan 
Bucher, mecánico de la Línea Aérea Nacio­
nal que atendió al avión Lodestar 0100 a 
su llegada a Copiapó (Fs. 4, 5, 98 Y 99). 
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Declaraciones del testigo Juan López Pi­
nilla, radioperador de la Empresa, de tur­
no el día del accidente (Fs. 2 y 3). 

La atmósfera se presentaba despejada ha­
cia el West, pero hacia el lado Este, o sea, 
en el sitio donde el avión tuvo que efectuar 
las maniobras para entrar nuevamente a la 
cancha, existían alrededor de cuatro octavos 
de nubosidad baja, reduciéndose por esta 
razón la visibilidad. ' 

La estiba se realizó como a continuación 
se indica: "Indice, cincuenta y cuatro, se­
senta", considerado como "In dice Ideal de 
Despegue". ' Peso de despegue, quince mil 
novecientas cinco libras, habiéndole queda­
do una tolerancia de un mil ochocientas no­
venta y cinco libras para el peso máximo de 
despegue; salió con doscientos galones de 
bencina, que los traía de Antofagasta, y cua­
tro pasajeros, más la Auxiliar' de a bordo, 
que es considerada, para los efectos del ín­
dice, como pasajero. 

Nota.- Declaración testigo Eduardo Teje­
d~, np.~pap.hador Técnico de la Línea Aérea 
Nacional en Copiapó (fs. 6 y 7). 

Declaración testigo Juan López, Radiuope­
radar de la Línea Aérea Nacional (fs. 2 y 3). 

c) A las 15 horas y 31 minutos el piloto 
del Lodestar 0100 envió a la radioestación la 
siguiente comunicación: "Este momento de­
collado, pero regresamos de inmediato para . 
aterrizar por emergencia. Motor Izquierdo en 
Bandera". A lo que el radioperador con­
testó: "Conforme. En escucha para su hora 

. de aterrizaje". 
A las 15 horas 33 minutos trató la radio­

estación de ponerse en comunicación cón el 
Lodestar 0100, sin obtener respuesta, reci­
biendo a las 15 horas 34· minutos lJ.n radio­
grama del avión Douglas 0241, que 'venía de 
Vallenar, en el que comunicaba que dicho 
avión se encontraba caído en el lecho del 
río, incendiándose. 

d) Para formarse' una idea exacta de las 
causas que motivaron el accidente y de las 
maniobras, que se vio obligado a realizar el 
piloto señor PaJacios, en su intento de vol­
ver a tomar la cancha para aterrizar, hay 
que tomar en consideración las caracterís­
ticas . topográficas del Aeródromo de Copia­
pó, el cual se encuentra circundado a am­
bos lados por cadenas de cerros, debiendo 
los aviones que van hacia el sur realizar su 
salida por una estrecha garganta. 

El Fiscal señor Alberto Bey tía V., en el 
'sumario que se le ordenó instruir, después 
de analizar las pruebas testimoniales rendi­
das por testigos presenciales del accidente, 
de la reconstitución del vuelo realizado por 
el avión Lodestar 070, y de la opinión de los 

pilotos que lo acompañaron e'n el mencio­
nado vuelo, llega a las siguientes conclusio­
nes, en relación con el vuelo realizado por 
el avión Lodestar 0100 desde el momento de 
su despegue hasta el del accidente fatal. 

El avión en referencia pasó de largo la 
única oportunidad de seguir por la gargan­
ta del valle hacia el West, porque segura­
mente minutos después de despegar notó al­
go anormal en los motores. Cuando estaba 
virando con el propósito evidente de volver 
hacia la cancha, aún tenía sus dos motores 
en funcionamiento (plano "H" agregado al 
sumario, que indica la ruta normal que de­
bió seguir el avión en su vuelo hacia Valle­
nar, y la que realmente Siguió). En esa ¡par­
te estaba despejado, como consta a fs. 7, de 
modo que lo único que tenía que hacer era 
continuar su viraje, montar sobre doscien­
tos cincuenta metros, para colocarse sobre 
la capa de bruma que empezaba y conti­
nuaba hacia Paipote, producida en parte por 
el humo de las chimeneas de la Fundición. 
tomar cuatrocientos metros sobre el suelo y 
hacer una aproximación normal para ¡~te-
rrizar. 1; 

Tvclü ~stc C3 d~ pres!.!!!!!!" ql!f? 10 decidió 
mientras le funcionaban ambos motores, 
con alguna anormalidad, puesto que no con­
tinuó por la ruta normal, pero, en todo ca­
so, servible_s para su intento. 

El Fiscal señor Bey tía desecha la posibi­
lidad de que el piloto señor Palacios hubie­
ra podido seguir virando después de haber 
pasado la garganta de salida, para continuar 
por el valle, en el propósito de volar directa­
mente a Vallenar sobre los cerros, en aten­
ción a que la naturaleza del terreno se lo 
impedía, y al hecho de tener sólo noventa 
metros de altura, circunstancia esta que ha 
sido corroborada por declaraciones de testi­
gos y por la reconstitución del vuelo. 

Aun cuando la altura que llevaba hubie­
ra sido mayor, ciento veinte a ciento cin­
cuenta metros, esto indica que cuando pasó 
de largo su salida obligada, era porque exis­
tía algo anorm:o>J. Por otra parte, a esa al­
tura y a la distancia que se encontraba en 
ese momento de los cerros, que miden más 
de mil metros de altura, habría sido impo­
sible el que hubiese podido sobrevolarlos. De 
esto se hizo la comprobación y consta en la 
declaración del piloto instructor señor Ciri­
lo Halley, en fs. 106. 

A juicio del Fiscal señor Bey tía, el inten­
tar esta maniobra era algo absurdo y peli­
groso, reñido .con los severos reglamentos de 
la Empresa, e inconcebible que la intentara 
un piloto como el señor Palacios, que se dis­
tinguía por su buen criterio y por su reposo. 

Continuando con la trayectoria del vuelo, 
tal como lo concibe el Fiscal señor Bey tía, 
tenemos que al avión Lodestar 0100, cuan-
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do se encontraba en la mitad del vi­
raje para regresar a la cancha, le falló 
bru~camente el motor izquierdo (plano "f", 
agregado al sumario), en el momento más 
critico, pues se encontraba virando hacia el 
lado, precisamente, del meter fu lIado, a ba­
ja altura, y con un cerro enorme por de­
lante, y a muy corta distancia, que se veía 
obligado a sortear con un viraje cerrado, de 
más o menos treinta grados de inclinación. 
Esta emergencia la salvó el piloto señor Pa­
lacios en magnífica forma. Inmediatamente, 
a los dos o tres segundos de efectuada la 
maniobra descrita, se le presentó otro ce­
rro, el que también pudo sortear con otro 
difícil y hábil viraje. 

A juicio del Comandante de Aeronave se­
ñor Bey tía, las maniobras realizadas por el 
avión Lodestar 0100 en las emergencias des­
critas, fueron hechas en forma magístral, y 
revelan a un piloto de extraordinarias con­
diciones. 

Salvadas las dificultades descritas, ya no 
tuvo nuevOs virajes cerrados que hacer, y 
el piloto se dedicó a efectuar su ruta de 
a proximación para a ter!1z-ªr ,--)~gg.Ji __ (lo __ hasta __ _ 

-- ir punto don-de cayó -- (signado en el plano 
"b" acompañado al sumarioL . 

El Fiscal señor Bey tía, sentado ya el he­
cho cierto y comprobado de la falla del mo­
tor izquierdo, lo que ae acredita con el ra­
diograma enviado por el piloto del Lodestar 
0100 a la radioestación de la Línea Aérea Na­
cional en Copiapó, declaraciones de testigos 
y examen de los restos del avión, estima co­
mo causa determinante del accidente el que 
el motor derecho, o bien tuvo una falla par-

. ciaJ o momentánea en determinados momen­
tos del vuelo o perdió su potencia, lo que 
impidió al avión poder remontarse a una 
altura suficiente para hacer una aproxima­
ción normal a la cancha de CopiapO. 

Se basa el señor Bey tía para pensar así, 
en los siguientes hechos: 

Existía en esos momentos, como ya se ha 
dicho, una densa capa de bruma, humo y 
nubes dispersas, como consta de las decla­
raciones que rolan en el sumario de los pi­
lotos señores Manuel Zúñiga Espinoza y Vi­
cente Valjalo Ramírez, que volaban en un 
avión Douglas a escasos dos minutos del Lo­
destar 0100. Esta bruma tenía un espesor 
de sólo 250 metros, y el piloto señor Pala­
cios conocía perfectamente estas condiciones 
de tiempo y visibilidad, ya que hacía sólo 
pocos minutos que había aterrizado, a su lle­
gada de Antofagasta. Lo natural y lógico es 
que un piloto de la capacidad y de la expe­
riencia del 5eñül~ Palacios hubiese monta­
do esa capa y salido a lo despejado, aun 
cuando fueren .ierrÓneas y antojadizas las 
declaraciones que rolan en el sumario en el 
sentido de que el avión en su vuelo de re-

greso i!;la perdiendo altura. En cambio, es­
tá perfectamente demostrado que el avión, 
en el mejor de los casos, nunca remontó a 
más de 90 a l()O metros, altura esta absurda 
y temeraria, fuera de toda lógica, ya que, 
normaiment", en un avión con sus dos mo­
tores en funcionamiento y con tiempo des­
pejado, necesitaba como minimo tener 450 
metros de altura para hacer su aproxima­
ción a la cancha, en el sitio donde se pre­
cipitó el Lodestar a tierra. 

Contrariamente a este planteamiento, el 
piloto señor Palacios no pudo salir hacia 
arriba, donde él sabía positivamente que no 
habría tenido problemas, ya que no pOdía 
ignorar que la altura que en ese momento 
llevaba no le servía para entrar a la can­
cha, máxime cuando, volando con un solo 
motor, s~ :necesitaba mucho mayor altura 
que la normal para aproximarse a un aeró­
dromo. De este razonamiento deduce el Fis-
cal señor Bey tía ~l qU¡3 ·le fu.e material­
mente imposible alcanzar una mayor altu-
ra, ya que a la que él iba, 90 metros, no po-
día divisar la cancha ni los cerros que te­
!J:Íª-- ª-llrente Y-- otroS---qUe ---ID----l"oaea-ban; -- --- ---

Hay que añadir que, aparte de la mala 
visibilidad descrita, se le sumaba en contra 
el que los rayos solares, aumentados por la 
bruma, los tenía de frente, dificultándole la 
visual, cosa que él sabía no existía más 
arriba. 

Por otra parte, continúa el señor Bey tía, 
hay que añadir que un avión Lodestar con 
un solo motor en funcionamiento normal, 
sin ·ocupar el máximü de su potelléia, y más 
todavía en condiciones de casi vacío en que 
el 0100 se encontraba en este vuelo, normal­
mente hubiera debido alcanzar cualquiera 
altura. Esto lleva necesa.riamente a la con­
clusión de que el motor derecho en funcio­
namien~o perdió su potencia. 

Esta. afirmación la refuerza el Fiscal Se-
ñor Bey tía en los siguientes hechos: Para 
que un avión Lodestar con su carga com­
pleta pueda volar con un solo motor. tomar 
altura y maniobrar correctamente, no ne­
cesita toda su potencia, que son 2,500 
R. P. M., con 45 pulgadas; le basta sola­
mente con 2,250 R.P.M. con 37 pulgadas; sin 
embargo, por declaraciones del propio inge­
niero jefe señor Jaime Ortiz, que constan 
en el ·sumario: se establece que del examen 
de los restos del carburador derecho, por la 
posición del mecanismo de mezclas, que es­
taba en "Ful-Viche", y del gobernador, que 
estaba mostrando que sus R.P.M. se encon­
traban también a "full", indicando con esto 
que el piloto lo llevaba en su máxima po­
tencia. Con este régimen, el avión debió ha­
ber montado sin inconveniente alguno, al 
encontrarse su motor derecho en estado nor­
mal de funcionamiento, y debió salvar fá-
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cilmente la emergencia: Sin embargó, no 
sucedió así. 

Interesa aJ Fiscal señor Bey tía anotar a 
este respecto un antecedente más, basado 
en declaraciones de testigos y deducciones 
que, a su juicio, arrojan los hechos investi­
gados. 

El pilotó señor Palacios, al observar que 
el motor derecho no tenia su potencia' nor­
mal, y que no era capaz de sacarlo de la 
crítica situación en que se encontraba, vo­
lando a baja altura, sin visibilidad, y, por 
consiguiente,' sin divisar la cancha ni los 
cerros, intentó, como último recurso, echar 
a andar su motor fallado, y es así como tes­
tigos, cuyas declaraciones constan en autos, 
vieron claramente que el motor izquierdo 
hacía girar lentamente su hélice momentos 
antes de prodUCirse el accidente, lo que só­
lo puede comprenderse como una acción de­
liberada del piloto, ya que es materialmente 
imposible que sola salga la hélice de la in­
movilidad que le da la posición bandera en 
que consta iba. Naturalmente que esta últi­
ma medida lf \ntentó como el último re­
curso, tratando de ayudarse, aunque sólo 
fuera en una mínima parte, para poner lle­
gar a la cancha. Ai obrar en esta forma no 
tenía otra alternativa, ya que intentar un 
aterrizaje de emergencia, fuera de la can­
cha, con las ruedas arriba, como tenía que 
háberlo efectuado en el lecho del río, con 
mala visibilidad, que se iba reduciendo más 
hacia el Este, lo condenaba a una muerte 
casi segura. A esto hay que añadir que el 
avión E.odestar, por su especial estructura, 
su tipo especial de las alas, prOduciéndose 
pequeñas y permanentes derrames de gaso­
lina por los remaches de ellas, está expues­
to a incendiarse y explotar al arrastrar su 
estructura violentamente por el suelo. 

Bastan solamente fracciones de segundo 
para que un avión que vuele en las condi­
ciones del descrito, al fallarle el motor bue­
no, se precipite inmediatamente a tierra. Si 
a esto se añade la baja altura en que se 
encontraba volando el avión en ese momen­
to, se verá que es de todo punto imposible 
estabilizarlo antes de llegar a tierra. En el 
vuelo experimental realizado por el piloto 
instructor señor Cirilo Halley, acompañado 
de los Comandantes de Aeronave señores Ma­
rio Riederman y Gustavo Cid, se pudo com­
probar fehacientemente que el avión per­
día velocidad y entraba en "barrena", igual 
que el Lodestar 0100, si su único motor en 
funcionamiento fallaba por breves segundos 
y luego' después volvía a funcionar. 

Continuando el Fiscal señor Bey tía en la 
confirmación de su teoría de que hubo fa­
lla parcial o pérdida de potencia del motor 
derecho del avión Lodestar 0100, entra a 
analizar la reconstitución del vuelo de este 

avión, hecha en el aeródromo de Copiapó 
(fs. 135). Expresa que en el mencionado 
aeródromo, con una carga superior en seis­
cientas libras a la que llevaba el Lodestar, 
se proéedió a deconar normalmente Siguien­
do la ruta" que llevó el citado avión el día 
del accidente. EIi:~ sitio en que le falló el 
motor se procedió' a' cortar también el mo­
tor izquierdo' Hel LOdestar 070 en que se rea­
lÍzaba la' experiencia, -continuando el vuelo 
solamente con el motor derecho. En el pun­
to señalado con la letra "b" en el plano 
signado con la letra "g", acompañado a es­
tos antecedentes, el avión había alcanzado 
una altura de 180 metros, y al llegar al si­
tio donde se prodUjO la caída llevaba· más 
de 400 metros de altura, como consta en fs. 
104, 113 Y 115. Estas alturas habrían podidO 
ser aumentadas en la referida prueba, pe­
ro el piloto señor Halley, por estimarlo pe­
ligroso, no permitió realizar los virajes sin 
reducIr previamente el motor derecho en 
funcionamiento, lo que hizo que el avión 
perdiera altura. , 

Con el objeto de demostrar de que para 
~ea~iza~ un. ,viraje. de más de quince grados 
uc:! lIÜ;llllaC¡üiJ., dajando el moter bueno ::.r!'!-­
ba, no era necesario reducir éste. nrocedió 
el Fiscal señor Bey tía a efectuar E!O ''Loa 
Cerrillos", en un avión "Lodestar", este tipo 
de virajes, llegando a realizarlos hasta de 
cuarenta grados de inclinación, dejando el 
motor detenido abajo, y dándole al otro una 
potencia de dos mil doscientas cincuenta 
R.P.M. con treinta y siete pulgadas (M.E.T.O. 
power), demostrando con ello el hecho de 
que el avión Lodestar 0100 pudo perfecta­
mente realizar estos virajes, que fueron de 
~ás o menos treinta grados de inclinación, 
SIn perder altura, cosa que habria hecho 
cualquier piloto en esta emergencia, sin que 
para ello hubiese tenido la más mínima di­
ficultad, pero siempre que el motor en fun­
cionamiento tenga su potencia normal. 
A~tes de establecer las conclusiones a que 

arril:ia en el sumario que le' correspondió 
instruir, el Fiscal señor Bey tía hace un aná­
lisis de las condiciones de mantenimiento 
del avión Lodestar 0100 (fs. 39, 40 Y 139). 

Sobre un máximo autorizado de 800 horas 
para cada motor, número de horas este 
que no ha variado en mucho tiempo, el mo­
tor izquierdo tenía 648,59 horas de vuelo y 
el motor derecho 514,57 horas. 

Todas sus revisiones visuales p'e 25, 50 Y 
100 horas se efectuaron normalmente, de 
conformidad a las cartillas standard de re­
visión; que existe' para estos efectos desde 
hace años como sistema. Los informes de 
vuelo de los pilotos se encuentran sin obser­
vación desde varios, vuelos atrás. 

Del estudio de las cartillas de trabajo del 
mencionado avión, así como de varios inte-
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rrogatorios efectuados al personal de Maes­
tranza, llama la atención el hecho de que 
en la cartilla N.o 106, de 10 de junio, o sea, 
algo así como cínco días antes del acciden­
te, ~e encontró una anotación referente a 
una filtración de bencina en el carburador 
del motor derecho, la que quedó pendiente 
y no fue nunca reparada por considerarla 
sín importancia. 

Es ínteresante analizar algunas declara­
ciones referentes a esta filtración de benci­
na, cuya orden de reparación no fue opor­
tunamente atendida en la Maestranza de 
la Línea Aérea Nacional. 

A fs. 55, el íngeniero jefe de la Línea Aérea 
Nacional, don Jaime Ortiz, respondiendo a 
una pregunta hecha por el Fiscal señor Bey­
tía sobre el particular, expresa lo siguiente: 
"El que figure como' no reparada esa filtra­
ción que usted dice, es simplemente un "pen­
diente", costumbre usada en todas las Lí­
neas Aéreas, y que se ha observado en la 
Maestranza de la L.A.N. desde hace muchos 
años, lo que se puede comprobar con los li~ 
bros registros respectivos, que supongo :el 
señor Fiscal habrá examinado.':.. ___ _ 
-"Por 10 -demás~ no - habia tal filtración, si­

no que había indicios de transpiración de 
gasolina, lo cual, necesariamente, no signi­
fica una filtración, pues este indicio consis­
te en una tenue raya azul que deja la gaso­
lina al evaporarse, lo que bien puede deber­
se al aseo mismo que se hace a los motores, 
con gasolina." 

"La sospecha de filtración en el lugar in­
dicado no ofrece ningún peligro, pues' eRt.a.­
ba en una parte firmemente empotrada, que 
nunca se ha cambiado 'en la Maestranza 
L.A.N. por desgaste u otra causa. A esto se 
puede añadir el buen criterio que hubo al 
juzgar esta sospecha de filtración, puesto 
-Que se encontró la parte respectiva total­
mente sana, como podrá haberlo atestigua-

A fs. 59 y 60 el ingeniero de Mantención, 
don Jorge Roberton, que fue la persona que 
autorizó al avión Lodestar 0100 para efec­
tuar su vuelo sin cambiar o reparar el car­
burador del motor derecho, expresa, refi­
riéndose a esta materia, que dio la referi­
da autorización por estimar que la filtra­
ción denunciada no existía, lo que deduce 
de las pruebas que realizó. Sin embargo más 
adelante sostiene que las filtraciones de ben­
cinas similares a la anotada, son frecuentes 
en los aviones Lodestar, especialmente des­
pués de un aterrizaje brusco o en una can­
cha en malas condiciones. Estas filtracio­
nes suelen preSEntarse por las tapas y cos­
turas de ala, en la parte de los estanques. 

A fs. 70 y 71 declara el mecánico jefe del 
Taller de Carburadores, y expresa que efec­
tivamente el día 10 de junio el señor Rober-

ton le solicitó al taller a su cargo un carbu­
rador de repuesto para ser colocado en el 
motor derecho del avión Lodestar 0100, or­
den que no pudo ser cumplida por no exis­
tir en ese momento unidades de repuesto 
listas. 

Cabe llamar la atención hacia el hecho 
de que sea el señor Jorge Roberton quien 
haya solicitado un carburador de repuesto 
para el avión Lodestar 0100, en circunstan­
cias que a fs. 60 del sumario que analiza­
mos afirmó categóricamente "que la filtra­
ción de que se me dio cuenta no existía." 

No se concilia esta declaracion con el he' 
cho de solicitar el aludido repu€sto al men­
cionado taller, puesto que al hacerlo, reco­
nocía implícitamente que existía una falla 
que debía ser reparada. 

Más adelante, y analizando siempre il 
mantenimiento de los aviones Lodestar, se 
consignan las declaraciones de los señores 
Roberto Jara Romero, mecánico de la em­
presa; Rigoberto Riquelme Zapata, mecánico 
jefe del Grupo Lodestar; Carlos Marambio 
Rojas, inspector de maestranzas, y Teodoro 
Jara Cid, del mismo cargo que el anterior, 

--que ,.rGlan ~--fejas -aB-a--96' -ue-los -autos,-efl' 
las que se ,establece en forma fehaciente que 
existen ciertos accesorios de los motores Lo­
destar que no se encuentran en buenas con­
diciones, debido a desgastes producidos por 
el mucho uso que tienen, todo lo cual les 
impide el que su rendimiento sea ,el que nur­
malmente deben tener, y los obliga a cons­
tantes reparaciones. 

Es interesante destacar una afirmaciófl 
hecha por el Fiscal señor Bey tía, a foja.q 59, 
y que tiene importancia, por cuanto permi­
te formarse un concepto acerca de los ele­
mentos de juiCio 'que le fueron proporciona~ 
dos a objeto de que pudiera precisar con· 
claridad las causas del accident-e. 

Consiste ésta en el hecho de que se pres­
cindió del Fiscal en el estudio realizado de 
los restos del avión, desarme de motores, 
prueba de carburadores, -etcétera, todo lo 
cual fue verificado bajo el control directo 
del ingeniero jefe, don Jaime Ortiz. 

Esta circunstancia, a juicio de la Comi­
sión, reviste importancia, por cuanto estima 
que al realizarse estas diligencias sin tomar 
en consideración al señor Fiscal, nombrado 
preCisamente para establecer las causas que 
pudieron motivar el accidente, se le privó 
de una importante fuente de documentación, 
y se le impiió el que pudiera cumplir su co­
metido en buena forma. 

De lo expuesto, y en base de los antece­
dentes dados a: conocer, el ¡O'iscal señor Bey­
tía llega a la conclusión de que el a,ccidente 
se produjo debido a falla. .de! motor izqui.er~ 
do, hecho comprobado en los autos por -el 
radiograma enviado momentos antes del ac­
cidente por el piloto señor Palacios, decla­
raciones uniformes de los testigos, y examen 
posterior de los restos del avión, y falla par-
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cial o pérdida de su potencia normal del mo­
tor dE'recho, basado, como ya se ha manifes­
tado, en el hecho de que el avión no se re­
montó más allá de 90 a 120 metros de a.ltu­
ra, en circunstancias que un piloto de la. ex­
periencia de Palacios sabía que a mayor al­
tura Le era fácil salvar la emergencia, uni­
do esto al hecho de que el avión Lodestar 
está construí do para volar en perfectas con­
diciones con un solo motor, y a que reali­
zaba este viaje con una estiba ideal y con un 
reducido número de pasajeros. 

Insiste el Fiscal señor Bey tía en el hecho 
basado en declaraciones de testigos y en su 
,propia experiencia, al reconstituir el vuelo 
del Lodestar 0100, consistente en que en los 
últimos momentos el piloto señor !la.lacios, 
al ver que su avión perdía altura, y que el 
motor derecho no le ,entregaba una potencia 
suficiente, tratara de achar a andar su 'mo­
tor fallado, como una manera de ayudarse 
a eritrar a la cancha. . 

Hace presente el señor Fiscal el hecho de 
que en ninguna de las declaraciones técnico­
mecánicas que rolan en el sumario s'e des­
carte el hecho de que la hélice izquierda pu­
diera ir girando lentamente (fs. 54). 

En su dictamen, el mencionado Fiscal eli­
mina totalmente la posibilidad de que el ac­
cidente pudiera deberse a ralia de plluLaj~. 
Se basa para uescartar ese cveULU .. u,u .:súiu tu 
la hoja de servicios del señor Palacios, que 
era magnífica, y lo destacaban como un co­
mandante de aeronave de excepcionales con­
diciones, sino en s,I1 propia experiencia al re­
constituir el vuelo, y a la opinión que al res­
pecto emitieron los pilotos que lo acompaña­
ron, y otros que posteriormente realizaron la 
misma experiencia. En efecto, a fs. 30, el 
Fiscal ... eñor .Beytía ,expresa textualmente: 
"Es conve!liente COmenzar con.siderando Jos 
antecedentes profesionales del piloto seftor 
Palacios Pinochet: "Era millonario del aire". 
Tenía 6.048 horas voladas, en sus siete y 
medio años de servicios en la L. A. N.". Se 
había desempeñado largamente en la ruta 
más difícil de la empresa, Punta Arenas, y 
se ,encontraba im' posesión de todas las licen­
cias de vuelo al día. "Era como pocos, tran­
quilo, sobrio, sano y de destacada cultura 
profesional. "Tenía a su haber un verdadero 
record de aterrizaJes de emergencia con un 
motor, aparte de 'sus numerosas prácticas de 
curso, y siempre su desempeño había sido 
perfecto, no dejando detalle alguno por con­
sultar" . 

"Según declaraciones que rolan en este 
sumario, su actuación en el aeródromo de 
Copiapó fue normal, probó ambos motore~ 
y su decollaje fue correcto. Al producirse la 
falla del motor 'izquierdo, quedó en la más 
crítica de las posiCiones de vuelo, como ser, 
encontrarse a baja altura, con velocidad re­
ducida, pues iba en línea de montada, una 
ciudad bajo sus pies y rodeado de cerros que 
le impedían virar hacia la derecha, para de-

jar el motor bueno abajo, maniobra elemen­
tal y lógica, que no le fue posible efectuar 
por_ las cercanías de dichos cerros. Su des­
empeño en esta emergencia fue de una peri­
cia sobresaliente". 

Más adelante, en fs. 134, añade el señor 
Fiscal: "Todo lo que esta Fiscalía dijera en 
fs. 31, de que teóticamente realizó en forma 
magistral la parte más difícil de su emer­
gencia, resulta una pálida expresión después 
de haber hecho las experiencias prácticas". 
'Solamente un piloto de extraordínarias con­
diciones pOdía salvarse de esa parte del vue­
lo, y se insiste de que, teóricamente, si todo 
hubiera sido normal dentro de esa emergen­
cia, sín mediar otros factores, el resto no 
justifica el resultado fatal que se conoce". 

Por su parte, el instructor de pilotos, se­
ñor Cirilo Halley, contestando a fs. 106 una 
pregunta del Fiscal señor Bey tía con respec­
to a las condiciones y calidad de piloto del 
señor Palacios, expresa: "Tenía muy buenas 

. condiciones y sus inspecciones últimas se ca­
racterizaron como crítica de que sus aproxi­
maciones con un motor las hacía, para ma­
yor seguridad, a mayor, velocidad que lo es­
tipulado" . 

Con respecto a la apreciación que le me" 
rece el desempeño del pUoto señor Palacios 
ante la emergenCla y alternai.iv~ qUe .se le 
iueron presentanao, ~Lllliu. tiut:" ~!.:.1.;Jajó en 
forma inteligente, ya que era imposible ha­
cer otra maniobra que la que se hizo, hasta 
colocarse en pierna con el viento, momentos 
antes de producirse la caída. 

A juiCiO del señor Cirilo Halley, fueron la!; 
condiciones del terreno que circundan el ae­
ródromo de Copiapó las causas directas gel 
accidente. . 

El ayudante del ínstructor de pilotos, señor 
Vicente Valjalo Ramirez, expresa a ls. 113 
de los autos,contestando una pregunta del 
Fiscal señor Beytía sobre la misma materia, 
que considera la actuación del piloto señor 
Palacios excelente, por la forma' en que sal­
vó la serie de dificultades que 'se le iban 
presentando en su recorrido, y provenientes 
de la configuración del terreno adyacente a 
la cancha, y niega terminante y expresa­
mente el que el accidente pueda deberse a 
falla de pilotaje. 

Fínalmente, el Fiscal señor Beytín., en su 
sumario, atribuye una gran importancia en 
la determínación de las calillas del accidente, 
a las condiciones topográfiCas del aeródromo 
de Copiapó. 

Ya se ha explicado con anterioridad que 
el citado aeródromo se encuentra rodeado de 
cerros, y que la salida deben verificarla los 
aviones por una garganta de no mucha an­
chura" abierta entre dos cerros. Las malas 
condiciones de esta cancha es algo que loa 
pilotos que vuelan esa ruta vienen repre­
sentando desde hace tiempo a la superiori­
dad de la empresa. 
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A juicio del Fiscal señor Bey tia, si la emer­
gencia que se presentó al avión Lodestar 
0100 hubiese ocurrido en otro a13ródromo me­
jor ubicado, no habría tenido el desenlace 
fatal que conocemos. Por esa razón, en las 
conclusiones de su dictamen (fs. 141), se 
permite recomendar la clausura de esa can­
cha de aterrizaje, a la que califica de una 
verdadera trampa para un avión que a una 
altura crítica sufra la falla de uno de sus 
motores. 

No hay que olvidar a este respecto que el 
instructor de pilotos, señor Cirilo Halley, es­
tima como causa principal del accidente las 
condiciones del terreno que circunda el ae­
ródromo de Copiapó. 

Para terminar con la parte de este infor­
me, relativo al estudio del l'umario instruí­
do por el Fiscal señor Alberto Bey tía V., 
queda por considerar el examen de la for­
ma en que quedaron las distintas piezas del 
avión después del accidente. 

incrustados en el suelo, como a sesenta cen­
tímetros, aplastados y completamente rotos, 
el total se encuentra en tal estado de dete­
rioro con las fuerzas del impacto, de la explo­
sión, del incendio, de la corriente de las aguas 
donde cayó,·y más encima por la remoción 
de escombros que se hicieron para el rescate 
áe los cadáveres, fuera de que durante esa 
tarde, la noche y la mañana siguientes mul­
titud de personas revolvieron con ensaña­
miento esos restos, buscando cosas o simple­
mente curioseando, dispersando de este mo­
do todos los restos movibles y anulando por 
consigui-ente toda evidencia derivada de la 
posición correcta qUe se hubiera podido des­
prender del cuadro intocado, como asimismo 
quitar todo valor a la posición de llaves, pe­
rillas y mecanismos que también fueron to­
cados y movidos infinidad de veces. 

A juiCio del señor Fiscal, de 10 reconocible 
que quedó 'Y útil para una investigación, só­
lo sirVé para este objeto las llaves de bencina, 
las palancas de flaps y la posi'Ción de los co­
rrectores antes descritas, los cuales no pudie­
ron ser movidos por el grado de forzamiento 
y dohladura en que se encontraban. Esto fue 
lo único que pudo ser aprovechado por el se-

A fs. 25 y siguientes sé encuentra una re­
lación' hecha por el Señor Fiscal sobre el • 
particular. En ella consta que en su inves­
tigación dedicó dos días al examen de los 
restos del avión, ordenando tomar treinta y 
cinco (35) fotografías que se acompañan al 
expediente. Del estudio practicado se des­
prenden-los-siguien~-heehos:---· - - - - _. ñor-Fiscat 'plU'a- negar -8. aIglinaaeducción,­

descartándosé pues toda otra búsqueda en­
tre los escombros que pudieran servir de 
mayor indicio para la investigación. 

a) La llave selectora de bencina estaba en 
"ambos motores". 

b) La llave selectora del estanque estaba 
en "principal derecho", comprobándose la co­
rrecta posición de ambas llaves. 

c) Los contactos de encendido indicaban: 
motor derecho conectado y el izquierdo a 
medio cortar; pero esta llave se encontraba 
suelta. 

d) La palanca e indicador de flaps, arriba. 
e; La palanca del tren de -aterrizaje, arri­

ba. 
f) Los botones de posición bandera de 108 

motores testaban completamente 'aplastados 
y deformados. 

g) Las llaves de controles estaban quebra­
das, dobladas y sueltas, razón por la cual 
no dan indicación alguna. 

h) Los correctores de dirección estaban 
perfectamente visibles, por cuanto esta par­
te de la cola quedó intacta, indicaban cla~ 
ramente que iba corrigiendo para contra­
rrestar correctamente el arrastre que prOdu­
cía el motor izquierdo detenido.' 

De todos estos indicios que constan en las 
treinta y cinco fotografías que rolan en es­
te sumario, más el total de los restos del 
avión, excepción hecha de las alas que se en­
contraban casi enteras en. comparación del 
resto, y que, indican claramente la posición 
en que quedó el avión y permite por consi­
guiente determinar la trayectoria del último 
tramo de vuelo, llega el Fiscal señor Bey tía, 
a la conclusión de que no es posible sacar de­
ducción alguna del estudio de estos restos, 
ya que incluyendo lbs motores, que estaban 

El Fiscal, señor Bey tía., terminó la instruc­
ción del sumario que se le encomendó con fe­
cha 29 de junio del año próximo pasado. Sin 
embargo por orden del señor Arturo Merino 
Benítez, Vicepresidente Ejecutivo 'tie la Línea 
Aérea Nacional, con fecha 9 de Julio fue re­
abierto el 'S"~mario, cún el ~:ibjeto de llenar ai­
gunos vacíos que a juicio del mencionado 
funcionario existían, y metlifi'car en conse­
cuencia las conclusiones a .que había arriba­
do. Todo lo cual consta del anexo 7 del re­
ferido sumario. El Fiscal señor Bey tia, en 
fs. 123 a 130 se hace cargo de las observa­
ciClnes hechas por el .señor Merino Benítez, 
,as desvirtúa e insiste y reafirma las conclu­
siones a_que llegó en su primer dictamen. 

Las observaciones del señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Línea Aérea Nacional dicen 
relación con varios puntos del sumario. Pri­
meramente comenta las declaraciones dé los 
testigos señores Juan López, Juan Brücher, 
Eduardo Zepeda, Guillermo y Jorge Lorenzen, 
formulan'tio diversas. preguntas encaminadas 
a precisar en mejor forma las declaraciones 
prestadas en auto,~~ 

En el caso del testigo Juan López, cuya de­
claración rola a fs .. 3, formula el señor Me­
rino Benítez las siguientes preguntas: ¿Cuán­
to demoró el recorrido del avión desde S11 fa­
lla hasta el percance? ¿Cómo describe el es­
tado de visibilidad el testigo? ¿Dónde estuvo 
situado? 
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Contestando estas Objeciones, a fs. 124, el 
Fiscal señor Bey tía expresa que como se de­
termina claramente en fs. 2 y 3 este testi­
go se encontraba ubicado en su puesto de 
radio-operador en la Agencia LAN de Copia­
pó, que se encuentra ubicada en dicha ciu­
dad, lejos del aeródromo, en una oficina del 
tondo, en la cual no existen ni ventanas. 

En esta forma no son pertinentes las pre­
guntas Sugeridas por el señor Vicepresidente 
Ejecutivo 'de la LAN. 

Con respecto a la declaración del testigo 
Juan Brücher, que rola a fs. 5 de los autos. 
llaman la atención del señor Merino Benitez 
los siguientes vacios que a su juicio adolece 
el interrogatorio: ¿Dónde estuvo el testigo? 
¿Qué visibilidad habia? ¿Qué rutaiPrecisa se­
guia el avión? ¿Iba sobre el lecho del rio'? 

Haciéndose cargo, de estas observaciones el 
Fiscal señor Bey tía, expresa que en fs. 12 el 
testigo dice que' se e~contraba en la cancha. 
Cuando se tomó esta declaración el Fiscal le 
hizo precisar el punto dónde había estado 
ubicado, que fUe el habitual en la loza de des­
pacho, pero a mayor exactitud en la última 
declaración que consta en fs. 98, se especifi­
ca el lugar preciso e igualmente en la misma 
fOja se le pide declaración de visibilidad. El 
Fiscal señor Bey tía hace presente que inten­
cionalmente no se solicitó esta declaración a. 
éste y otros ftestlgos, por contar con el dato 
exacto del estado del' tiempo y visibilidad, co­
mo consta de las declaraciones de los pilotos 
señores Zúñiga y Valjalo, consignadas en fo­
jas 14, 15, 17 Y 18, que como ya se ha mani­
festado volaron por este ,mism.o lugar a sólo 
dos minutos de diferencia del Lodestar 0100. 

En este sentido éstas eran las únicas de­
claraciones correclas y técnicas que pOdían 
tomarse en cuenta, y ¡por tal razón, y para 
evitar datos erróneos que pUdieran confundir 
al respecto, se omitieron deliberadamente 
otras interrogaciones sobre este particular. 
Tampoco desde el sitio en que se encontraba 
este testigo podía ver si el avión volaba so­
bre el río, y por consiguiente determinar la 
ruta exacta que seguía éste. Es por eso que 
en sus declaraciones de fs. 5 sólo dice que el 
avión volaba de 'Mar a Cordillera", y que de­
jó de verlo a los pocos momentos debido a 
los obstáculos que le obstruyeron la visual. 

A continuación el señor Vicepresidente 
Ejecutivo anota que en la declaración del se­
ñor Eduardo Zepeda, a fs. 7, debió precisar 
el lugar dónde estaba el testigo. 

El Fiscal señor Bey tía respondiendo a esta 
pregunta a fs. 125 e~one que en el plano 
agregado a los autos signado'· con la letra d) j 
en el cual se indica la ubicación de los testi­
gos, se señala el lugar donde estaba éste, al 
lado del mecánico Brücher. 

Analizando la declaración del señor Guiller­
mo Lorenzen, a fs. 9, expresa el señor Meri­
no Benítez, qUe es inconcebible la forma de 

tomar declaración, leyendo la de otro testigo, 
pues ésto fácilmente puede influir en ella. 

En su descargo el Fiscal señor Bey tía, a 
fs. 125 hace presente que la forma de tomar 
las declaraciones jamás ha influí do en la ex­
pontánea narración de los hechos, ya que el 
procedimiento empleado en las declaraciones 
de algunos testigos qUe por razones varias 
no 'Podían tener mayor discrepancias, consis­
tió- en interrogarlos prolijamente, en forma 
v'erbal y separada, y sólo cuando ya estaba 
convencido que coincidían en todas SUs par­
tes, se proc'edía a leerles la declaración an­
terior para que ratificaran y firmaran. 

Por otra parte esta circunstancia sólo se 
produjo dos veces; en el caso de los herma­
nos Lorenzen. que presenciaron los hechos es­
tando uno al lado del otro, y que en razón 
de 'ser hermanos Y vivir juntos, se pres~me 
habrían comentado innumerables veces los 
hechos antes de que se les tomara declara"; 
ción, no variando ni siquiera las palabras 
cuando ésto se hizo. 

Igual cosa sucedió en la primera parte de 
la declaración del piloto señor Valjalo, la 
cual no pudo diferir en nada respecto a lo 
observado en su vuelo junto al pilOto señor 
Zúñiga. En todo caso, no se le mostró al se­
ñor' Valjal0 esta primera parte de la decla­
ración del señor ZúfiJga h8,sta 'después que 
aquél hubo declarado lo mismo que éste. 

Con respecto a la observación que formula 
el señor MeMO Benitez a la declaración de 
don Jorge 'Lorenzen, la que estima inc~mple­
ta, pues en ella no 'Se precisa el lugar dónde 
estaba el testigo, ni nada se diCe respecto al 
movimiento de las hélices del avión, de las 
explosiones, el lugaJ," dónde éstas se produje­
l'on y hacia qué lado cayó el avión al iniciar 
la barrena, el Fiscal señ9r Bey,ua manifiesta 
que en fs. 10 el testigo ratifica todo lo de­
clarado por su hermano Guillermo, por lo 
que pudo percatarse desde el primer momen­
to que estaba al lado de su hermano pre­
senciando los hechos. 

Con respecto a .10 que observó en las héli­
ces y hacia qué lado cayó el avión, todo ello 
está consignado en las declaraciones de fs. 0, 
10 Y lI. 

El señor Vicepresi:dente Ejecutivo de la 
LAN en su oficio con observaciones al prime!' 
dictamen evacuado ppr el Fiscal señor BeY'tía, 
expresa que debió levantarse un croquis en 
que se marcara la colocación en que queda­
ron los restos, alas, motores, hélices, cola et­
cétera. 

Sóbre este particular el Fiscal señor Bey­
tia expone que el croquis en cuestión fue or­
denado confeccionar, al Departamento de In­
geni,ería de la Empresa, no encontrándose 
listo cuando se entregó el sumario con fecha 
29' de junio. En la actualidad se acompaña 
como anexo 8., ':, .: .. ! ¡,LJ!.z.J! 
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En cuanto a que se debieron acompaña.t 
fotografías de las hélices, expresa el Fiscal 
señor Bey tía que en conformidad a los deseos 
manifestados por la Vicepresidencia se saca­
ron doce nuevas fotografías de las aspas de 
las hélices, las qUe se acompañan a fs. 36 al 
4.0, no obstante haberse sacado con anterio­
ridad varias fotografías del motor y sus hé­
lices. 

Insiste el señor Merino Benitez en su ofi­
cio destinado a formular observaciones a las 
conclusiones del sumario instruído por el Co­
mandante de Aeronave, señor Bey tía, en la 
necesidad de comprobar con experiencias 
prácticas si un avión Lodestar de colado, con 
un sólo motor, puede alcanzar más de 150 
metros sobre la ciudad de Copiapó. Igualmen­
te a su juicio debe comprobarse si al fallar 
el otro motor (el motor derecho) el avión cae 
en barrena y por cual ala, lo mismo hasta 
qué ángulo de viraje escarpado sobre el mo­
tor muerto el Lodestar mantiene su estabili­
dad, y finalmente si volando con motor de­
recho en línea de vuelo, se trata de poner en 
marcha el motor !parado, y qué reacción le 
ocurre al avión. 

A este respecto anota en su contestación 
de fs. 129 el Fiscal señor Bey tía, que se hizo 
la iH"ueba-de-COTtar- el- motorizquierao en de:'" 
colaje al borde de la cancha de Copiapó y a 
los diez segundos pués, que coinciden con el 
lugar en que el Lodestar 0100 hizo su primera 
explosión, teniendo una altura de noventa 
metros, se alcanzó en esta prueba una altu­
ra de ciento ochenta metros (fs. 115). 

La experiencia relativa a si al volar con 
un sólo motor y fallar éste el avión cae en 
barrena, y por cuál ala, no se realizó por es­
timárf;p.la, una prueba. acrob~tica.y peligrosa, 
de lo que dan fe los ingenieros señones Jai­
me Ortíz, en fs. 37, y el señor Oscar Gon­
zález, en fs. 62 al 65, y el piloto instructor 
señor Cirilo Halley, en fs. 109 a 111. Por lo 
demás esta orden fue posteriormente recon­
siderada en forma verbal por el señor Vice­
presidente Ejecutivo. 

En cuanto al ángulo de viraje escarpadG 
se refiere, se hizo la comprobación de de­
terminar hasta dónde virando sobre el mo­
tor muerto mantiene el avión Lodestar su 
estabilidad en foúna normal y segura, con 
una potencia en el motor de arriba de 2.250 
revoluciones por minuto, con treinta y siete 
pulgadas (M. E. T. O. Power). pudiendo 
comprobar que no existe ninguna dificultad 
para efectuar estos virajes, en forma total­
mente controlada y segura hasta cuarenta 
grados de i:1clinació!1, a una velücidad cons­
tante de ciento cuarenta millas por hora, 
como consta en declaraciones que rolan en 
ts. 116 a 122. 

Por lo que respecta a la reacción que ex­
perimenta un avión al conectar en vuelo el 
motor dEtenido, se hizo la experiencia (fs. 
13,7), Y se pudo comprobar que colocal:do la 

hélice de un motor en pOSlClon bandera, y 
luego volviendo a hacerlo funcionar, a una 
velocidad de ciento cuarenta millas por ho­
ra, que es la velocidad mínima segura de es­
te avión, no sufre en nada su estabilidad con 
esta maniobra. 

En esta forma el Fiscal señor Beytía da 
po!" co~tcstada;;¡ las observaciones que a su 
primer dictamen le formulara el señor Vice­
presidente Ejecutivo de la Línea Aérea Na­

'cional, don Arturo Merino Benítez. Como ya 
se ha manifestado, las condusiones a que 
arribó en su segundo dictamen no tienen 
ninguna diferenci ade fondo con las primi­
tivas, y son más bien una confirmación de 
éstas. 

2.o-Sumario ordenado por la Dirección Ge­
, neral de Aeronáutica, e instruido por el 

señor Comandante de Grupo don Car­
los Barría Mejias. 

Una vez producido el accidente, la Direc­
ción General de Aeronáutica que debe ins­
truir el sumario de rigor en conformidad a 
disposición legal expresa, nombró al distin­
guido miembro de la Fuerza Aérea de Chile 
Comandante de Grupo, don Carlos Barría 
Mejías para que se hicj&ra_caxgo _de_.é.sJJ.e~ _ 

--El coiiiandante Barría realizó una proltja 
investigación y llegó a conclusiones que más 
adelante se analizarán. 

Comienza el sumario reproduciendo a fs. 
3, 3 ,'ta., 4 Y 4 vta., ~as deciaraciones de los 
testigos señores Esteban Cortés Codo cedo 
Gl1illermo, Jorge y Adolfo Lorenzen, testi~ 
gos presenciales del accidente, quienes expo­
nen que vieron al avión que volaba en di­
rección de norte a sur, a más o menos cien 
metros de altura, cuyo l11uLur izquierdo ve­
nía fallando y se detenía por momentos. Ex­
presan algunos de ellos (Esteban Cortés), que 
el motor derecho funcionaba perfectamente. 
De pro::lto el avión bajó el <tIa izquierda pa­
ra realizar un viraje hacia ese mismo lado 
y regresar a la cancha, y en esa maniobra 
se precipitó de punta a gran velocidad, y se 
estrelló, incendiá:ndose. 

Don Eduardo Zepeda, qespachador técnic\> 
de la L. A. N., a fs. 17 expresa que el avión 
Lodestar 0100 permaneció más o menos vein­
te minutos en la .posta, donde fue estibado. 
El avió:l despegó normalmente, hasta que se 
encontró volando sobre la ciudad de Copia­
pó, a una altura de 100 a 150 metros, mo­
mentos estos en que se sintieron -explosiones 
falsas y vio que el avión virótba a la izqUier­
da, descendiendo. 

A IS. i8 de los autos, el mecánico de la 
L. A. N., Juan B!"ücher, confirma la decla­
ración que ya fue analizada en estei::1forme, 
prestada ante el Fiscal ad-hoc de la Línea, 
señor Alberto Bey tía, ;tfiadiendo solamente 
que cuando vio el aVión con el motor iz­
tI9t01SOd tIa aOH9Q "e{ tlql OptI13{IuJ nplalnb 
bandera, y llevaba el ala izquierda más baja. 
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A fs. 31 Y 64, los Señores Cirilo Halley y 
Vicente Valjalo, piloto instructor de la Lí­
nea Aérea Nacional y ayudante de instruc­
tor, respecthramente, confirman las declara­
ciones ya cO:lOcidaa respecto q, ~, capacida& 
y eficiencia del piloto señor Palacios. 

Entrando ::t estudiar el Fiscal señor Barría 
el estado de mantenimiento de los aviones de 
la L. A. N., llamó a prestar declaración a 
don Sergio Salazar, ingeniero jefe del Subde­
partamento Técnico; al señor Jaime Ortiz, 
ingeniero jefe de la L. A. N.; al señor Jorge 
ROberston, ingeniero de mantención de la 
misma empresa, y al señor Rigoberto Riquel­
me, jefe del Grupo Lodest'ar, personas éstas 
que deponen a fojas 78,80, 87 Y 88 de los 
autos. . 

Interrogado el primero de Jos nombrados 
sobre la mantención de los aviones de la 
Linea Aérea Nacional, expone que una vez 
terminada una revisión mayor o cambio de 
motores de un avión, previa firma de los 
inspectores que mantiene permanentemente 
la Dirección de Aeronáutica en la L. A. N., 
se solicita a esa Dirección la autorización 
para probar el avión en vuelo, y si éstas son 
satisfactorias, se pide la presencia del Ins­
pector de Aeronaves Privadas de la Dirección 
de Aeronáutica, quien vuela la máquina uria 
o dos horas, y si ésta está en buenas con. 
diciones, emite un certificado de vuelo auto­
rizando al avión para servicio normal de co­
rreo. No tiene conocimiento que alguna au­
toridad de la empresa haya ordenado poner 
en vuelo un avión que no contara con el 
visto bueno .. 

Don Jaime Ortiz: por su parte, estima que 
el motor izquierdo del avión Lodestar 0100 
falló por causas desconocidas, pero presume, 
por las características de la falla, que pudo 
ser de ignición, o bien, las fallas de las vá.l­
vulas dei cilindro del motor. 

A su juicio, no existe base para suponer 
ul1a falla del motor derecho, más aún si se 
cOl1Sidera que éste llegó funcionando al sue­
lo, a juzgar por la destrucción de la· hélice, 
una de cuyas palas saltó a cierta distancia 
y la otra tiene. indicios de haber chocado 
con sus bordes de ataque con piedras u otros 
elementos duros, pues tenía muestras pro­
fundas. El carburador del motor derecho que­
dó con la mariposa trabada en su pOSición 
abierta. y el gobernador del mismo motor 
en pOSición muy cercana a las revoluciones 
máximas. De la posición del resto del avión 
se desprende que éste entró en barrena o 
spin a la izquierda, siendo a juiCiO del señor 
O,rtiz imposible precisar el porqué de esta 
entrada' en barrena al dar un giro hacia ese 
lado. 

Destaca el señor Ortiz en ,su declaración 
el hecho de que a contar del mes de enero 
del año recién pasado, se creó la Oficina de 
¡>Ianificación y Control de la Empresa, que 
lleva un registro exacto de las fallas que 
sufren los aviones en sus itinerarios. Todos 

los aviones de la L. A. N. tienen menos de 
15.000 horas de vuelo, no habiendo, en con­
secuencia, alcanzado la mitad de su vida 
útil. 

Se han confeccionado, además, manuales 
para el mantenimiento de los distintos tipos 
de aviones, con el objeto de mejorar el stan­
dard técnico del personal. 

Refiriéndose al hecho concreto de tener el 
Lodestar 0100 una orden de reparaCión pen­
diente, expresa 'el señor Ortiz que no es lo 
ordinario que el ingeniero tome conocimiento 
oficial de estos detalles, salvo en forma ver­
bal de parte del ingeniero del Subdeparta­
mento de Mantenimiento. 

El pendiente que tenían las dos cartilla:! 
del Lodestar 0100 no revestía mayor impor­
tancia. Prueba de ello es que el carburador 
que se retiró del sitio del accidente, y al cual 
correspondía la orden de reparación pen­
diente, se encontraba sano y en perfecto es­
tado. 
I~terrogado el señor Jorge Roberston, ln­

gemero de maestranza de la L. A. N., sobre 
el mantenimiento de los aviones de la em­
presa, manifiesta que en esta materia hay 
que distinguir tres rubros, a saber: a) traba­
jos de rutina; b) trabajos adicionales anota­
dos en cartilla, y c) trabajos ordenados por 
el ingeniero de turno a raíz de anotaciones 
hechas en el Libro de Informes de Vuelo. 

El personal que interviene en las repara­
ciones de los aviones 'es competente, con li­
cencia de trabajo de la Direéción de Aero­
náutica. Durante el tiempo que trabaja en 
la empresa no ha tenido conocimiento que 
alguna autoridad de la Línea haya ordena­
do poner en vuelo un avión que no hubiese 
estado en condiciones de hacerlo. 

Refiriéndose a la cartilla de trabajo pen­
diente del avión Lodestar 0100, expresa que 
la filtración consistía en una leve coloración 
azulada a la entrada del carburador del mo­
tor ·derecho. 

Finalmente, el señor Rigoberto Riquelme, 
jefe del Grupo Lodestar, expresa que·el avión 
Lodestar 0100 tenía cartilla de trabajos pen­
dientes. y consistía ésta en que a la entratla 
del carburador derecho mostraba una man;' 
cha como vestigio de aureola, la que no te­
nía ninguna gravedad para la seguridad del 
vuelo del avión. 

Manifiesta que por orden superior se le 
han sacado ayudantes de- su grupo, pero le 
han sido reemplazados por mecánicos de 
otros grupos, siempre en calidad de ayudan-

.tes. 
A fs'; 90, 91, 92, 94, 97 y 98, los pilotos se-­

ñores Rafael Salas Stone, Jaime Núñez, Pe­
dro Loger, Mario Riedman, Manuel Zúñiga 
y Vicel),te Valjalo, respectivamente, coinci­
den en apreciar el hecho de que debe po­
nerse la hélice de un motor en posición 
bandera cuando el motor se convierte en un 
factor negativo y no presta ninguna ayuda, . 
o bien cuando se producen fuertes vibracio-
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nes que comprometan la segw'idad del ruse- tia para circundarlo, viraje que lo aproxime 
laje, fuertes explosiones, pérdida. de la pre- al aeródromo haciéndolo perder la posibilidad 
sión de bencina que no pudiese ser recupera- de aterrizar en él. En estas circunstancias 
da con la bomba manual, desprendimiento continuó volando en la misma línea del ae­
de un pedazo de hélice en el despegue, in- ródromo y sobre él lugar en que se acciden­
cendio del motor o detención brusca de éste. tó el Lodestar 0100, o sea, donde hizo su vi-

Agr!)ge que cst:l maniobra ;,;¡; le.:; exige a raje para efectuar la aproximación final, se 
los pilotos de la Empresa semestralmente, estableció qUe para poper efectuar este vira­
en condiciones instrumentales o simuladas. jc debía aumentar la inclinación sobre los le 

El efecto que se persigue al colocar la hé- grados, inclinación que' está fuera de todo 
lice riel motor fallado en posición bander~, margen de seguridad, por lo que el avión en 
es que éste ponga resistencia al avance, y 
pueda efectuar un aterrizaje con cierta se_ vuelo de prueba debió continuar su vuelo 
guridad en algún aeródromo de alternativa. aproximadamente 500 metros más y efectuar 

El piloto señor Valjalo añade en su de~ un viraje amplio, el que lo llevó sobre los ce­
claración que una vez colocada la hélice del rros del noreste, donde tuvo que hacer un 
motor fallado en posición bandera, coloca- nuevo viraje hacia el lado del motor fallado 
ría una potencia adecuada en el motor bue- y a continuación otro a la derecha para to­
no. En el evento de tener que regresar a la mar la línea de aterrizaje. 
cancha con un motor fallado solamente se El Comandante señor Barría, después de 
ayudaría con los estabilizadores, para evi- esta demostración práctica, llega a la conclu­
tar el exceso de maniobra en la aproxima- sión en el sumario que instruyó que aun 
ción, y en caso que el motor bueno le acu- cuando el hecho de detenerse en vuelo el mo­
sara fallas intermitentes en la pierna, del tor izquierdo no era necesariamente fatal, sí 
viento, seguiría la recta y efectuaría un ate- lo eran los virajes que se vio obligadO a ha­
rrizaje de emergencia, fuera de la cancha y cer el avión Lodestar 0100 debido a la topo­
~on el tren .arriba; Aún cuando se produ- grafía del terreno circundante del aeródro­
Jeran~ f~l~ I~t~n~lt~t-:s ~n~el m'?to!"~ ct.ere~ _ mo..rle.-Copiapó,-que .obl1gó-al-pilmo-a~aumen 
-erro, ',en rungun c~o ~ratafla ae poner en tar la inclinación de ellos más de 10 grados, 
~archa el ,mot~! IZqUIerdo, por cuanto 86- inclinación que como ya se ha dicho sobrepa­
tIma que SI. ~~hberadamente se le ha co:o- sa los límites de se,guridad de este tipo d~ 
cado en p.oslclon bandera, es porque no rm- avión en la circunstancia de volar con el mo-
de potenCl9, alguna. to d lid . bl' d h 1 

A fs. 109, 110 Y 111, rola el acta de vuelo . r . 'e a o a. que se VIO o Iga o a acer os 
de reconstitución practicado por orden del vlraJ~s, detemdo. .. . 
Tribunal. En este acto se colocó el motor iz- EstIma el !llenclOnado FlS~al que. los pllo­
quierdo del avión Lodestar 070 con 15 pulga- tos de la Lmea A~rea NaCIOnal tIenen. un 
das de presión después del despegue, más o const~.nte entrenamIento en todos los tIJ>Ol' 
menos en el mismo lugar de la, t.rayp.ctoria de aVIOnes .con que cuenta la Empresa, en 
donde se presume que el avión Lodestar 0100 la emergencla de vuelo con un motor, lo que 
colocó su motor izquierdo en pOSición ban- haCe presumir que este mismo entrenamien­
(lera. to Y dominio del vuelo en estas circunstan-

Esta presión de carga colocada al motor cias que tenían los pilotos del Lodestar 0100, 
izquierdo del Lodestar 070 equivale a colocar los haya hecho sobreestimar las coIldicione6 
el motor con su hélice en posición bandera, de vuelo de estos aviones en esta emergen­
dejándolo con arrastre "cero". cia y en un aeródromo circundado por un te-

El motor derecho fue colocado n 2.300 re- rrenü de las COlldiciones topográficas como 
voluciones por minuto, y con 37 pulgadas de el de Copiapó, y que frente al hecho de ver-

, presión que equivale a su potencia máxima se Obligado a detener un motor poco despuél!, 
continu'a, y se colocaron los controles de vue- del despegue, yen un punto que jamás se 
lo en posición de contrarrestar la falta de había presentado en lo~ vuelos que realiza 13 
poder del motor izquierdo. Línea Aérea Nacional, los haya hecho pensar 

El avión en esta circunstancia no pudo so- en la posibilidad de 'efectuar un aterrizaje 
brepasar el cerro que queda al West del Ae- sin dificultad en esas condiciones. 
ródromo, lo que obligó al piloto a hacer un Entrando a analizar el estudio de los res­
viraje a la' izquierda, es decir, hacia el lado tos del avión, deduce el Fiscal señor Barna 
del motor fallado, picandO el avión para ad- que el.avión Lodestar 0100 entró en spin ,C 
quirir mayor velocidad y efectuar el viraje barrena, a la izquierda, teoría que se corro­
con mayor inclinación; pero después de ha- bora por la ¡posición de los restos del avión. 
ber salvado este primer obstáculo y de haber cuya cola está dada vuelta sobre los restos 
perdido más o menos 50 metros de altura pa- del mismo en la dirección de giro que traía 
ra adquinr mayor velocidad, el avión encon- en su caída, y con las (ier.)aracÍones n". IQ! 
tró el cerro que se encuentra ubicado a la testigos presenCiales del accidente, que lo vie­
cuadra del aeródromo, al que no podía sobre- ron bajar excesivamente el ala izquierda al 
volar por la escasa altura que llevaba, lo, que hacer un viraje hacia ese mismo lado con el 
10 obligó a hacer un nuevo viraje a la izquier- objeto de tomar la cancha de aterrizaje, vi-



SESION 55.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES ~O DE ENERO DE 1954 2553 

raje en el que se precipitó al suelo, incen~ 
diándose inmediatamente después del im­
pacto. 

Los mismos testigos presenciales manifies­
tan que el Lodestar 0100 volaba antes del ac­
cidente con el motor i~uierdo detenido y con 
el motor derecho funcionando normalmente, 
situación que el Tribunal comprobó con la 
inspección de los restos, al encontrar el car­
burador del motor izquierdo con sus mari­
posas traba:das y en pOSición "cerrado", y el 
carburador del motor, derecho también con 
sus mariposas tra:bada;s a consecuencia del 
impacto en posición "abierto", abertura que 
se com¡probó después cOIlllParándola con el 
carburador del motor de otro avión Lodestar 
del mismo tipo, que corresponde a una pre­
sión de car,ga que es la recomendada para 
operar este tipo de avión cuando vuela con 
uno de sus motores detenido. 

Igualmente en esta inspección de los restOl! 
del avión se pudo comprobar que las correc­
ciones hecha;s por el piloto para contrarres­
tar la falta de poder del motor i~uierdo y 
del timón de dirección, se encontraban nor­
malmente hechas para evitar la ronza del 
avión por falúa de tracción de ese motor. 

Con rela:ción al infol'Ille técn~co, que rola a 
fs. 202 Y siguiente de los autos, se desprende 
de él que después del desarme del motor 
Wright N. 94.076, izquierdo del avión Lodes­
tar 0100, que éste iba detenido en el momen-o 

to del impacto contra tierra, y co~ su hélice 
en posición bandera. Este mismo informe es­
tableCe que ,en el desarme del motor no pre­
senta fallas vitales que hubieren justificado 
su detención en el aire, tal,es como fallas del 
sistema de alimentación de combustible, ro­
tura de cabezas de cilindros o de bielas, des­
compensación de la hélice u otras fallas que 
prOdujeran vibraciones que comprometieran: 
la estrutura del avión, ni tampoco hubo in­
cendio de es,te motor, lo que habría justifica­
do plenamente su detención. 

Por otra parte, a juicio del Fiscal señor Ba­
rría, si el motor hubiera sufrido fallas meno­
res, tales como las de incendio, que se tra~ 
ducen en. pérdidas parciales de potencia, de 
todas maneras el motor entrega potencia útil 
al vuelo, que debió haber sido aprovechada 
considerando la situación crítica en que se 
encontraba el avión cuando recién despegaba 
y la escasa altura que había alcanzado. 

El Fiscal señor Barría descarta en su su~ 
mano la posibilidad de que se hubiera prOdu­
cido también una falla del motor derecho 
Wright 152.513 del Lodestar 0100, cuando ya 
volaba con el i~uierdo detenido, por' cuanto 
en el citado informe técnico de fs. 202 y si­
guientes se establece que este motor iba fun­
cionando a pote::J.cia máxim3 continua 'en el 
momento del impacto contra tierra, ya que la 
abertura de 1a.s mariposas del carburador se 
encontraba bloqueada a consecuencia del 

golpe, con una abertura. que corresponde a 
~stapotencia. Además, a consecuencia del 
impacto, el contrapeso del cigüeñal se defor­
mó perdiendo su ,plano de giro, 10 que tUYO 
por 'consecuencia frenar bruscamente el mo­
tor con la deformación consiguiente de la 
biela madre y bielas auxiliares. 

También las palas de las hélices muestran 
lesiones mecánicas y alteraciones en sus 'bor­
des de ataque. 

Finalmente, el Fiscal señor Barría llega en 
su sumario a las 'siguientes conclusiones con 
respecto a las causas que ,produj.eron el acci­
dente del avión Lodestar 0100: 

1.0 - A su juicio la causa precisa del ae­
cidente se debió a pérdida de velocidad eX1Pe~ 
rimentada por el Lodestar 0100, la que fué 
ocasionada por la topografía del terreno cir­
cundante del aeródromo, que obligaron al pi­
loto a efeCJtuar un viraje que sobrepasó los 
límites de seguridad, hecho completamente 
imprevisible, por 10 cual no le asiste respon­
sabilidad al'guna a la LAN. 

2. o - Debe hacerse presente a la Direc~ 
ción de Tránsito Aéreo la conveniencia de 
que, debido l\ las condiciones del terreno que 
!odea la cancha de Copiapó, debe restringir­
se las operaiCiones aéreas en este campo, li­
nlitándola a aviones de hasta cinco tonela­
das como máximo, y 

3. o - Debe hacerse presen:te a la Super1o~ 
ridad de la Fuerza Aérea deOhile el hecho 
de existir una dualidad' en el sistema de co­
municaciones que hay en Copiapó, ya que 10B' 
aviones de la Línea Aérea Nacional usan un 
sistema propio instalado en esa ciudad, y la 
Fuerza Aérea de Chile usa del suyo, instalado 
en el aeródr:omo, con distinta frecuencia. 

La diferencia fundamental entre las COll­
clusiones a que arriban en sus respectivos su­
marios los señores Beytía y Barria, reside 
primeramente 'en el hecho de que el primero 
de los nombrados atribUYe la causa precisa 
del accidente a falla total del motor izquier~ 
do del avión Lodestar 0100, y presuntivamen­
te, a falla parcial o pérdida de pótencia del 
motor derecho de dicho avión. En cambio, 
el señor Barría atribuye la causa del acei­
dente a pérdida de velocidad del avión men­
cionado, ocasionada por la topografía del te­
rreno, que obligó al piloto señor PalaciOS a 
efectuar un viraje má:s allá de los lími~ de 

'seguridad permitidos. 
,Luego después el señor Barria da gran im­

portancia' al exarnen de los restos del avión, 
y saca deducciones de la posición en que que­
daron diversas piezas, comprobación ésta a 
la cual resta importancia el señor Bey tia. 
por estimar que dichas piezas fueron removi~ 
das en infinidades de ocasiones, luego des=' 
pués de ocurrido el accidente, en forma que 
no permiten formarse un concepto cabal de 
su primitiva posición, 
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De algunas consideraciones hechas por el 
señor Barría pareciera desprenderse el hecho 
de que la maniobra realizada por el piloto del 
LiJdestar CIOO, "eño!' Palacios, al colocar la 
hélice del motor izquierdo en pOsición ban­
dera, fué algo prematura. El ",eñor Beytia, por 
su parte, en div~rsa.<; partes de su sumario 
sostiene que esta maniobra fue correcta y 
ejecutada con oportunídad. 

Por lo demás, en otros aspectos, ambos su­
marios juzgan diversos hechos con criterio!! 
similares. 

El señor Adalberto F.ernández, Gerente 
Técnico interino de la Línea Aérea Nacional, 
formuló con techa 3 de agosto del año recién 
pasado, en oficio dirigido a la Vicepresiden­
cía Ejecutiva de la Empresa, diversas obser­
vaciones al sumario instrnüdo por el señor 
Alberto Bey tía V., y a las conclusiones a que 
éste arribó. . 

Los cargos que formula demuestran un es­
píritu preconcebido en contra de toda la ac­
tuación del señor Bey tía, y el afán de enca­
minar la investigación a determ,inadas con­
clusiones. 

La Comisión en varias sesiones analizó di­
cho oficio, y _s~ fOl'lDó_la_c;;oIl~cclón_de~wL 
las ünscrvaciones que hace y los cargos que 
formu1",. carecen de toda base real, y no me­
recen ser tomados en consideración en la in­
VEstigación. Finalmente, la conclusión a que 
lleg¡a, en el sentido de establecer como cau­
sa principal del accidente un error de pilota­
je, no Uene asidero alguno, y está en abier­
ta contradicción con los antecedentes acu­
mulados durante la investigación, tales como 
opinión de diversos pilotos, entre otros, los 
qu'€ intel"vjnieron en la reconstitución del 

"yuelo (señores Halley y Valjalo),' anteceden­
tes personales del piloto señor Palacios y con-
clusiones de ambos sumarios. ' 

La Comisión, en el deseo de agotar la 'm­
vestigación y establecer con la mayor cla~ 
ridad pOSible la veracidad de los hechos acor~ 
dó trasladarse al aeropuerto de Los C~rrUlos 
y verificar si un avión Lodestar con la mis­
ma estiba que llevaba el 0100, e igual nú­
mero de pasajeros, pOdía con facilidad re­
montarse con un solo motor, parando el otro 
y colocando la hélice en posiCión bandera. 

Antes de proceder a efectuar esta prueba, 
que se realizó el día martes 11 de agosto, 
se procedió a tomar declaración al señor 
Héctor Lopehandía, Jefe de Operaciones de 
la Línea Aérea Nacional. y al señor Cirilo 
Halley, instructor de pilotos de la misma em­
pre~a. 

El señor Lopehandía expresó que por ra­
zones d~ se=\"i;:~o ¡¡a iJc::.'"~a~1c\:!i~:; ajeno a 
la, investigación, y sflo se ha impuesto de 
ella por informaciones que le han propüreio­
nado. En esta forma, y por conversaciones 
sostenidas con el señor Bey tía, sabe que fa­
lló el motor izquierdo. Por su parte, el señor 

, 

HaHey le ha informado que e1 piloto señor 
PalaciOS 00::6 co:trectamente [;.1 roloca!' la hé­
lice en posición bandera. 

Estima que habría sido más razonable el que 
al constatar ]a falla del motor. el niloto se­
ñor Palacios, en lugar de volVer a ~a cancha, 
hubiera intentado un atcrrinie elP emer­
gencia. 

Ahora bier.., si como se ha insinuado. esta­
ban mal colocados TIos sistemas de control pa­
ra emerge!lcia, esa pudo ser la causa deter­
minante del accidente. 

Estima el señor Lopehandía que a su jui­
cio éste se debió a la falla ele pilotaje. 

El señor Cirilo Halley contradijo esta afir­
mación, por cuanto considera que las manio­
brasejecutadas por el piloto señor PalaciOS 
hasta el momento del accidente fueron mag­
níficas, sobresalientes. y lo dice con la au­
toridad de quien ha realizado la reconsti­
tución del vuelo. A la altura de 90 metros 
no tenía posibilidad alguna de salvación, ya 
que al reconstituir el vuelo se dio cuenta 
perf.ectamente de que en esa forma era im­
posible entrar a la cancha. 

Hay que hacer presente que la opinión del 
señor Lopehandía carece de todo vawr, por 
cuanto él mismo, al comienzo del interro-
.gatorio.--manifesW-.que había-- ~stada- total-­
mente ajeno a la investigación, y que sólo 
se ha)J.Ía impuesto de parte de ella por con­
versaciones y comental'ios. 

El señor Cirilo Halley, contestando 19J~ di­
versas preguntas que se le dirigieron duran­
te el interrogatorio,expresó que a su juiCiO 
el piloto señor Palacios había obrado co­
rrectamente al tratar de regresar -a la can­
cha. 

En cuanto a si un avión Lodestar, en nor­
mal ,estado, puede COn un solo motor tomar 
altura y aterrizar, manifestó - que ello era 
perfectamente posible. Por lo demás, y en 
el caso del piloto señor Palacios, estima que 
no es lógico suponer que voluntariamente 
volara a una altura tan baja, ya que pOSi­
tivamente sabía que con ella, 90 metros, no 
pOdía tomar la cancha. 

A continua.ción, se suspendió la sesión, con 
el objeto de realizar el vuelo proyectado. 

En el avión Lodestar 070, ,especialmente 
preparado para la prueba, y puesto a dis­
posición de la Comisión por oficio nÚIIÍll"O 
1,571, de la Vic,epresidencia Ejecutiva de la 
Línea Aérea Nacional, tomaron colocación los 
comandantes de aeronaves señores Correa y 
Halley, Lopehandía y Beytía, y los Honora­
bles Diputados señores Hugo Miranda y Al­
fonso David. El avión se estibó con la mis­
ma carga que llevaba el Lodestar 0100 el 
día del accidente. 

El avión decolló normalmente, y a una al­
tura de 150 met:·0s se uro cedió a cortar t'1 
motor izquierdo. A í80 -metros de a!tura el 
piloto trató de colocar la hélice del motor 
parado en posición "bandera", lo que no fue 
posible, debido a que no funcionó el me-
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canismo respectivo, quedando la hélice gi­
rando en "molinete". 

A "la altura del sitio en que se ca.lculó se 
produjo la caida del avión Lodestar 0100, el 
avión,con el solo motor derecho en funcio­
namiento, había remontado 450 metros. 

Según declaración del comandante señor 
Cirilo HaIley, si la hélice del motor izquier­
do hubiera entrado en posición "bandera", 
se habría podida alcanzar 100 metros más de 
altura. 

En esta forma, la Comisión comprobó en 
forma fehaciente que un avión Lodestar en 
estado normal de funcionamiento, puede, sin 
inconveniente algúno, remontar a 550 ~e­
tros, antecedente éste que fue muy valioso 
a la Comisión, y que la ayudó a establecer 
las causas que a su juicio produjeron el ac­
cidente. 

Con el objeto de allegar el mayor número 
posible de elementos de juicio, la Comisión 
procedió por sorteo a citar a un grupo de 
pilotos de la Línea Aérea Nacional, y a in­
terrogarlos con respecto a diversos puntos re­
lacionados con el accidente ocurrido al avión 
Lodestar 0100. 

La lista para realizar el sorteo fue propor­
cionada por la empresa, y contenía la nú­
mina de los pilotos que en ese momento se 
encontraban en Santiago. 

Antes de analizar las declaraciones pres­
tadas por los referidos pilotos, es conve­
niente llamar la atención de .la Honorable 
Cámara acerca de la uniformidad de sus res­
puestas, especialmente en aquellos puntos 
que dicen relación con las causas del acci­
dente ocurrido al Lodestar 0100, y a las ac­
tuales condiciones de mantenimiento de los 
aviones. En estas materias, las deelaractones 
parecen calcadas unas de otras y confeccio­
nadas por el mismo padrón. Llama también 
la atención hacia la reticencia de algunos 
pilotos para aclarar determinados puntos, 
hecho que se· destaca especIalmente en la 
declaración del señor Vicente Valjalo, al cual 
la Comisión llamó al orden por lo evasivas 
de sus respuestas. 

Los pilotos señores Bermúclt:z, Valjalo, Ver­
dugo y Bamón, están. de acuerdo en atribuir 
las causas del accidente a la topografía del 
terreno que rodea el aeropuerto de Copiapó. 
Con respecto a la posibilidad de falla del 
motor derecho, algunos estiman que no pue­
de haber sucedido, por haberse así demos­
trado con informes técnicos (Piloto señor 
Bermúdez) . 

Otros estiman que no pueden precisar es­
ta situación (piloto señor Valjalo); otros, 
finalmente, admiten la posibilidad de que 
pudiera haperse producido la falla, pero lo 
estiman difícil (piloto señor Verdugo). 

Los pilotos nombrados rechazan. unánime­
mente la afirmación en el sentido de que el 
accidente pudo deberse a falla de pilotaje o 
mala apreciación de la situación de emer­
gencia en que se encontrab3. el avión, re-

calcando, por el contrario, su opinión en el 
sentido de que el piloto señor Palacios ma­
niobró en forma sumamente diestra y aU­
nada. 

Con respecto a las razones que a juicio de 
los pilotos mencionados tuvo el señor Pala­
cios para conducir su avión a baja altu:ta" 
el señor Bermúdez estima que a su juicio 1M 
condiciones del tiempo le impidieron tomar 
suficiente altura, sumando esto a Jos ante­
cedentes de la cancha. 

Además, por las condiciones del terreDo, 
se vio obligado a salir casi en escarpada. 

, Añade el declarante que todos los pilotos en 
la cancha de Copiapó se ven obligados a 
trabajar en condiciones anorm2les. 

El señor Valjalo estima que la altura 08 
90 metros que llevaba el piloto señor Pala­
cios era peligrosa, y con ella era imposible 
pretender entrar a la cancha. 

Por su parte, el señor YerJugo también es­
timó inadecuada la altura de 90 metros pa­
ra tomar la cancha COn un solo motor, aña­
diendo que entrar a esa altura con los dos 
motores funcionando es yet algo extrema­
damente difícil. 

La altura mínima a juicio del señor Ver· 
dugo para. ~ntrar a la cancha en esas con­
diciones era de 150 metros. 

En cuanto a mantenimiento de los avio~ 
nes, los pilotos nombrados o bien opinan 
que ·las condiciones no han variado ·ent.!·e 
una administración y otra, o bien se absti­
nen de dar una opinión, por ignorar las ac­
tuales condiciones en que trabaja la maes­
tranza de la empresa. 

Durante el curso de la investigación, la Ho­
norable Cámara de· Diputados, a petición 
expresa de la Comisión, solicitó de Su Exce­
lencia el Presidente de la República el ale­
jamiento del señor Arturo Merino Benítea 
de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Linea 
Aérea Nacional, dura.'1te el tiempo que du­
rara dicha investigación, en atención a que 
a su jUicio su permanencia en el cargo di­
ficultaba el trabajo de la Comisión, ya que 
los funcionarios de la empresa citados a de­
clarar no prestaban su testimonio con la de­
bida libertad e independencia, por temor a, 
represalias de la superioridad. 

El señor Ministro del Interior, por oficio 
de fecha 25 de agoSto, dirigido al señor Pre­
sidente de la Cámara de Diputadas, acustL 
recibo de la petición formulada, pero expresa. 
que ella no es procedente, por cuanto' signi­
ficaría lesionar el prestigio del señor Arturo 
Merino Benítez como Jefe del Servicio. 

CONCLUSIONES 

Después del examen realizado de los di­
versos antecedentes proporcionadas a la Co­
misión durante el curso de la investigación, 
la que como se manifestó al comienzo de 
este informe sé ha circunscritü por el mo_ 
mento sólo a aquella parte relacionada con 
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(>1 accidente ocurrido al aVIon Lodestar 0100, Esta bruma tenía un espesor de 250 metros, 
sin entrar a analizar el aspecto administra- condiciones éstas de visibilidad y tiempo que 
tivo de la Línea Aérea Nacional, ni las re- eran conocidas por el piloto señor Palacios. 
~aciones de la Viceprc..,idencia Ejecutiva de Ahora bien, la maniobra lógica habría si­
esa Empresa con el personal de empleados do haber montado esa capa y salido a lo 
y obreros que en ella trabajan, estudio que cip."lpejado, donde él s2Jj)Ía ~osiJ~v2.:mente que 
;,¡e realizara posteriormente, vuestra ComL no habría tenido problema de ninguna espe­
sión llega a l¡¡.s siguientes conclusiones: cie. Sin embargo está totalmente demostrado 

1.0.- La causa precisa del accidente se que en ningún momento montó más arriba 
debió a falla del motor izquierdo del avión de los 90 ó 100 metros, altura absurda que 
Lodestar 0100 y a pérdida de potencia o fa- no le permitía realizar una aproximación 
na parcial del motor derecho de dicho avión. normal a la cancha con un solo motor en 

Basa la Comisión su aseveración en lo que funcippamiento, ya que con tiempo despe­
se refiere a la falla del motor izquierdo, en jado y los dos motores en estado normal ne­
el radiograma enviado por el piloto señor cesita tener a lo menos 450 metros de altura 
PalaciOS a la radio estación de la Línea Aé- para entrar a la cancha. 
rea Nacional en la ciudad de Copiapó, a las,~ No puede presumirse con verosimilitud 
declaraciones de los testigos que rolan a fs. que el piloto señor Palacios deliberadamente 
5, 7, 9, 11, 98, 99, 101, 103, 104, 112, 113 del mantuvo esa altura y no trató de remontar, 
sumario instruído por el señor Alberto Bey_ ya que él sapía positivamente que al no al­
tía V., a las consideraciones hechas a fs. canzar una altura conveniente estaba fa-
28 y 40 del primer dictamen del mismo se- talmente condenado a morir. 
ñor Fiscal, 134 y 141 del segundo dictamen 
emitido; fs. 3, 3vta., 4, 4vta., 17, 18, 19, 80 A mayor abundamiento hay que conside_ 
del sumario instruÍdo por el Comandante de rar el hecho de que volando con un solo mo­
Grupo señor Carlos Barría, informe técnico tor se necesita una mayor altura para rea­
de fs. 202 del mismo sumario; conclusiones lizar una aproximación. 

_& qua-llega el Ingeniero..Jefe -de-la Emprflsa, - ...To.d.as--estas-COllilidel'a~iones, -sumada.s al 
señor Jaime Ortiz .en la página N.O 15 de su hecho ya anotado en el sentido de que un 
informe técnico; y examen de los restos del avión Lodestar puede perfectamente con un 
avión que demuestran que el carburador del llolo motor en normal funcionamiento re­
motor izquierdo iba en posición "cerrado". montar a la altura necesaria para cualquier 

En cuanto a la afirmación de que el mo- maniobra corriente en un avIón de su tipo, 
tor derecho experimentó pérdida en su po': llevan a la conclusión de que el motor dere­
tericia normal o una falla parcial, la ComL cho del Lodestar 0100 perdió potencia, y no 
sión se inclL..a a pensar así basada en las fue capaz de alcanzar mayor altura. A es­
Siguientes razones. te respecto hay que tomar en consideración 

Es un hecho perfectamente establecido en que un avión Lodestar con su carga normal 
las reconstituciones _ del vuelo realizadas (fs. puede cOi! un soio motor tomar altura y ma-
113) y declaraciones concordes de testigos niobrar correctamente sin necesidad de em­
(fs. 99 a 101), que el avión Lodestar 0100 plear toda su potencia, que son 2.500 R. P. M. 
realizó su' último vuelo teniendo como altu- con 45 pUlgadas, sino que le' basta con 2.250 

-R. P. M. con 37 pulgadas. 
ra máxima 90 a 100 metros, y en circuns- Tanto en la reconstituciÓn del vuelo que 
tancias que volaba con un solo motor, el de-
recho, pues por falla del izquierdo se había se hizo en Copiapó por el señor Bey tía y los 
visto el piloto obligado a colocar, la hélice en pilotos señores Halley y Valjalo, como en la 
posición "bandera". experiencia - realizada en Los Cerrillos por 

miembros de la Comisión, se pudo estable-
Hay que destacar el hecho de que el avión cer que un avión Lodestar, con un solo mo­

en referencia volaba con una estiba de car- tor y con la misma carga y pasajeros que 
ga considerada ideal y con un reducido nú- llevaba el 0100, puede montar con facilidad 
mero de pasaj eros. a una altura conveniente. 

El avión Lodestares una máquina que es_ El Fiscal señor Barría descarta en la par-
tá por su estructura especialmente capacita- te resolutiva de su sumario, considerando 
da para realizar vuelos con un sólo motor N.o 14, la posibilidad de que se hubiera pro­
y con. carga completa, pudiendo sin dificul- ducido también una falla en el motor dere­
tad en esas condiciones tomar la altura ne- cho del Lodestar 0100, basado principalmen­
cesaria y maniobrar sin apremio. te en ",1 informe técnico que rula a ÍS. 2ü2 

Todas estas circunstancias las conocía de su sumario, en el que se establece que el 
perfectamente el piloto señor Palacios, hom_ motor derecho iba funcionando a potencia 
bre experimentadO' en vueios de emergencia máxima continua en el momento del impac­
y de gran tranquilidad. to a tierra, ya que la abertura de las mari-

Existía eu esos momentos, de acuerdo con posas del carburador se encontraba blo­
las declaraciones de' los pilotos señores Ma- queada a consecuencia del golpe, con una 
TIuel Zúñiga y Vicente Valjalo que ,Volaban abertura que corresponde a esa potencia. 
a escasos dos minutos del Lodestar, una den_ El Ingeniero-Jefe de la L. A. N., señor 
sa capa de bruma, humo y nubes dispersas. Jaime Ortiz. concuerda en su informe técni·-
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co COn esta misma opinión al expresar en la 
página 12 de él textualmente: "Según los 
antecedentes que obran en poder del'infor­
mante el motor derecho no falló en ningún 
momento y se estrelló en el suelo entregan­
do un gran porcentaje de su máxima po­
tencia" . 

Este mismo razonamiento del Comandan­
te señor Barría y del Ingeniero-Jefe, señor 
Jaime Ortiz, vienen precisamente a confir­
mar la conclusión a que arrihó la Comisión 
en orden a que el motor derecho perdió po­
tencia o falló parCialmente, porque así como 
se . desprende del examen de los restos del 
avión y de la abertura del carburador del'e­
.cho, ese motor iba puesto a máxima poten_ 
cia, debió normalmente el avión con ese ré­
g.i,men remontarse rápidamente, cosa que sa­
,bemos positivamente que no realizó, aún 
'~uando el hacerlo era de vida o muerte. De 
allí que este hecho venga a ser una confir_ 
mación más de la teoría sustentada. 

Es interesante consignar a este respecto' 
la opinión que sobre las'causas del acciden­
te dio en la sesión 3.a celebrada por la Co­
misión el Ingeniero de la Empresa, señor Os~ 
car González. Dice textualmente el señor 
González: "Yo era Ingeniero-Jefe' del De­
partamentode Ingeniería, teniendo a mi 
cargo la Maestranza y todo el servicio de 
mantenimiento, hasta fines de diciembre dd 
uo próximo pasado';. "Debo hacer presen_ 
te que anteriormente estuvo en Chile un re-

. presentante de la fábrica que construye los 
aviones "Lodestar". Este representante an_ 
tes era piloto, no recuerdo exactamente su 
apellidO, pero su nombre era "Roberto". Este 
señor hizo una serie de pruebas con un mo­
tor, haciendo virajes que en aquel tiempo se 
consideraron una cosa sumamente difícil y, 
sin embargo, él pudo demostrar que el avión 
respondía perfectamente bien". "No sola­
mente podía cortar el motor al decolaje si­
no que inclusive ascendía y ejecutaba todo 
el resto de las maniobras. "Esto lo digo co­
mo cosa previa, porque en esto se funda 
precisamente la opinión que tengo yo de co­
mo sucedieron los hechos en el accidente del 
avión en el Norte". "Creo que en este caso 
habiendo fallado ya un motor, súbitamente 
ha fallado el otro, no por un lapso largo 
hasta llegar fallado al suelo, pero una inte­
rrupción -en el funcionamienw en forma 
brusca, ha ocasionado la caída del avión". 
"La razón es que volando el avión controla­
do. para resistir la fuerza que afectaría un 
solo motor, porque los bimotores al cortarse 
un motor tienden a cargarse hacia un lado, 
razón por la cual el piloto coloca sus con­
koles para barajar este 'efecto; pero si des­
pués de tenerlos colocados con el fin indi­
cado, falla el otro motor súbitamente, el 
efecto se produce contrario, y el piloto al 
tratar de sujetar su máquina,se le invierte 
rápidamente y puede caer en "spin". Esta es 
la explicación que me doy fe". 

No descarta la Comisión la posibilidad de 

que el piloto señor Palaclos en los últimos 
momentos, y al constatar que el motor de­
recho no le entregaba la potencia necesa­
ria, como un recurso desesperado, y con el 
objeto de ayudarse, haya ecbado a andar 
nuevamente el motor izquierdo fallado, sa­
cando la hélice de su posición bandera. Aun 
cuando la prueba testimonial a este respecto 
es algo confusa, de la reconstitución del vue­
lo hecha por el Fiscal señor Bey tía se des­
prende que volando como lo hizo éste a 
ochentá metros de altura sobre el sitio de la 
caída pudo compróbar que no existe proba­
bilidad alguna de salvación en esas condi­
ciones, conclusión a la que probablemente 
debió llegar también el piloto señor Pala­
cios. El intentar esa maniobra no era un 
error como se ha sostenido por alguien, ya 
que era la única posibilidad que le queda­
ba para ayudarse a tomar altura, poder vi­
rar, salir del lugar en que estaba encerrado 
y llegar a la cancha. 

El Fiscal señor 'Bey tía (fs. 137) hizo una 
demostración práctica para probar que la 
maniobra no era errónea. Colocó un motor 
@n posiCión bandera y luego volvió a hacerlo 
funcionar. A ciento cuarenta millas por ho­
ra, que es la velocidad mínima segura de es­
te avión, no sufre en nada su estabilidad 
con esta maniobra. 

QUe la altura que nevaba el piloto señor 
Palacios (90 metros) era absurda y fuera de 
toda lógica, y que voluntariamente no pue­
de presumirse que haya deseado mantenerse 
Rn ella, lo confirman finalmente la opinión 
del señor Instructor de Pilotos, señor Cirilo 
Halley, y del Ayudante de Instructor, señor 
Vicente Valjalo, que reconstituyeron el vuelo 
del Lodestar 0100. 

En efecto, a fs. 105 del sumario instruíd() 
por el Fiscal ad ·hoc, señor Alberto Beytía, 
contestando el señor Halley una pregunta. 
que se le formula, expresa que no es posible 
f>.ntrar a la cancha de Copiapó a esa altura. 
y en las condiciones en que volaba el Lo-
destar 0100. . 

Más adelante, (fs. 106) del mismo sumario, 
:!ontestando una pregunta \!On respecto .al 
posible rumbo que debió seguir el piloto s¡!­
ñor Palacios, expresa el mismo declarante: 
"Sin embargo, ami juicio podrían considf!­
rarse dos suposiciones: La primera sería 
que al poco tiempo después de despegar hu­
biere notado un inconveniente en ,el avión, 
~l cual Obligaría al I>iloto a volver a la can­
cha, considerando que este inconveniente no 
se traduciría en una falla del motor, sor­
prendiéndole dicha falla en la parte crítica 
del viraje; la segunda sería que .a. objeto de 
ganar tiempo hubiera. pretendido salir di­
rectamente hacia Vallenar, lo que en parte 
considero imposible, debido a los procedi­
ntientos que tienen los pilotos de la L. A. N. 
"En caso de -haber sido así el avión tendría 
que haber tenido mayor altura". 

Por su parte el señor Vicente Valjalo (fs. 
113 del mismo sumario) expresa que no ea 
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posible que a la altura que llevaba el avián 
Lodestar 0100 y en las condiciones e:l Que 
volaba hubiera nodido entrar a la cancha 
de CopiapÓ. 

Todos estos antecedentes han llevado al 
ánimo de la Comisión a estimar entre las 
causas que pudieron motivar e2 accidente 
G~ül"r!u.o al avión LÜcl€star 0100, U:la perdi­
da de potencia del motor derecho o una fa­
lla parcial, que unida a la falla del motor iz­
quierdo produjo el desgraciado accidente. 

2.0.- La Comisión descarta totalmente la 
posibilidad de que el accidente del Lodestar 
0100 se pudiera deber a falla de piletaje, en 
atención no solamente a la brillante hoja 
de servicios del piloto señor Palacios y a 
.su 'enorme experiencia E!P vuelo de emergen­
cia, sino también R, la apreciación que las 
maniobras que realizó antes de su caída le 
merecieron a ambos Fiscales que instruye­
ron los respectivos sumarios, a los pilotos 
que reconstituyeron el vuelo, y a los Coman­
dantes de Aeronaves señores Bermúdez, Ver. 
dugo y Valjalo que depusieron en la Comisión 
sobre este particular. Antes por el contrario, 
la mayoría de las personas mencionadas es­
tán acordes en considerar que la actuación 
del piloto señor Palacios en esta emergen­
c::ia fue brillante, y es~ misma impr~iónle 
queda a la- CorraSlón -del estudio de los an-
1;ecedentes mencionados. 

3.0.- La Comisión hace suyos los concep~ 
tos contenidos en el -(wnsiderando 18 de la 
sentencia expedida por el Fiscal señor Ba­
rría. en orden a que debe oficiarse a la Di­
rección del Tránsito Aéreo en el sentido de 
que debido a las condiciones topográficas del 
terreno Que circunda el Aeródromo de Co­
piapó, deben restringirse las operaciones aé­
:reas en ese campo, limitándolas hasta avio­
nes de cinco toneladas como máximo. 

4.0.---' Al igual que el Fiscal señor ~arría 
(considerando 19) la ComISión llama la 
atención respecto a la dualidad del sistema 
de comunicaciones existente en Copiapó, :ya 
que los aviones de la Línea Aérea Nacional' 
usan un sistema propio instalado en dicha 
cmdad, y la Fuena Aérea de Chile usa el 
suyo instalado en el aeródromo, con distin­
ta frecuencia. 

Con respecto al actual mantenimiento de 
los aviones de la Línea Aérea Nacional, la 
Comisión no se pronuncia por el momento 
sobre el particular, en espera del estudio de­
tallado que sobre esta materia realizará 
cuando se aboque a la investigación de la 
parte administrativa de la Empresa y las 
relaciones de la Vicepresidencia con el per­
sona!. 

En razón de las consideraciones hechas 
Taler en el curso de este i_nforme, vuestra 
Comisión Especial os propone la aprobación 
del siguiente proyecto de acuerdo: 

La Cámara de Diputados en -atención a 
las razones expuestas, acuerda prestar su 
aprobación a las conclusiones de este infor-

me y ponerlas en conocimie:-,to de S. ~. el 
Presidente de la República. y de los ;.¡?ñí';'~S 
Ministros de Interior y Economía y Cc;::cr_ 
cio. 

Sala de la Comisión 12 de enero de 1554. 
Acordado en sesi.Ón de ie;ual fech~ crm la 

asistencia de lo;; í';pi1ore,: ~i~'¡,-~'d,,_ PP0é'_!':,e~ 
y Salinas. ' 

Se designó Diputado Informa~:te a~ ECEO­
rabIe señor Peñafiel. 

(Fdo.): José Luis Larraín E., secrt't(i.~'iv de 
la Comisión". 

N . o 9. -MOCION DE VARIOS SE~Ot~ES 
DIPUTADOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

El 28 de mayo del presente año se cum­
plirá un siglo desde que nació, en los alre­
dedores de la ciudad de Rancagua, el Pre­
sidente de la República don Germán RiescQ. 
La .vida de este ilustre euidadano estuvo en­
tregada al servicio público desde antes que 
recibiese su título de abogado, que obtuvo en 
1875, siendo ya empleado del Ministerio de 
Justicia, hasta su último momento, cuando 
era administrador de uno de los hospitales 
¡ie_ Santiagfi.-En-el tiempo -.inteanedie-fue­
Oficial Mayor del Ministerio ya nombrado, 
Relator y Ministro de la Corte de Apelacio~ 
nes de Santiago, Fiscal de la Corte Suprema, 
Senador y Presidente de la República. En 
todos estos cargos mostró siempre claro ta­
lento, corrección acendrada y laboriosidad 
inagotable. 

Sería muy largo reseñar su obra comple­
ta. Nos concretaremos a los rasgos más no-
tables. " 

Desde que ei señor Riesco llegó al Senado, 
se le eligió Presidente de la Comisión de Le­
gislación y Justir-ia. Dormía en ella desde 
hacía varias décadas, el proyecto de' Código 
de Procedimiento Civil, y aunque el Presi­
dente Balmacp.da qUIso impulsarlo, la Comi­
sión había celebrado sólo una sesión prepa­
ratoria. El señoro Riesco obtuvo que se invi­
Lase a ia Cámara de Diputados a formar una 
Comisión Mixta, la cual, una vez creada, 
nombró al señor .Riesco como Presidente. 
Desde ese día la Comisión Mixta sesionó dos 
veces por semana, sólo con breves interrup­
ciones, y el señor Riesco continuó presidien­
do estas sesiones aún después de elegido Pre­
sidente de la República. Allí se prepararon 
el Código de Procedimiento Civil y el Códi­
go de Procedimiento Penal, que el Presiden­
te Riesco alcanzó a promulgar, y se conclu­
yó el proyp.ctc de Código Orgánico de Tribu­
nales, que dio más tarde abundante material 
para el que ahora nos rige. A estos Códigos, 
que_ sacaron a Chile de la Edad Media jurí­
dica, aportó el Presidente Riesco no sólo su 
esfüerzo de gobernante, sino también sus 
experienr.ias y preparación d~ jurisconsulto, 
que resaltan en las actas de todas las sesi.o­
nes" 
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Conviene dejar desde ahora testimonio de 
la escrupulosa economía que presidió el Go­
bierno del señor Riesco. Las entradas alcan­
zaron en todo el quinquenio de 1901 a 1906 a 
$ 665 ~ 170.000 y los gastos sólo a $ 618.611.200. 
Para llegar a estos resultados, el Ejecutivo 
redujo a veces por decretos los gastos apro­
bados por el Congreso, cosa singular en un 
Gobierno parlamentario. La deuda públicn 
aumentó en cinco años en menos de 70 mi­
llones. a pesar de que hubo que hacer fren­
te a un períOdO de paz armada, que remediar 
en parte los daños del terremoto de Valpa­
raíso, que pagar deudas derivadas de la gue­
rra del Pacífico, que construir más ferroca­
rriles que en 'cualquiera administración an­
terior y Que dar a Bolivia una indemniza­
ción al adquirir los territorios que antes per~ 
tenecieron a dicha República. 

A pesar de todas estas contingencias, el 
cambio' internacional, que fluctuaba alre­
dedor de 15 d. por peso al subir el señoJ" 
Riesco al Poder estaba a 14 3:8, como pro­
medio, en 1906, y el precio de los productos 
agrícolas era en 1906 inferior en sus princi­
pales renglones al de 1901. La inflación no 
azotaba entonces nuestro país. 

Para concluir con la labor del Ministerio 
de Hacienda, agregaremos que el 18 de ene­
ro de 1902 se prOIÍlUlgó la primera ley de 
alcoholes, pasO' inicial en la lucha contra el 
alcoholismo; que el 17 de noviembre de 1904 
se dictó la primera ley sobre seguros, qUf' 
protegió a las compañías chilenas contra la 
competencia ruinosa que les hacían las ex­
tranJeras, y que en febrero de 1906 se le­
gisló para amparar los terrenos salitreros 
del Estado contra codicias particulares. Se 
mejoraron mucho los puertos, especialmente 
el de Antofagasta, que lue objeto de la ley 
de 7 de febrero de 1906. 

Nuestro glorioso Ejército eXDerimentó en 
el períOdo del Presidente Riesco profundas 
modificaciones, que comenzaron por la re­
organización de la Escuela Militar y la crea­
ción de las Escuelas de. Aplicación de Inge­
nieros y de Caballería; siguieron por el enor­
me incremento de la instrucción primaria 
en el Ejército, y terminaron por los Estatu­
tos Orgánicos de 2 de abril de 1903 y 12 de 
mayo de 1906, que, tomando como modelo el 
ejército alemán, dieron al nuestro su forma 
actual. La Marina, que había sido reorgani­
zada recientemente, adquirió material nue­
vo y tomó también a su cargo, como era ló­
gico, la artillería de costa, que hasta enton­
ces dependía del Ejército. 

Directamente relacionado con el Ejército, 
nació entonces el Regimiento de Carabine­
ros. Por un decreto de 1902 se organizó un 
Cuerpo de Gendarmes, con escuadrones to­
mados de diversos cuerpos de caballería, y 
después de varias modificaciones se llegó a 
hacer con él, por decreto de 16 de marzo de 
1906, el Regimiento de Carabineros, que' al 
absorber más tarde las Policías fiscales y co-

munales, vino a formar el actual Cuerpo de 
Carabineros . 

Esta Presidencia aumentó los Ferro¿arri­
les del Estado más que cualquiera otra ante­
rior; 428 kilómetros entregados, fueran' de 
221 en construcción y de 2,027 en estudio. Ade 
más, respecto a ferrocarriles internacionales; 
en junio de 1904 se contrató el de Uspallata, 
y al terminar el período se perforaba ya el 
túnel de La Cumbre. En 1903 se adjudicaron 
las obras del transandino por Antuco, del 
que sólo se hicieron 75 kilómetros. y en 1903 
se contrataron las obras del Ferrocarril de 
Arica a La Paz y se obtenía el empréstito 
necesario. El país, al comenzar el Gobierno 
de Riesco, no tenía comunicación ferroviaria 
alguna con el extranjero; hoy tiene las mis­
mas que inició esa Administración. 

El alcantarillado de Santiago fue construí­
do en esa PresidenCia y. se contrataron e 
iniciaron los de Talca y Concepción. Desde 
1903, se autorizaron las obras de agua po­
table de 60 ciudades que carecían de ellas. 
Alcanzaron a quedar terminadas las de ocho 
e iniciadas las de veinticinco. La acción fis­
cal, que hasta entonces se había reducido 
a conducir las aguas hasta el centro t de las 
ciudades, se extendió también' a distribuir­
las, lo que significó un enorme progreso. El 
abastecimiento de agua de Santiago, que en­
tonces se iimitaba a ia Quebrada de Ramón, 
se aumentó inmensamente con la Quebrada 
de Vitacura, y la red de agua potable se du­
plicó en los cinco años. 

Vale la pena llamar la atención al gigan­
tesco desarrollo que tuvo en aquel períOdO 
el esfuerzo privado, porque ello es índice de 
la confianza que había infundido el Gobier­
no. Nuestras exportaciones habían ascendi­
do en 1901 a 171.844.000 pesos oro; en 
1906 llegaron a $ 270.809.000 de la misma 
moneda. El comercio exterior de Punta Are­
nas alcanzaba en 1901 a $ 4.600.000; en 
1906 se elevaba a $ 26.000.000. En este sen­
tido, pocas cifras más elocuentes que los 
nuevos ferrocarriles particulares iniciados 
bajo aquella Presidencia. Cuando ésta co­
menzó existían apenas más de 2.000 kilóme­
tros. Al terminar el períOdo había otros 
2.216 kilómetros cuyas obras se habían au~ 
torizado, de los cuales 199 estaban ya enrie­
lados y 469 en construcción. 

El desarrollo de la instrucción pública fue 
enorme en este quinqueniO. Siempre hasta 
entonces los egresos a que daba origen las 
instrucciones superior y secm:daria habían 
excedido a los de la instrucción primaria; en 
1906 ya estos últimos subieron hasta exceder 
notablemente a aquellos. Las es¡:uelas e!E>­
meIltales aumentaron en un 25 0;0; Y por 
primera vez la instrucción femenina recibió 
especial atención: de las 15 escuelas norma­
les, nueve eran de preceptoras. Los Liceos dI! 
Niñas, que eran nueve, pasaron a ser 30. Las 
escuelas profesionales de· niñas subiewn de 
8 a 29. Había un Instituto Comercial; en el 
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quhlquenio subieron a once. Se comenzó a 
:crear. junto a los liceos cursos prácticos de 
::igricu!.tura y minería en varios departamen­
tos de la República. 

& inició en esa época un gran progreso 
en nuestras prácticas electorales. La ley de 
B de febrero de 1906 puso límite al escándalo 
:1" ¡¿ calificación de los Diputados por la 
Cámara, con su cortejo vergonzoso de dua­
Hdade~ y del tiempo perdido en discutirlas. 
Los poderes que se otorgan a los Diputados 
pasaron a ser calificados por una Comisión 
R.evisora, con mayoría formada por Mi.njs­
tros de las Cortes de Justicia, y el buen éxi­
:0 de este ensayo convenció a la opinión de 
que no había peligro en arrebatar a las Cá­
!na ras, sino al contrario, una facultad dEl 
qUl" usaban tan mal. Así se hizo en la 1l0S­
terior reforma constitucional. 

En cuanto a bienestar social. además de 
la '9rimera ley de represión del alcoholismo 
de que ya hemos hablado, mencionaremos 
la que se hi.zo para fomentar el ahorro y me­
jorar ia vivienda obrera. 

Hasta 1901 sólo existía en el país la Caja 
de _o\horros creada en 1884. Al finalizar el 
quinquenio se habían creado once. cajas nue· 
.. as. 

--Le].. -ley.-de M-de- ~o--tle-l-906:- sob-re-ná--­
bitaciones para obreros, fue el primer gran 
paso en este sentido, en el que desgraciada­
mente queda tanto por hacer. Con ella co­
menzó a ser obligatoria la reparación o des­
trucción, según los casos, de la vivienda in­
.salubre o inhabilitable; con ella se fomentó 
la construcción por el capital privado de 
lluevas habitaciones cómodas e higiénicas. 
Esta ley alcanzó a prestar grandes servicios 
en su forma primitiva; se la ha completa­
do y modificado deSpueS. 

Pero en lo que tal vez fue más grande la 
labor del Presidente Riesco, fue en nuestras 
relaciones internacionales. Al llegar el señor 
Riesco a la Moneda, estas relaciones estaban 
:!'Otas con el Perú; vivíamos ep. tregua con 
BúUvia, y, lo que es peor, estábamos al borde 
de una guerra con la Argentina, país pode­
l'OSO en Sudamérica que se manifestaba in­
clinado a apoyar a los dos primeros. Al con­
cluIT su petíodo, el señor Riesco dejó bien 
cimentada nuestra amistad con Argentina, 
nuestros problemas con la cual quedaron 
resueltos con los Pactos de Mayo de 1901; 
habíamos firmado la paz con Bolivia, y 
nuestras relaciones con Perú estaban reanu­
dadas e iniciadas las gestiones para termi­
nar nuestros litigios. 

Ll atención que el señor Riesco prestó a 
esta", problemas fue personal, constante y 
:iecisiva. Podemos decirlo especialmente de 
la cuestión con Argentina, en la cual se ve 
obras -en el parlamentarismo exacerbado 
~n que vivíamos- sL."l intervención del rvn­
nis:xo respectivo con más iniciativa o res­
~on5abilidad que ningún monarca o Presi­
dense de régimen parlamentario, .tal vez más 

por sí mismo de lo que ha hecho por nuestro 
país ningún Presidente. El impidió, enten­
diéndose directamente con el Ministro ar­
gentino en Santiago, y también directamen­
te, por conducto del Ministro de Chile en 
Buenos Aires, con la Cancillería argenti­
na, que se rompieran la.'i relaciones en di­
ciembre de 1901, cuando las turbas tra­
taban de presionar al Presidente Roca pa­
ra que fuera a la guerra. El inició y avan­
zó, en un momento de crisis ministerial. 
y sin asistencia de Ministros, las conversa­
ciones con el nuevo Ministro argentino, se­
ñor Therry, que dejaron sentadas las bases 
del arreglo, e intervino después, al lado del 
nuevo Ministro de Relaciones,en la redac­
ción de todas sus cláusulas. Evitó así una 
guerra casi cierta y en todo caso la ruinosa 
paz armada en que estábamos viviendo. 

La paz con Bolivia, conservando Chile to­
rto el antiguo litoral de ese país, tampoco 
fue tarea fácil. La tregua que siguió a la 
guerra duraba ya veinte años, y se habían 
hecho vigorosos esfuerzos para concertar un 
tratado. Sólo en 1904 logró la· Administra­
ción Riesco celebrar una paz, que fue apro-
bada con júbilo por el país. . 

Recordemos también· que, a pesar de la 
supel'ioriftad-de -stlS- -lliules de toda -clase-St:r~ -
bre la Antártida, Chile no había ejecutado 
acto alguno administrativo sobre esos ex­
tensos territorios. 

El Presidente Riesco dictó varios decretos 
relativos a la caza y la pesca en esas regio­
nes; hizo concesiones en ellas, y a conse­
cuencia de ellas, en 1905 el vapor "Almiran­
te Montt" establecía su base de pesca en 
ella. Todos estos actos del Gobierno de Ries­
co, anteriores a ningún gesto análogo de 
cualquier otro Gobierno, mejoran nuestro 
título a esos territorios hasta el punto de 
hacerlo indiscutible. 

La modestia proverbial de este Presidente, 
hijo de Rancagua, parece seguir cubriendo su 
obra, hasta el punto de que todavía no se 
le hace en la capital el monumento que me­
rece. Nosotros. Diputados eue reoresentamos 
el departamento in que náció, qüeremos que 
a lo menos su ciudad natal sepa pagarle las 
virtudes antiguas que el señor Riesco bebió 
tal vez en el ambiente donde vio la luz. 

Por eso proponemos el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Autorízase la erección 
en la ciudad de Rancagua de un monumen­
to costeado por suscripción pOPulú al ex 
Presidente de la República don Q-crmán 
Riesco. 

(Fdos. ) : Baltazar Castro.- Salvador Co­
rrea.- Armando JaramilJc.- Sebastián San­
tandreu". 

N . o 10. -CABLEGRAMAS. 

Del Comité. Ejecutivo de la Juventud Pa-



8MION 55.a EXTRAORDINARIA, EN MIEROOLES 20 DE ENERO DE 1954 2561 

l'ista y de la Confederación General de Tra­
bajadores de Guatemala, en los que agrade­
cen las observaciones formuladas por algu­
nos señores Diputados relativas a la situa­
ción política de ese país. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

--Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
n'atos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
noinbre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 51.a, 52.a y 53.a, 
q,uedan aprobadas por no haber sido objeto de 
observaciones. ' 

Se va a dar la cuenta. 

-El señor Secretario - da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaria. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Termi­
nada la Cuenta, 

l.-EXPRESION DE LOS AGRADECIMIEN­
TOS DEL DIPUTADO, SE:80R CARLOS 
MONTANE, 2.0 VICEPRESIDENTE DE 
LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Quiero 
cumplir, ante esta Honorable Cámara un en­
cargo del Honorable col&rga, señor Carlos, 
Montané, segundo Vicepresidente de la Cor­
poración. Dentro de su estado de gravedad, 
me ha pedido que, en esta sesión, dé a co­
nocer su gratitud para todos los Honorables 
colegas que, sin distinción de colores políti­
cos, han llegado a visitarlo hasta su lecho de 
enfermo, preocupándose por el estado de sa~ 
lud y allegando su concurso para obtener su 
mejoría. En efecto, ha habido Diputados que 
nan llegado hasta la' Clínica a donar su san­
gre, como es el caso del Honorable colega don 
Sergio Recabarren. En esta oportunidad, 
cumplo esta petición de mi Honorable cole­
ga, haciéndoles llegar su reconocimiento por 
este gesto, que ennoblece a nuestra Cámara 
de Dip' . .ltados. 

Ahora me voy a permitir pasar a los ban­
cos de los Honorables colegas, para decir al­
gunas frases, en cumplimiento de un acuer­
do de los Comités Parlamentarios, respecto de 
:algunas publicaciones que se refieren a la 
conducta asumida por el Presidente de esta 
Corporación, en estos últimos días. 

2.-CONDUCTA ASUMIDA POR EL PRESI­
DENTE DE LA CAMARA, DON BALTA­
ZAR CASTRO, EN UN DISCURSO QUE 
PRONUNCIARA EN EL TEATRO "CAU­
POLICAN", DE SANTIAGO, EL DOMIN­
GO ULTIMO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
den\e).- Tiene la palabra el Honorable se­
í'íor Castro. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, me 
parece que, a estas alturas, el tema que ha 
motivado esta intervención, no tiene tanta 
importancia, como para acaparar la atención 
de la Honorable Cámara, cuando ella debe 
ocupar todo su tiempo en legislar sobre ma­
terias que gravitan, en forma angustiosa, 
sobre nuestro país. Estimo que más impor­
tante que la cuestión doctrinaria que pudiera 
plantearse es la que se 'refiere a la situación 
privada y personal del Presidente de esta, 
Corporación. 

Algunos órganos de prensa, incluso algu­
nos Honorables Diputados, han expresado a 
la opinión pública que, por un discurso que 
pronunciara el Presidente de la Corporación, 
no como Presidente, sino como ciudadano de 
este país, en un, teatro de la localidad, la 
dignidad del Parlamento está en juego. 

Yo he solicitado este tiempo, no para tra­
tar de dilucidar la cuestión de tipo doctrina­
rio o de pOlítica nacional o internacional que 
pueda derivarse del problema, sino para de­
mostrarles a la Corporación y al país entero 
que no' hay nada, absolutamente nada en mi 
conducta, ni pública ni privada, que esté de­
terminado por' este acto, por mi viaje a la 
Unión Soviética o por cualquier otro, que 
pueda hacer pensar que el Diputado Balta­
zar Castro es indigno de ocupar la Presiden­
cia de la Corporación, y, sobre todo, que sus 
actuaciones han puesto en juego la. dignidad 
del Parlamento chileno. . 

Un diario de la tarde se ha referido a estE­
asunto. Según algunos, este diario represen­
ta el punto de vista de los sectores de la de­
recha política, pero, en verdad, parece qUl? 
no es así, puesto que respetables personeros 
de esos sectores de la política nacional me 
han hecho saber que esas publicaciones no 
representan sus sentimientos y que no es la 
boca de ellos la que está hablando por sus 
titulares y por sus composiciones. Pues bien, 
este diario, al comentar el "pro 'comunismo" 
del' Diputado Baltazar Castro, que podría 
provocar la caída de la Mesa de la Cámara. 
de Diputados, luego de una infinidad de ad­
jetivos con que me regala dice lo siguiente: 
"Salvador del ex Ministro de Economía, se­
fíor Rafael Tarud, en cuyo favor votó e hizo 
votar a sus Diputados por razones que pre­
ferimos callar". 

¡Bien, señor Presidente! Comienzo mi in­
tervención refiriéndome a la publicaciÓn de 
marras, por una razón muy sencilla, porque 
pienso que, cuando un hombre pretende ha­
cer creer a otros en la sinceridad de sus pa­
labras, debe, antes que nada, demostrar la 
autoridad moral de que está investido. 

En este· país se habla mucho de honradez, 
de dignidad y de sinceridad, pero, a breve 
plazo, se comprueba que el que estaba pre­
gonando la dignidad no la tenía tanto; de 
suerte, pues, que, en la medida que se com­
prueba su indignidad, sus palabras van te­
niendq menos autoridad. Por este motivo, 
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quiero analizar esta pubHcaciól:. Y quie:o 
hacerlo. trayendo argumentos de personeras 
que no están en esta barricada de izqu~lf)l'da 
en la que yo siempre me he ubi.cado pa:'a 
analizar los problemas nacionales. 

Apelo al criterio del Honomble señor Ze­
peda. por ejempo, Presjdél.!:!!:' ::2~ P~rtliQü Li­
beral, en cuanto a lo que dice esta publica­
ción sobre mi conducta en la votaci.ón de la 
acusación formulada contra el señor Tarud, 
Este hombre, el Honorable señor Zepeda, que 
tiene veintidós años en las lides parlamenta­
rias, de quien se puede discutir su interpre­
tación económica del problema nacional P. 

internacional, pero no su calidad moral, po­
dría, en este momento pedirme una interrup­
ción y decirme: "Sí, señor Castro, lo que di­
ce este diario es valedero, porque Su Seño­
ría tuvo razones muy oscuras para votar co­
mo lo hizo en la acusación formulada contra 
el señor Tarud". Pienso que tal vez no po­
dría decirlo, 

Luego este diario agrega: "Ardiente anti­
¡bañista de última hora y, finalmente, cons .. 
picuo propagandista de la' URSS y de la doc­
trina comunista, a las cuales sirve desde su 
cargo de Presidente de la Cámara, como es­
tipendio de . un yiajf)_reciéILr.ealizaoo tFas la 
"Cortina -de Hierro", especialmente invitado 
por el Gobierno de Moscú". 

¿Cuándo a un hombre se le puede comprar 
con un viaje? Cuando este hombre tiene una 
moral tan baja, que, anhelando viajar, es ca­
paz de torcer sus puntos de vista hasta por 
un pago de esta naturaleza, 

Pero, señor Presidente, ¿hay algún Hono­
rable colega que pueda decir: "Señor, su pa­
sado, la condición económica suya y la de su 
familia, su vida privada, nos hacen pensar 
que efectivamente el pago de un viaje a 
Moscú era suficiente para que Su Señoría se 
transformara en un propagandista del co­
munismo y de la Unión Soviética"? 

En este país es muy fácil decirle a la gen­
te: "Usted es un vendido". Si uno expresa: 
"La lJnión Soviética no es un país de saiva­
jes", le dicen. "Usted es un vendido aMos" 
cú". Si uno manifiesta: "Estados Unidos IólS 

una democracia ideal", con facilidad asom­
brosa le imputan que está vendido a los Es­
tados Unidos. 

Pues bien, siguiendo. el argumento. de viva 
voz de los Ho.norables colegas que podrían es­
tar, doctrinariamente en co.ntra mía, yo le 
pregunto. al H,onorable Diputado, señor ar­
mando Jal'amillo, si él estaría en condiciones 
de pedirme una interrupción para decirme: 

"Señor, la condición económica suya y de 
su familia, la calidad moral suya y de su fa­
milia son tales, que Su Señoría puede, por la 
paga de un viaje, vender sus puntos de vis­
ta doctrinados". Lo mismo. pOdría preguntar 
al Ho.no.rable señor De la Fuente, que fue In­
tendente de mi provincia, al Hono.rable señor 
Santandreu, si estuviera ·presente aquí en la 

Sala, y al Honorable señor don Carlos Mi­
muda, que conocen a mis familiares. 

¿Qué me resultaría más fácil, si de venta 
"I? tratara: vendc:ffi!:: al oro soviético o. S111 
salir de la casa, estirar la mano en la vereda 
de mi pueblo y venderrr.e al 0.1'0. elE': lo;; E;;ta­
tío" urudos'l 

J¡¡l señor ECHAVARRI.- No lo compran. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO.- Honorable señor Echa­

varri, Su Señoría sabe ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Honorable señor Ca.stro., ruego a 
Su Señoría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor C,i\STRO.- Seño.r Presidente, el 
Honorable señor Echavarri sabe que, en esta 
Honorable Cámara, se agradecen todas las 
intervenciones' de talento, y, por supuesto, 
agradezco la suya, porque, indi~cutiblemente, 
este problema internacional tan grave, co­
mo es el de Oriente con el Occidente, sólo 
pOdía merecer una interrupción como ésta 
con que nos ha regalado el Hono.rable 
Diputado. 

El señor ECHAVARRI.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 
~eñor --CAS'l'RO-;----€on- todo agTII.Q(L -- -

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Castro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHAW\RRI.- Entiendo que Su 
Señoría está hablando en el terreno de las 
suposicio.nes, cuando habla de venderse a Ru­
sia o. a los Estados Unidos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . .,- Honorable seño.r EChavarri, ruego 
a Su Señoría se sirva dirigirsp. a la lV!esa. 

El señor ECHAVARRI.-= Señor Presidente. 
yo no conozco el Gobierno. de Rusia, po.r ló 
que no sé si puede entrar en el campo de la 
compra del honor y de las conciencias; 
pero como conzoco. la, democracia a!11erica­
na, me atrevo a decir a Su Señoría que no 
puede entrar a hacer esas consideracione'::1, 
porque, sencillamp.nte, alli no aceptan ofer­
tas de esa naturaleza. Co.mprendo que Su 
Señoría ha hablado dentro. del terreno de 
las suposicio.nes, pero no he querida dejar 
flotando. en el vacío. estas afirmaciones, su­
yas, que podrían prestarse a erradas inter­
pretaciones. 

Su Señoría contó con mi voto cuando fué 
candidato a la Presidencia de la Honorable 
Cámara. No obstante, no. puedo aceptar qu.e, 
de la interpretación de sus palabras se ad­
mita la posibilidad que Su Señoría deja en­
trever al decir: "Señor, bastaría que yo ten­
diera la mano en mi pueblo para venderme". 
Co.n él lo hace suponer a mucha gente que 10 
escucha en esto.s momentos, o que pueden 
leer la versión mañana, que habria mucho 
interés en adqUirir la co.nciencia suya. Lo 
que no es verdad. 

Le doy esta explicación para aclarar 21 
concepto de la opinión pública so.bre este 
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asunto, para que se comprenda mejor el de­
bate y para levantarlo a la altura en que de­
be colocarlo Su Señoría. Sin hablar de com­
pras o ventas de conciencias parlamentarias 
que sólo existe en su inspiración. 

Nada más. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- ¡Muy 

bien! 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puedo continuar el Honorable se­
ñor Castro. 

El señor CASTRO.- Creo, señor Presiden­
"te, que el problema se solucionaría si el Ho­
norable señor Jaramillo contestará la pre­
gunta que le he dedicado, en lugar de h.a­
cerIo el Honorable señor Echavarri. Es cosa 
de que vayamos ordenando las preguntas y 
las respuestas para que nos vayamos enten­
diendo mejor. 

El Honorable señor Echavarri, que induda­
blemente es un admirable observador de las 
cualidades de los Estados Unidos, ha tenido 
la bondad de suponer que yo insinuaría que 
me bastaría con tender la mano para que 
Estados Unidos viniera a comprar la concien­
cia de un Diputado. 
. ¿No es así? 

El señor ECHA VAHRI. - Así es. 
El señor CORREA LARRAIN.- Eso fué lo 

que dijo Su Señoría. 
El señor CASTRO.- ¿Lo ha oído también 

el Honorable .señor Correa 
Pues bien, si Sus Señorías sensibilizan un 

poco más sus oídos, entenderán perfectamen·­
te que aquí se trata de demostrar que si al­
quien tuviera algún interés en venderse, no 
tendría necesidad de correr hasta Moscú. Voy 
a explicar por qué, señor Presidente, a mi 
Honorable colega Echavarri. 

Bastaría sólo con que me retirara de la po­
lítica, bastaría sólo con que dejara de escri­
bir, para recuperar en Braden Copper, com­
pañía yanqui, un puesto remunerado. en dó­
lares. Porque cuando salí de la Braden Cop­
per, lo hice porque la Compañía me dijo: "O 
sigue en su puesto o sigue escribiendo". Y 
yo preferí seguir escribiendo. . 

y si no hubiera preferido ... 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

¿Oyó, Honorable señor Echavarri? 
-HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO.- Señor Presidente, si 

todos los Honorables cOlegas van a iniciar una 
polémica, no aprovecharemos el tiempo qae 
se me ha dado ni llegaremos a. ninguna con­
clusión. 

El señor ERRAZU'RIZ (don Carlos José) .­
Su Señoría comenzó dando lugar a polémicas. 

El señor CASTRO. - Honorable señor Errá­
zuriz ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Castro, le ruego se 
si'rva dirigirse a la Mesa y evitar los diálogos. 

El señor CASTRO.- Para venderme, señor 
President€, me bastaría con quedarme quieto.-

no tendría necesidad de haber ido a Moscú-'si 
mi conciencia fuera objeto de comercio fá­
cil, como lo insinúa el diario que tengo en 
mis manos y que todos conocemos bien. 

Como esto de la Braden Copper, lo de mis 
libros y lo de mi vida privada se puede esti­
mar como una majadería o como una dema­
gogia, deseo preguntar a los Honorables co­
legas señores Jaramillo y De la Fuente, que 
conocen mi situación y la de mi familia en 
mi pueblo, si se tratase de ml situación eco­
nómica, . ¿necesitaría ir tan lejos para arre­
glarla? Quiere decir, entonces, que no soy una 
mercadería fácilmente vendible. 

Me parece que lo que en esta publicaCión 
se trata de insinuar es mucho más grave que 
lo que se supone que estoy sugiriendo res­
pecto de los Estados Unidos. Lo que aquí se 
insinúa merece un calificativo que no voy 
a endilgar esta tarde, pero que dejo a la 
consideración' de Sus Señorías. 

Ahora bien, ha quedado demostrado hasta 
la saciedad, me parece -porque nadie me 
ha pedido una interrupción para demostrar­
me lo contrario- que tengo autoridad mo­
ral para opinar y que los juiciOS que he emi­
tido al regreso de mi viaje a Europa y a la 
Unión Soviética emanan de un hombre ín-. 
tegro. Y mientras no haya alguien que an­
te un tribunal de honor o ante un tribunal 
de justicia demuestre lo contrario, tengo 
derecho a esperar que aquí, en la calle y en 
cualquier sitio se me respete como un hom­
bre de moral de dignidad y de honor. 

-HABLAN VARIOS SElilORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Ruego al Honorable señor Cueto, 
se sirva retirar la expresión antiparlamenta­
ria que ha proferido. 

El señor CUETO.- Muy bien, señor Pre­
sidente, la retiro. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Quedan retiradas. 

El señor CASTRO.- ¡Bien! Continúo, se­
ñor Presidente. 

Mirado esto desde el punto de vista del 
hombre que tiene autoridad para tratar es­
tas cosas, es fácil pensar que las opiniones 
que he dado respecto del problema interna­
cional son serias, reposadas y sobrias. Nadie, 
puede imaginar que ellas estén determina­
das por un interés subalterno. 

Ahora bien, ¿qué es lo que ha preocupado 
a cierto sector de la prensa se ha dicho que 
en el discurso pronunciado en el Teatro Cau­
policán, me habría transformado en un pa­
negirista de la Unión Soviética; que habrilt 
dicho cosas que van más allá de las que pue­
de decir un pagado propagandista de la 
U. R. S. S. ¡ Niego completamente esa afir­
maciónl ¡Ahí está la cinta magnética! 
¡ Cualquiera puede escucharla! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-;- Honorable señor Castro, ruego a 
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Su Señoría dirigirse a la Mesa, y no volver­
se hacia los señores Diputados, a fin de evI­
tar las interrupciones que originan los in­
cidentes. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, ~ 
veces giro para recibir el golpe de luz que 
necesito para clarificar mis !de~,<;. 

Como digo, señor Presidente, niego esto 
que se ha dicho, porque ahí está la cinta 
magnética, que demuestra cómo es cierto que 
no he hecho tal panegírico de la Unión So­
viética. 

Honorable Cámara, regreso de un viaje al 
extranj ero. 

He visitado diversos países y he obServado 
a sus hombres. He conversado con artístas, 
con científicos y con estadistas. Cuento lo 
que he visto. Alguien me puede decir, como 
lo manifiestan los diarios, que no ví los cam­
pos de concentración, que no vi a ese pue­
blo que gime bajo la miseria, esperando la 
oportunídad para rebelarse. ¡Cierto! ¡No lo 
he visto! Puede ser que el viaje que he hecho 
haya sido muy apurado. Pero, lo que a Chile 
le interesa es saber si hay o no hay allá un 
mundo con el que puede comerciar, con el 
que puede entablar relaciones diplomáti~as; 
le interesa saber si hay JJnIDulldo ~ofi-el1Ple-

-se pueda -conservar la paz. 
A! regreso de mi viaje, he dicho: "Señores, 

hay posibilidades de comerciar con ese mun­
do". Y ese mundo no es tan diabólico como 
nosotros pensamos o como se nos ha dicho 
que es. 

¿Y por qué? 
Primero, el problema de los campos de 

concentración no lo pude abordar porque, 
¡caramba, que era grave hacerlo! Yo estaba 
de visita; tenia veinticuatro días para per­
manecer allí. ¿Cómo podía decirles a las au­
toridades rusas: "-Llévenme a los campos 
de concentración"? Imposible; no se puede. 
La proxima vez, para demostrarles a nues­
tros gobernantes que hay conveniencia e in­
terés en entablar relaciones comerciales con 
ellos. podemos decirles l;I, los soviéticQ.<¡: "-E-'3-
tamos- en condiciones de venderles nuestras 
lentejas; pero antes, dennos ]a lista de 108 
campos de concentración que Uds. tienen". 

Eso se puede hacer si se llega a negociar 
con la Unión Soviética. 

Pero en los veinticuatro días que estuve 
·en Rusia, caminé por las calles. Se dice que 
no conozco el idioma. Es cierto; pero tampo­
co soy ciego. Uno transita por las calles y 
ve rostros. 

Una tarde me invitaren a una conferen=­
cia de estadistas, de economistas. Yo contes­
té que la mejor conferencia 'la te:~ía miran­
do las calles, observando los rostros de las 
personas y viendo si el pueblo está bien co­
wido y bien vestido. Caminé por ¡as calles y 
vi miles y miles y miles de personas; y la 
impresión que traigo es que no hay en Ru­
ala un pueblo miserable. 

Luego, también Sus Señorías saben que as­
piro a ser escritor. Tengo alguna sensibilidad 
artistica; no sé si alguien me pueda inte­
rrumpir para decirme que tampoco hay tat 
Podemos discutir de literatura; pero veo qne 
campea la cordura. Fui al teatro y vi el tea­
tro soviéUco; y püedo llar nil opiaión OOÍIJ:ie 

él, porque sé un poco de teatro. 
Por mi edad -porque también soy rela­

tivamente joven- no tuve oportunidad de 
ver a la María Guerrero vieja, pero vi a 1:t 
nueva y vi a su marido, a Hurtado de Men~ 
doza; y vi a Marquina, que no pensaba co­
mo yo. Lo vi en "En Flandes se ha puesto el 
sol", su obra, aquella en que hace de capi­
tán. Y vi también a la Xirgú. 

De manera" pues, que entiendo un poco 
de arte escénico y, en Moscú, fui al Teatro 
Dramático. Confieso que es uno de los tea~ 
troo de más calidad si no el mejor que me 
ha sido dable ver en mi vida. Fuí al "ballet'" 
y a la ópera. Hay alli un desarrollo artístico 
interesante y por eso cuento estas cosas al 
regresar. 

Y no pienso que el paraíso esté ahí; no, de 
ninguna manera; pero he visto esto y, si hay 
una nación, si existe un pueblo que es capaz 
de producir--estas manif-estacienes--al'iis~ 
me parece que es interesante. Entonces, no 
es metiendo la cabeza debajo de' la tierr~ 
cómo se puede encarar la realidad de los 
proble~as del mundo oriental. 

Por eso he contado estas cosas. 
Me parece, mirando desde el punto de vis~ 

ta personal, que Occidente comete un gra­
vísimo error (cuando ésta eS la realidad de 
la Unión Soviética y de las democracias po­
pula,res) ::tI enearar esta realidad haciéndc­
nos creer que alli sólo hay un mundo de de­
monios, de desgraciados, con los cuales no se 
puede comerciar ni hablar ... 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite unlt 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CASTRO.- Con mucho agrado. 
El señor CORREA LETELIER l Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable señu:L" 
Castro, puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BENAVIDES.- He oído con el!­
traordinario interés, no sólo la exposición 
que ahora está haciendo el Honorable señor 
Castro sino, también, lo que, en conversación 
personal, durante una comida, nos daba ~ 
conocer sobre otros aspectos de la realidad 
que a Su Señoría le tocó conocer en tm vi!!! .. 
je relativamente "relámpago". 

La interrogante qüe TI1e plal1teo, ¡rente a 
su exposición, es la siguiente: con respecto a 
la. experiencia soviética sobre la cual decla­
ro que no tengo prejuicios y que sólo trato 
de captarla y analizarla en la medida en que 
puedo hacerlo objetivamente, considero que 
ésta ya se ha transformado en una forma­
de vida que ofrece distintos ángulos, distin­
~as perspectivas, según quien sea que 1M 
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analice; pero, en definitiva, queda siempre 
en pie una interrogante para quienes no co­
n'ocemos a fondo ni superficialmente esa rea­
lidad y es ésta que yo le planteé dí3.i atrás 
al Honorable señor Castro, pero que, desgra­
ciadamente, por las limitaciones de tiempo 
no fué absuelta por él. 

Le he oído' hablar muy bien de mucho~ 
aspectos de la Rusia Soviética. Creo, sincera­
mente, que Su Señoría no' tiene por qué ver 
esto a través de' un prisma que beneficie a 
determinada posición; pero le pregunto: co­
mo toda realización humana, ¿cuáles fueron 
aquellos ángulos, aquellos aspectos de la rea­
lidad de la Rusia Soviética, que él consideró 
negativos, que a él, como hombre proceden~ 
te de estas latitudes del ~undo, de una Amé­
rica nuestra, no le gustaron, para no usar 
otro término, y que él habría rechazadoíns~ 
tintiva o subconscientemente? 

Tal vez, el mayor valor que pudiera ten:er 
la exposición que nos hace, sería, precisa.­
mente, el de que nos señalara aquellos as­
pectos también negativos en los cuales nos 
düerenciamos substancialmente de Rusia 
Soviética. -

Por eso pregunto a mi Honorable colega, 
está tarde: ¿cuáles SOn aquellas aristas de 
la realidad soviética que un hombre de estas 
latitudes no aceptaría? 

No quiero, al hacer esta pregunta, señor 
Presidente, encerrarla en términos de demo­
cracia ni de libertad, sino que la hago con 
la amplitud necesaria como para no limitar 
ni siquiera la formalidad de la respuesta que 
Su Señoría pudiera darnos esta tarde. 

Esto es todo, Honorable colega. 
El señor CASTRO.- La intervención del 

Honorable señor' Benavides y su consulta 
serían sumamente interesantes para una 
discusión en que estuviéramos tratando de 
dilucidar el aspecto doctrinario de la Unión 
Soviética, la calidad de la política de ese 
paLs; pero hay una cosa, Honorable señor 
Benavides: con su interrupción, Su Señoría, 
trata de llevarme, precisamente, al terreno 
que estoy tratando de negar como ubicaci6n 
mía en este momento. Lo único que le pue~ 
do manüestar es que hay cosas que me re~ 
sultaron ásperas y que las criticaría, porque 
tengo que critica,rlas; pero lo que quíero de­
mostrar, en esta parte de mi intervencIón, 
es que no soy un panegirista de la Unión 
Soviética y que no he vuelto a Chile a de~ 
clrle a nadie que adopte el régimen de la 
Unión Soviética para solucionar nUestros 
problemas. ¿Ve, Su Señoría? De manera que 
si mañana Su Señoría me invita a una po ... 
lémica para tratar esta realidad de la Unión 
Soviética y las proyecciones del comunlSmo, 
entonces le puedo contestar con holgura su 
prEgunta; por ahora bástele sólo esto; estoy 
tratando de demostrar que no soy un pro­
pagandista soviético y que, en Rusia Sovié­
tica. encontré algunos defectos, y los adrnl-

.to, y estoy exponiendo aquí, lo mismo que 
hIce en el "Caupolicán", lo que me parece 
que le conviene a Chile para clarificar su 
visión internacional y para impulsar una po .. 
lítica que le permita solucionar sus proble­
mas económicos. 

No sé si Su Señoría está satisfecho, por 
ahora, porque, de otra manera, me tomarA. 
todo el tiempo que me ha dado la Honorable 
Cámara. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- ¿Me permite, Honorable señor Cas­
tro? 

Quislera interrogar a Su Señoría sobre cuál 
es el tiempo que le propuso a la Honorable 
Cámara... , 

El señor CASTRO.~ No propuse nada; 
pero querría decir algunas cosillas más para 
contestar algunas observaciones de prensa Y 
de Honorables Diputados. Después tenCJré 
mucho agrado en dejar el uso de la pala­
bra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- QuisIera que precisáramos loS tér-­
minos, porque hay dos proyectos en el Or;­
den del Día que deben votarse hoy. 

El señor CASTRO.- ¿Qué le parece que 
Su Señoría me permita hablar hasta las cin­
co y cuarto, con perjuIcio del Orden del. Día? 

El señor CORREA LETELIER (Vi,cepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cárp.a­
ra, así se procederá. 

,El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Hay acuerdo de los Comités para dar ,al Ho­
norable señor Castro todo el tiempo que ne­
cesite, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Sí, pero como algunos señores Di­
putados me han hecho presente esta circuns­
tancia cons.titucional, he consultado al pro­
pio Honorable señor Castro sobre cuanto 
tiempo necesita. 

El señor CASTRO.- No tengo límite; pero 
trataré en lo posible de no crear inconvenien­
tes. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Muy bien, Honorable DiputadO. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor RIVERA (don Galvarino).- ¿!l.ie 

permite, Honorable colega? ' . 
El señor CASTRO.- Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable señar 
Castro tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- SeñoJl' 
Presidente, considero que lo que se está tra..­
tando aquí es la falta de respeto que, en un 
artículo de prensa se ha tenido para con un 
Parlamentario. 

Debo decir al Honorable señor Castro que 
algunas personas, que se suponen periodis­
tas, se' han dedicado a inventaI especies con­
trarias a la verdad y a rebaj ar la dignidad de 
los parlamentarios, tratándolos como a es­
tropajos. ¡Esto es inaceptable, señor Presi-
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lIada. En efeeto, señQr Presidente, no es respondemos con cierta largueza: 
ac€!}table que se diga que alguien se vende '"Es poca la gente que tiene una visión bien 
a un país o a una ideología extranjera por exacta sobre América Latina. Los más nos ig­
el solo hecho de dar a conocer lo que ha visto. noran. En 'cuarenta días sólo ví la noticia 
EE Honorable señor Castro no es el primer pequeña, en un diario de Bruselas, sobre un 
parlamentario a quien se echa barro desde terremoto en el Perú. El hombre de la calle 
a,Rgunos diarios. no sabe casi dónde está Chile. Pero hay otro 

Pero el público ya sabe, señor Presidente, sector. de intelectuales y estudiosos, que nos 
pues esto sólo se debe a que hay personas (;}ue ubican y entienden. En todos esos círculos 
Uo tienen respeto alguno no sólo por los par- sin excepción, comprobé que ellos tienen a 
lamentarios sino por la dignidad humana en Chile como el país de más tradición cultural 
general. y democrática de este continente. Por eso, 

Quiero pedir al Honorable señor Castro que pienso, como chileno, que no sólo debePlos 
no se sienta tan ofendido como lo está, por- defender nuestra tradición democrática, sino 
que, si bien es cierto que antes tenía amigos, tratar de perfeccionarla. 
también lo es que hoy tiene muchos más,' al "Hay cierta complacencia en el auditorio. 
verlo víctima de una canallada como ES la de reforzado por los diputadOS Cueto y Aceve· _ 
hacer pubUcacioneLde.-J,1re.nsa.-eILSU .contra.- do:-det-PaTtktcrdel Trábajo,-y parece que tG-

- --Pooría afinuarse, con razón, que eÍ Hono- dos estamos de acuerdo". 
rabIe señor Castro no lo ha visto todo en la Ahora bien, ¿cuál es la otra parte de mi in­
Unión Soviética y que, en consecuencia, está tervención, que ha "sacado un poco de ma­
mal que haga declaraciones como las que hi- dre" a algunos círculos de nuestro país? Los 
(";0; pero es inaceptable que se diga que es un insultos, según dicen ellos, a un paíS amigo. 
vendido. al que debemos muchos favores, a los Esta-

Protesto enérgicamente por este calificati - dos Unidos. 
yo. señor Presidente, no sólo en nombre del Primero: No ha habido insultos; segundo: 
Honorable señor Castro, sino en el de otros hemos reconocido los valores morales del Es­
miembros del Parlamento, porque debemos tados Unidos. Hemos dip.ho que es un país 
términar con estos ataques de ulla vez por que tiene hombres que no :;¡e pueden ignorar 
todas, en la trayectoria de la humanidad. Enten-

Y, relacionado con esta misma materia, pe- demos a Washingt{)n y conocemos a Lincoib. 
diría a la Honorable Cámara que despachara Perfectamente podemos oír los cantos de Walt 
cuanto antes el proyecto de ley que crea el Whitman y leer a John' Dos Passos, a uptOI:! 
Colegio de Periodistas, a fin de terminar Sinclair y a Sinclair Lewis, a sus cuentistas 
cuanto antes con estos abusos de publicidad. y novelistas. Pero 'hay una diferencia, dije, 

Esto no significa que yo sea contrario a la entrp. ese pais, Estades Unidos, y su pueblo, 
libertad de prensa; pero, por desgracia, se ha al que nosotros amamos, y el otro Estados 
visto que muchas personas que se dicen pe- Unidos: ése de perfil 'un poco ceñudo, duro 
1'1odistas son verdaderos chantagistas. En e insensible, que extiende sus brazos y cuyos 
consecuencia, es lógico que adoptemos algu- dedos se ramifican en la United Fruit, en la 
nas medidas para corregir tal estado de co- Kennecot, en la Compañía de Petróleos d.2 
~as. Venezuela y en los gomales de Colombia. Y 

Por esto digo, señor Piesidente, que el Ho- es contra ese perfil, que nada sabe de la san­
norable señor Castro tiene ahora más gente gre que corre por América Latina, al cual in­
que lo respalda. Yo mismo estoy dispuesto a teresan solamente los dividendos que puede 
respaldarlo en cualquier momento como és- obtener y la influencia que puede ejercer en 
te. en que ha sido víctima de esta grave falta el sentir de los gobiernos, de aqu_élJos que 
a la verdad; y, si cualquier oti'Q Honorable son capaces de transformarse en sus incon­
COlega se ve afectado por un hecho de esta dicionales, para que aventen la protesta de 
gravedad, yo acudiría también a defenderlo, sus pueblos, que he hablado. Y hablo, tam'; 
porque considero que debemos guardarnos bién, contra eso que se h~ llamado el "pan.­
lealtad. En este caso debemos hacerlo, ade- america,nismo". 
más porque hemos visto cómo nuestro cole- Se ha dicho: "el Presidente de la Cámara 
ga Honorable señor Castro ha defendido de Diputados no puede hablar-contra el Pan­
siempre los fueros y el buen nombre del Par- americanismo". En primer lugar, no he ha·· 
lamento chileno. blado como Presidente de la Cámara de Di-
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putados. Y, luego, esto del Panamericanismo 
lo hemos venido dilucidando en esta Corpo­
r~ión desde que yo entré a formar parte de 
ella. otros lo hicieron antes; recuerdo bien 
que en la segunda sesión de trabajo de la 
Corporación, en el período pasado, el enton­
ces Ministro de Hacienda don Jorge Alessan­
dri vino a la Honorable Cámara a tratar el 
problema del cobre y a explicarnos la baja 
del precio del metal en los mercados mun­
diales. Ya entonces 'hablábamos contra el 
Panamericanismo,. que tiene su peor adversa­
rio, al más demoledor adversario en don Car­
los Dávila. Ese libro que se llama "Nosotros 
los de América", que es uno de los libros más 
vendidos en Estados Unidos, demuestra hasta 
la saciedad que el Panamericanismo que ha 
puesto en práctica dicho país en las reuniones 
de Cancilleres es, sencillamente, una mane­
ra de eludir sus verdaderas responsabilidades 
ante América Latina, y también un subter­
fl,lgio para evitar que las naciones de Amé­
rica se ayuden y cooperen entre ellas para 
desarrollar sus economías y levantar el stan­
dard de vida de sus pueblos. Esto lo dice en 
·ese libro don Carlos Dávila y lo repetimos' 
en la sesión de la Honorable Cámara en que 
sé discutió el pacto militar. Eso fue antes de 
que el Diputado que habla asumiera el cargo 
de Presidente de la Corporación. De tal ma­
nera que, cuando con los votos de :mis Hono­
rables colegas fuí llevado a este cargo se sa­
bía perfectamente lo que pensaba sobre el 
Panamericanismo. Además, cuando ya era 
Presidente de la Cámara de Diputados una 
tarde bajé del estrado y vine aquí para re­
ferirme a las expresiones de S. E. el Presi­
dente de la República cuando rechazó la re­
nuncia del entonces Ministro de Economía, 
don Rafael Tarud. Dije en esa oportunidad: 

. "Aquí puedo caminar con los conservadores 
eh la defensa de la democracia; peró ni ellos, 
ni . mi maestro congregacionista, me harán 
cambiar, por ejemplo, de este pensamiento 
que tengo de .que aquí en Chile debemos jun­
tarnos todos para, alguna vez, superar la 
prepotencia del imperialismo yanqui que nos 
tiene sumidos poco menos que en una con­
dición de esclavitud, succionando nuestras 
riquezas naturales; ni nadie me puede ha­
cér cambiar de temperamento cuando pre­
tendo, respetando el derecho de todos los sec­
tores de esta Honorable Cámara, facilitar el 
dE)spacho del proyecto que deroga la mal lla­
mada Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia. Sigo si,endo sincero con mis pun­
tos ,de vista. Ahora soy Presidente de la Ho­
norable Cámara de Diputados y, como ayer, 
continúo siendo enemigo del Pacto Militar 
cón Estados Unidos, porque éste es un con­
venio que denigra nuestra condición de pue­
blo libre 

Y en la medida de mis posibilidades tam­
bién, estaré siempre en contra de toda polí­
tica anticomunista, no porque yo sea comu­
nista" sino porque me parece que en Améri-

... j 

ca, las dictaduras de los Gobiernos títeres de 
Estados Unidos siempre apelaron al antico­
munismo, tratando de disfrazar su incapacj,.· 
dad para solucionar los graves problemas de 
los pueblos. Y en lo que se refiere al asunto 
del cobre y a su comercio con las naciones 
que están más allá de la cortina de hierro, 
lo creo posible, porque todo lo que se cuenta 
de aquella zona, sin rehusarlo ni repudiar­
lo, lo tomo con beneficio de inventario, debi­
do a que esas noticias provienen de agencias 
noticiosas yanquis, que siempre están defor­
mando la realid¡¡.d de América Latina. 

Pero, ¿por esto que considero honrado, por 
. respetar la capacidad, las ideas, la filosofía 
y la doctrina de cualquier grupo y cualquier 
iSector, puedo ser representante de una orga­
nización 'híbrida? No, Honorable Cámara. y. 
por esto reclamo para mí, Siquiera, la calidad 
de hombre que ha sido sincero con su punto 
de vista en lo que respecta a la defensa de 
la libertad, la democracia, y sobre todo, a la 
defensa de los destinos de los trabaj adores. 
'. Quiero repetir aquí lo que dije a un dia­

rio: "cuando me designaron Presidente de 
esta Honorable CorporaCión, nadie me pidiÓ 
que me olvidara de los. trabajadores" . 

.Y repito, entonces, que cuando me eligie­
ron Presidente de esta Honorable Corpora­
ción, nadie me pidió que mirara a través de 
otro cristal el panamericarJ.smo y la conduc­
ta del sector capitalista de Norteamérica en 
Latinoamérica. 

De manera que lo honrado es que ahora 
. siga hablando en el mismo lenguá}e; y' lo 
honrado és que los que ahora quieren que el 
Presidente de esta Honorable Cámara no 
pueda hablar contra el panamericanismo, ad­
mitan que' eligieron a un Presidente que es 
contrario a esta política intercontinental, 
porque es hipócrita, porque es vacu,a, porque 
nQ tiene proyección. 

!Así es, Honorable Diputado: no he insul­
tado ni he injuriado a los Estados Unidos; 
por el contrario, he criticado una política 
estadounidense o interamericana que, en vez 
de estar uniendo, está dividiendo a los pue­
blos, 

De modo que estamos de acuerdo en Que 
el Presidente de esta Honorable Cámara sos­
tuvo un punto de vista antes de ser Presi­
dente, después de serlo. y el domingo en el 
"Caupolicán", y que no ha injuriado absolu­
tamente a nadi,e, sino que esta actitud es la 
prOlongación de un punto de vista que ha 
sido uniforme en 10 que respecta a política 
in ternacional. 

Algunos diarios, sesudos diarios, como uno 
que trae un editorial hoy día, habla de la 
dignidad del Parlamento. Dice que está en 
juego la dignidad del Parlamento, que el Pre­
sidente de la Cámara cometió un primer pe­
cado: ir a la Unión Soviética; un segundo 
pecado, que al regresar de ese país dijo que 
allá el pueblo no estaba tan mal como aquí 
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se afirmaba, y el tercer pecado, que se juntó 
con los comunistas. 

Después de haber leido con atención la de­
claración pública del señor Vicepresidente 
de la Corporación, después de haber oído a 
mis Honorables colegas liberales, al Honora­
ble señor Benavides y a los demás Honora­
bles Diputados agrarios, me parece que no 
está en juego la dignidad del Parlamento. 

Los hombres de valer -lo son .todos- pe­
ro los más de la Derecha, dicen o.ue no está 
en juego la dignidad del Parlamento y que 
no es necesario que el Presidente deje el 
cargo, porque anduvo el domingo con los ce;>­
munistas y habló de la Unión Soviética. A 
mí me parece qUe está en juego otra cosa: 
está en juego este terror a que nos han teni­
do acostumbrados en Chile y en América 
Latina de hablar sobre algo que está más 
allá. El problema reside en esto: nos he­
mos acostumbrado a una conducta que no la 
tienen los otros. ¡Pero si al señor Eisenho­
wer lo critican acerbamente! En estos mis­
mos días me han entrevistado varios perio-
41Btas de agencias noticioSas de los Estados 
Unidos y ellos están de acuerdo en que no 
ae puede considerar el Panamericanismo co­
mo una cosa intocable y que no se puede se­
euir considerando al mundo oriental como 
algo al cual no se puede mirar. 

,Nosotros, usando una frase muy gráfica. 
estamos resultando "más papistas que el Pa­
pa". En cuanto alguien toca a Estados Uni­
dos, nos adelantamos y decimos: "no se pue­
de. no, señor". Si otros manifiestan que e-s 
conveniente entablar relaciones con la Unión 
Soviética, inmediatamente se dice: "no se 
puede ¡trem'endo sacrilegio!". El heehü de 
Que un hombre, que no ha cometido nunca 
un delito, que salió elegido Diputada por sus 
votos, ¡por sus votos!, y no por el préstamo 
de nadie, diga estas cosas. resulta en Chile 
un sacrilegio. 

Pero yo pienso, Honorable Cámara, qUe Si 
al final coincidiéramos en que hay que echar 
a este Diputado del Parlamento porque ha­
bla de tales cosas, considero Que habríamos 
conseguido un beneficio, porque empezaria­
mos a romper este anillo de terror. de temor 
en Que se nos pretende sumir. Es un sector 
reduc.idísimo el qUe ha corrido a los diarios 
a escribir; el que corrió a la revista "Vea" a 
cambiar, en el último instante, un párrafo 
de atrás, por otro que no era el que habla 
puesto la redacción; y es eSe mismo. sector 
('l qUe ha corrido a la radio a cortarmp, la 
transmisión, contra la voluntad del personal 
de ella, por estimar que estaba injuriando a 
los Estados Unidos. Es un sector pequeñísi­
mo, y yo espero que sea cada vez más pequeño, 
para defensa de nuestra cultura, para defen­
sa de nuestra dignidad, y, sobre todo, para 
de1iensa de nuestro derecho a ir a cualquier 

país y a comerciar con cualquiera nación. 
Que eso es sumamente importante. 

Señor Presidente, dije ayer a los periodis­
tas: "Hablaré hoy día para ratificar mi con­
dición de chileno y de demócrata". Repito 
10 que dije a Su Excelencia el Presidente de 
la República. En cad~o país que reco!!'i. lo:: 
hombres de letras hablaron de Chile comO' 
V.n país que tiene una gran tradición demo­
crática. Y yo ahora estoy más orgulloso que 
nunca, porque he recibido la adhesión de los 
más importantes sectores pOlíticos y cultura­
les. He recibido la adhesión de hombres que 
entienden que la perfecta democracía ~s 
aquella donde el que quiere emitir opinión, 
siempre que no conspire contra las institu­
ciones, jurídicas y la vida de la democracia. 
l>uede hacerlo; donde se respeta el talento y 
la capacidad. Sobre todo, el respeto. Y es() 
es lo qUe yo pido para mí. 

El señor Vicepresidente de la Corporación 
ha emitido una declaración, i respetable de­
claración! en la que no me atribuye intencio­
nes bajas ni deshonestas; dice gue no he ha­
blado sobre ciertas cosas de I'as cuales de­
biera hablar. Por ahí hace una ironía re.'1-
pecto de mi disminuído partido: yo espero 
que mi partido polítiCO .crezca para no dar­
le más motivos al Honorable colega a hacer 
ironías. Dice, también, que en cierta oca­
sión en esta Cámara, yo voté un proyecto pa­
ra reclamar ante las Naciones Unidas por la 
persecución religiosa en el mundo oriental. 
Mi honorable colega está en un error, por­
que nO' VO'té eSe proyecto; en esa oportuni­
dad yo presidía la sesión, y no había neceSi­
dad de mi voto para ganar ese proyecto de 
acuerdo. Pero no deseo desmentirlo; Quiero 
sólo decirl~ oue si mi voto hubiera sido de­
cisivo. yo hubiera votado favorabl,emente. Y 
a propósito, voy a narrar una pequeña anéc­
dota que me ocurrió .en mi viaje. Cuando pa­
saba de Hungría a la Unión Soviética. visi­
té un pueblecito que se llama Chop. Al inter­
namos por una calleja, llegamos a una ca­
Dma a la cual yo pedí entrar. Ahí estaba el 
sacerdote, a quien pregunté cuál era su su­
perior jerárquico; me contest6 que dependía 
del Obispo de tal parte, que éste. a su vez, 
del arzObispo, y qUe este último obedecla al 
Papa; era sacerdote católico en una pobla­
ción de cinco mil personas, de las cuales 
1.800 a 2.000 eran católicas. La capilla a que 
me refiero estaba racleada de las imágenés 
de la Pasión del Señor. Y le lancé al sacer­
dote una preg:ll.nta, ante variüs testig9s la­
tinoamericanos: ¿Entonces usted, es muy 
amigo del Presidente del soviet comunal? ''No 
muy amigo, pero tampoco tmemigo", me con­
testó. 

Bueno, quiero decir a nli Honorable cole­
ga, que en aquel tiempo yo habría votado 
e8e proyecto de acuerdo, porque los señores 
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Diputados que lo firmaron e intervinieron 
en su redacción, eran hombres, como mi Ho­
norable colega don Hugo Rosende, que me 
merece mucho respeto, como don Jorge Errá­
zuriz, que me mereCe también mucho respe­
to, y otros Honorables colegas, que me mere­
cen respeto, ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor' CASTRO. - El Honorable señor 
Errázuriz, don Carlos José, también me me­
reCe mucho respeto. 

Me bastaba sólo la palabra de mis Honora­
bles colegas. Ellos decían hay persecución; 
yo les creía, y, aunque no voté el proyecto, lo 
hubiera hecho. 

Pero dentro de este respeto que caracte­
riza a nuestra democracia, de esta considera­
ción, de esta observancia de la s~riedad de 
nuestros Honorables colegas, -yo pido ahora 
que, cuando vuelvo de este viaje y cuento lo 
que he visto, me crean si les digo que no me 
he transformado en un panegirista de lo que 
alli existe, sino que sigo siendo chileno y de­
mócrata. Pido, asfunismo, que me crean -es­
to por sobre todo-- que tengo orgullo de ser 
chileno. Por eso, me parece que la política 
internacionrul que Estados Unidos nos quie­
re imooner es.' sencillamente. la más tremen­
da y monstruosa arbitrariedad. 

Por este respeto que entonces tuve .por los 
Honorables Diputados que plantearon este 
proyecto de acuerdo, pido ahora que se tenga 
siquiera la mínima benevolencia de guardar­
me también algún respeto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER ¡(Vicepresi­

dente).- Solicito ... 
El señor CASTRO. - Perdóneme, señor Pre­

sidente. El Honorable señor Jaramillo \me 
habia solicitado una interrupción, y he come­
tido la 'ligereza de olvidarlo. 

Ruego a Su Señoría que me permita conce­
dérsela. 

El señor CORREA LETELIER (Vioopresi­
dente).- Solicito el asentimiento ·de la Sala 
para que continúe presidiendo el Honoralble 
señor Izquierdo. 

Acordado. ' 
-El señor Izquierdo pasa a presidir la se­

sión. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal) . - Con la venia de la Sala, tiene la pa­
labra el Honorable señor Jaramillo. 

El señor JARAMELLO.- Señor Presidente, 
al comienzo de sus observaciones, el Hono­
rable señor Baltazar ¡Castro me hizo un em­
plazamiento. 

Bien sabe esta Honorable Cámara las enor­
mes diferencias doctrinarias que me separan 
del Honorable señor Castro. A pesar de ello, 
Su Señoría. siempre me ha distinguido con 
una amistad .leal y sincera. 

He a.ceptado gustoso la amistad del Hono­
rable señor Castro, ~o que jamás habría be-

cho, si hubiese sabido que su moral y su con­
ciencia alguna vez, hubieran sido objeto del 
comercio humano. 

He dicho. 
El señor CASTRO.- Muchas gracias. 

3.-PREVISION PARA LOS PARLAMENTA­
RIOS Y REGIDORES QUE OEBEN RE­
NUNCIAR A UN CARGO O EMPLEO POR 
INCOMPATIBD..IDAD CONSTITUCIO­
NAL 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tall".- Entrando a la Tabla de Fácil Despa­
cho, corresponde ocuparse, en primer lugar, 
del proyecto del Honorable Senado que esta­
blece el beneficio de la previsión para los par­
lamentarios que deban renunciar a un cargo 
o empleo por incompatibilidad constitucional. 

Boletín N.o 7,640. 
Diputado Informante de ~a 'Comisión de 

Trabajo y Legislación Social es el Honorable 
señor Schaulsohn. 

-El texto del' proyecto aparece en la Cu~n­
ta de la Sesión 54. a, celebrada el martes 19 de 
enero de 1954. 

El señor IZQUIERDO (Presiden~ Acciden­
tal).- En discusión generrul y particular el 
proyeeto. 

El señor SCHAUL-SOHN.- Pido la palabra, 
sefior Pr'esidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el señor Diputado 
Informante. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden-, 
te, el proyecto que en estos mOmentos entra 
a conoqer la Honorable Cámara tuvo su ori­
gen en el Honorable Senado, el que le pres­
tó ya su aprobación. 

La Comisión de TrabajO y Legislación So­
cial de esta Corporación, -en .cuyo nombre ,in­
formo dicho proyecto, también le prestó su 
aprobación y recomienda a la Honorable Cá­
mara que así lo haga. 

,Por ,;esta iniciativa legal se trata de permi­
tir. que las personas que, al momento de ser 
elegidas para un cargo de representación po­
pular, opta;n, por ,precepto constitucional o 
legal por esta función pública y renuncian, 
en consecuencia, al 'empleo que desempeña­
ban, pu~an acogerse a los beneficios de la 
prevISión de que disfrutaban en el momento 
de abandona'rlo. 

Para mantener este derecho de disfrutar 
de los beneficios de la previsión, se establece 
en el proyecto que los ciudadanos favorecidos 
deberán concurrir con el total del monto de 
las imposiciones, tanto persop,ales como pa' 
tronales, que determinen las respectivas le' 

. yes orgánicas en cada caso. 
Desde luego, por el artículo 1. o del proyec­

to se estabtlece el derecho a. que me vengo 
refiriendo, y por los demás artículos se regla.­
mentan las 'cotizaciones que los beneficiados 
deben hacer. 
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Hago presente a la Honorable Cámara que 
esta iniciativa tiene la vírtud de reunir, en 
forma orgánica y adecuada, todas las dispo­
siciones que sobre el particular existen dis" 
persas en distintas leyes dictadas por ~l Par" 
lamento, incluso el último decreto con fuerza 
de ley expedido por el propio Ejecutivo sobre 
Estatuto de lOS Empleados Civiles del Esta" 
do. 

Por estas razones, en nombre de la Comi" 
sión de Trabajo y Legislación Social, que por 
la unanimidad de sus miembros aprobó este 
proyecto, pido a la Honorable Cámara se sir­
va despacharlo favorablemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa" 

labra, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal) . - Tiene la palabra Su Señoría. 
iEl señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, no voy a pronunciarme sobre el fon­
do del proyecto. Considero, sí, lamentable 
para el pr~stigio de la Honorable Cámara, 
que el señor Presidente de' esta CorporaCión 
haya puesto ·en primer lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho, un proyecto que favorece di­
rectamente a los .señores parlamentarios. No 
combato el proyecto, pero estimo que las ini­
ciativas que favorecen a [os miembros del 
Parlamento, no deben anteponerse, en lo que 
a preferencia se refiere, a aquéllas que inte­
resan a otros sectores. 
. Dejo estampada mi protesta por el hecho 

de haberse colocado este proyecto en el pri­
mer lugar de la Tabla' de Fácil J)espacho, por­
que no merece ni el primer lugar ni tampoco 
ser incluido en dicha Tabla. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El ~eñQr IZQUll!;RlJO (Presidente Acciden­
tal) . -- Tiene la palabra Su Señoría. 

. El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, en nombre del Comité Conservador 
Tradicionalista, pido que este proyecto sea 
retirado de la Tabla de Fácil Despacho. 

o El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El seDor SCHAULSOHN.- Señor Presiden~ 
te, me extraña la protesta del Honorable se­
ñor Correa Letelier, como asimismo la indi­
cación del Honorable señor Correa Larraín 
para retirar este proyecto de la Tabla de 
Fácil Despacho. No cabe duda que, si se tra­
tara de un .proyecto que estableciera a1gún 
privilegio en favor de los parlamentarios, 
correspondería que lo votáramos en contra. 
Además, si fuera así, no habría sido aproba-· 
cio por el Honorable Senado ni tampoco por 
nuestra Comisiórt, de Trabajo y Legislación 
Social. 

El Reglamento de la Honorable Cámara 
establece que deben figurar en la Tabla de 
Fácil Despacho, como su nombre lo indica. 
2.quellos proyectos que precisamente, por su 

sencillez y fácil despacho, pueden ocupar un 
¡ugar en ella. En este caso, se trata de una 
ffiiciativa breve y simple, aprobada por la 
unanimidad de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social de la Cámara y por el Hono-
1 able Senado. En consecuencia, no existía 
ninguna razón para que el señor Presidente 
de la Corporación no pudiera hacer uso de 
~u facultad privativa de colocar este proyecto 
en la Tabla de Fácil Despacho. 

Debo agregar algo más, señor Presidente: 
este proyecto tiene una rara virtud. En efec­
to, mantiene la respetabilidad de las fun­
ciones públicas de los parlamentarios y re­
gidores. Actualmente, Honorable Cámara, es­
tá resultando desdoroso, para los parlamen­
tarios y regidores, acudir al Parlamento, des­
pués de ejercer estas funciones, en demanda 
de leyes de pensiones de gracia. Así, vemos 
cómo recurren a la Simpatía de sus ex co­
legas en funciones o a la simpatía del 00-
berno al que no han apoyado o al cual son 
adversos por razones políticas, a fin de que se 
les otorgue, por gracia, un beneficio que, le-

o gítimamente, por derecho, deben conservar·. 
Nuestra Constitución Política del Estado no 

previó el caso de las personas que deben re­
nunciar a un cargo público y pasar a ocupar 
un cargo representativo para el cual fueron 
elegidas democráticamente. Pero tampoco ha 
ouerido lesionarlas en su previsión. Por ello, 

. e:<;te proyecto tiende a mantener la indepen­
dencla de. los parlamentarios y regidores, a 
fin de que no estén pensando que, más tarde 
o más temprano, van a tener que solicitar 
pensiones de gracia. 

Este ~royecto tiene también la virtud de 
mantener la honorabilidad de estas perso­
nas, pues es el propio favQrecido-- a quien no 
se le hace un favor sino que sólo se le con­
serva su derecho a la previsión- el que con­
curre, con sus' propios fondos, a financiar 
su beneficio. 

. De manera, señor Presidente, que si algún 
proyecto tiende a dignificar las funciones 
públicas representativas, es precisamente és­
te que estamos discutiertdo. En consecuen­
cia, no cabe protesta alguna por el hecho de 
que el Presidente de la Corporación, en el 
e~ercicio de una facultad reglamentaria y a 
requerimiento de algunos Diputados, le haya 
dado a esta iniciativa el lugar que ocupa en 
la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- En votación la petición de retiro del 
proyecto de la Tabla de Fácil Despacho, for­
mulada por el Comité Conservador Tradicio~ 
nalista. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
~ativa, 16 votos; por la negativa, 26 votos. 

'$1 señor IZQUIERDO (Presidente Accid~m-:­
tal}\- Rechazada la indicación. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal) . - Tiene la palabra Su Señoria. 
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El señor MELENDEZ.- Sólo quiero agre-;.r El señor PALESTRO.- ¿Me permite, se­
gar unas pocas palabras a las ya manifesta- f.or Presidente? 
das por el Honorable señor Schaulsohn. El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden-

Hace pocos días me correspondió acompa- tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 
ñar, con honda pena, a uno de los Ministe- El selÍ.or PALESTRO.- Los Diputados so-
rios, a un ex colega nuestro para que pidiera cialistas populares, señor Presidente, vamos 
su reincorporación a las funciones que ha- a apoyar esta iniciativa, porque, en la prác­
bía desempeñado antes de ser parlamenta- Oca, hemos visto, en forma especial los que 
rio. Realmente, fue penoso para el Diputado hemos sido regidores y, al mismo tiempo, 
que habla cumplir la misión aludida, porque hemos desempeñado empleos semifiscales, los 
vió que, por necesidad, dicho ex parlamen- inconvenientes que tuvimos que afrontar pa­
tario debía recurrir a un parlamentaria con ra poder cumplir en forma honorable con las 
el fin de ser presentado a un Ministro de labores del cargo con que la ciudadanía nos 
Estado para solicitar su reincorporación a un honró. " 
servicio público. Hemos visto -y esto lo digo por propia 

¿Cómo es posible que un hombre, después' experiencia- cómo, por cumplir con el man­
de haber participado durallte varios períodos dato popular, en las oficinas donde traba­
en las labores de esta Honorable Cámara y jábamos fuimos perseguidos y postergados en 
haber sido, incluso, Presidente de Comisión, los ascensos. Todo esto perjudicó, también, 
esté hoy día en una situación económica tan nue.stra Hoja de Servicios, ya que práctica­
apremiante? mente nosotros, por cumplir con nuestra 

Esta persona que habló en tal forma que función pública, descuidamos nuestra carn­
me conmovió, y no tuve ningún empacho en ra en las instituciones fiscales o semifiscal~. 
llegar hasta la oficina de un Ministro para Por otro lado, los que fuímos regidores en 
presentarla, a pesar de que este Secretario el período pasado, vivimos durante tres añOs 
de Estado ya la conocía de vista. en una permanente inquietud e incertidum­
. No es posible que estén en una situación bre, porque existía el peligro de que, en cual­
semejante parlamentarios que se han entre- quier instante, la Contraloría nos obligara, 
gado por completo al desempeño de una fun- no a renunciar a nuestros cargos de repre­
ción pública de esta naturaleza y que tienen, sentación popular, sin9 a abandonar nues­
por lo tanto, que aba donar todas sus otras tras medios de vida, nuestro trabajo. Y pa­
actividades. Esto afecta principalmente a los ra los que teníamos, como digo, una familia 
hombres de escasos recursos que llegan a ell- numerosa, este temor era permanente. Feliz­
te Parlamento que no disponen sino de la mente, gracias a esa "sangrienta" guerra que 
dieta para vivir y que no gozan de ningu- tuvimos con el Japón, el Gobierno tuvo a 
lla otra granjería. bien dictar un decreto' de insistencia, me~ 

Por eso, considero que es de suma impor- diante el cual nos salvamos, digámOSlo así, de 
, tancia aprobar este proyecto que otorga el la cesantía y, por ende, de la miseria. 

derecho de la )Jl'evisión a todas las personas Por todas estas razones, los Diputados ¡:;{l •. 

(me desempeñan funciones púbUcas; como clalistas populares votaremos ravorablemen-
s·on las de parlamentario y regidor. te este proyecto. 

Eran partidarios, incluso -yen una opor· Ahora bien, señor Presidente, la situación 
tunidad levanté mi voz en esta Honorable Cá- de los que ocupamos una banca en esta Cá­
mara con este fin- de establecer la jubila- mara es §imilar a la de los regidores. Como 
ción para los parlamentariOS. En algunod ha expresado el Honorable señor Meléndez, 
círculos, esta iniciativa causó cierta risa. Pe- rnuchos ex parlamentarios suelen "l1.1eudt­
ro en Inglaterra los miembros del Parlamen- gar" la simpatía de los colegas que actual­
to tienen jubilación, porque se considera que l):,ente sirven desde esta Honorable Cámara 
es una relevante función pública, donde los al país, y apelan, por lo tanto, muchas ve­
ciudadanos deben entregarse por completo ces a la benevolencia de algunos Diputados 
2.1 estudio de los proyectos de ley y prodi- !Jara conseguir determinada franquicia y así 
garse en cuerpo y alma para cumplir su mi- acogerse a tales o cuales beneficios. 
sión. Así dignifican al Poder Público a que El señor VON MÜHLENBROCK.- Pido la 
pertenecen y enaltecen el cargo para el cual palabra, señor Presidente. 
han sido elegidos: Por eso, considero que ,es- El señor IZQUIERDO (Pr:esidente Acciden" 
te proyecto, que reconoce a los ex parlamen- tal).- Tiene la paJabra Su Señoría. 
tarios y ex regidores sus años de servicio en El señor VON MÜHLENBROCK. _ Señor 
el Parlamento o en las Municipalidades, el Pr'~sidente, los Diputados del Partido Agrario 
derecho de rejubilar o bien de volver a sus La:borista votaremos favorablemente este pro· 
antiguos cargos, es justo y humanó. yecto de ley, porque 10 consideramos de se· 

De tal manera, Honorable Cámara, que ad- ñalada importancia, por el hecho de que abre 
hiriéndome a lo expresado por el Honorable las puertas a la ·eliminación de un prejuicio 
señor Schaulsohn, voy a dar mi voto favo- que existe en el país sobre la labor parila:-
rabIe a este proyecto. mentaria'. Este prejuiCio vhme del pasado, vui· 

Nada más, señor Presidente. nera profundamente la democracia y atenta 
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contra lo fundamental que tiene la. soberanía 
popular, cual es el derecho a elegir sus re­
presentan tes. 

Antaño, como consecuencia de la organI­
zación misma de nuestra Patria, principal­
IDP-nte llegaban hasta el Par.'lament{) los re­
presentantes de la clase más alta. La clase 
media y el pueblo no habían evolucionado su­
ficientemente como para alcanzar este dere­
cho, con el transcurso del tiempo se incorP9-
ró la clase media a la -cultura, habiendo he­
redado de la vieja aristocracia la conducción 
del Poder. Al mismo tiempo, el pueblo ha es­
tado en pugna permanente por asimilarse 
también a esa conquista. Por lo tanto, hoyes 
necesario que estén abiertos todos los cami­
nos para que los representantes de la clase 
media y del pueblo, con el mismo derecho de 
la clase mejor favorecida por la fortuna, 
vengan hasta el Parlamento a representar, 
verdadera y genuinamente, al pueblo de Chi­
le. 

Señor Presidente, no tiene razón de ser el 
prejuicio de que el parlamentario no puede 
tener una previsión. ¿Acaso los Ministros de 
la Excelentísima Corte Suprema son más que 

~--~-io2--¿-AcasO-lOS--directores ge- . 
nerales de un servicio, o cualquier funcio­
na.rio público, son más que un parlamenta­
rio? ¿Acaso un regidor no tiene la misma 
condición y la misma representación? 

En relación con esta materia, he oído al­
go con profunda simpatía, y me atrevo a re­
petirlo aquí, porque deseo ir al fondo <I¡el 
problema. ¿No es, acaso, la actual dieta par­
lamentaria una burla a la grandeza del Par­
lamento y al prestigio y a la calidad de los 
parlamenta<rios? ¿Es posible que quien dicta 
la ley, quien representa al pueblo, quien pue­
de modificar con su voto los destinos de Chi­
Le, esté ganando hoy dos sueldos vitalles, o 
mucho menos, si se consideran los descuen­
tos que se hacen a la dieta por los partidos 
y los gastos inherentes a la calidád de par­
lamentario? 

Estimo, señor Presidente, que es necesario 
alzarse contra este prejuicio. Nosotros mis­
mos, los parJamentarios, debemos decirlo 
abiertamente. La función del parlamentario 
es sagrada; él está investido de una alta re­
presentación. 

Mientras más se mejore su condición, po' 
drá dedicarSe con mayor dedicación al estudio 
de los problemas, a la preparación de la ~ey, 
a la maduración de sus discursos, a recorrer 
su provincia, y pOdrá alzarse, en todo mo­
mento, ante el país, con dignidad, sin temor 
al soborno y sin que le alcance una acusa­
ción en tal sentido. 

Por estas razones, señor Presidente, en es­
te prpyecto sencillo encontramos la puerta 
de entrada para la eliminación total de este 
prejuiCiO, que yo considero peligroso pa<ra la 
clase media y popular de mi país y para la 
soberanía popular. Yo no creo en distingos 

de ninguna especie; no creo en estas diferen­
cias. Por el contrario, soy un hombre que cree 
en la colaboración de las clases sociales. La 
doctrina de mi partido combate la lucha de 
clases. Por '€ste motivo, considero que es lO­
dispensable velar constantemente por nues­
tras reivindicaciones, para que el pueblo, la 
clase media, los elementos menos afortu.na­
dos, puedan tener acceso a los cargos repre­
sentativos. En esta forma, los parlamentarios 
pOdrán cumplir, con plena libertad, el alto 
ministerio que les ha confiado el pueblo. 

Por estas consideraciones, los . Diputados 
agrariolaboristas votararemos afirmativamen­
te este proyecto de iley. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Presi­
dente, estimo que, al analizarse este proyec­
to de ley, no se pueden dar solamente las ra­
zones que han señalado algunos de mis Ho­
norables COlegas, en el sentido de que estas 
disposiciones facilitarían el acceso a los car­
gos de representación popular a todos les ele~ 
mentos sociales de este país. Creo~, desde 
hace muchos años, nuestra Constitución Po­
lítica y nuestra 'legislación han permitido el 
a{:ceso de elementos de todas las capas so­
ciales, tanto al Parlamento como a 'los Mu-
nicipios. 

Estimo que, para analizar la conveniencia 
o inconveniencia de este proyecto, ha.¡y que 
remitirse a las razones que fundamenta:ron 
el precepto constitucion3Jl o legal que hizo in­
compatibles los cargos de parlamentarios o 
óe regidores con los empleos públicos. 

En realidad, lo que quiso tanto el legislador 
como el constituyente, al establecer este pre­
cepto, fue, principalmente, evitar que, desde 
los cargos públicos, y aprovechándose de ellos, 
los funCionarios ejercier·an influencia políti­
ca y pudieran benenciarse con esta influen­
cia para alcanzar cargos representativos. 

Por otro lado, señor Presidente, este pro­
yeoto de ley, al permitir que ¡Jos beneficiados 
con él puedan seguir imponiendo en sus res­
peotivas Cajas de Previsión, durante el pe­
ríodo en que ejerzan la función de represen­
tantes parlamentarios o de regidores, va, en 
realidad; a anticipar la fecha de su jubila­
ción. En ef.ecto, si durante estos cuatro años, . 
en que van a ej ercer cargos parlamentarios 
van a seguir imponiendo, suponiéndose que 
no van a ser reelegidos, van a completar los 
treinta años de servicios, que se ·exigen pa­
ra jubilar, como si hubieran estado ejercien­
do funciones en un servicio público. Por lo 
tanto, con este proyecto de ley no sólo va­
mos a permitir que los representantes popu­
lares puedan seguir imponiendo en las res­
pectivas Cajas de Previsión, sino que taro.,. 
bién vamos a anticipar el plazo de la jubila­
ción. 
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El sefior PALESTRO.- Se trata de una 
función públit:a, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN.- Es una fun­
ción pública, pero las jubilaciones prematuras 
constituyen un verdadero problema que gra­
vita sobre este país. Estamos viendo, a cada 
rato, cómo individuos que están en pleno uso 
de su vigor, con plena capacidad para el tra­
bajo, se acogen a la jubiJación. Estos indivl­
.quos son una carga para la sociedad. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN. - C0n todo 
agrado. 

El .señor SoHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, soy el primero en sOllprenderme del giro 
.que esté. tomando el debate. En ·el seno de la 
Comisión de Trabajo fue ·expresamente ana­
lizado este problema, y participó en el debate, 
el Honorable colega señor don Carlos Errá­
zuriz, que pertenece a las filas políticas del 
H-onorable señor Correa Larrain. Después de 
'haber sido estudiada y analizada debidamen­
te esta materia, el proyecto fue aprobado por 
la unanimidad de Ilos miembros de la Comi­
sión. 

No se trata ,de otorgar jubilaCiones- prema­
turas, ni de regalar ni abonar tiempo alguno 
a ciertas personas por el hecho de desempe­
ñarse o haberse desempeñado como parla­
mentarios o. regidores; sino que, senctll~mente, 
se trata de evitar que los que llegan al Par­
lamento o al Municipio sufran una interrup­
ción de su previsión, mientras estén ejercien­
do estas fl!-ncionespúblicas, siempre que, an­
tes de ser elegidos para esta responsabilidad, 
hubieran esta'do acogidos a algún régimen de 
p~evisión y hayan cesado de estarlo, como 
consecuencia, precisamente, de la elección po­
pular. Las personas que han llegado al Par­
lamento o a las Municipalidades, sin 'estar 
acogidas a ningún régimen de previsión, por 

-no haber desempeñado ningún cargo púhlico, 
no han sufrido ninguna lesión en sus expec­

'tativas de seguridad o previsión social para 
el futuro. A ellas no se les otorga ahora nin-
'gún derecho. 

En este proyecto no se establece un siste. 
ma de jubilación para los parlamentarios o 
regidol'es que cesap en el desempefio de sus 
cargos o empleos. Se respetan las disposicio­
nes constitucionales sobre la materia. Y aquí 
contesto las dudas de Su Señoría en cuanto 
a que estaríamos violando los preceptos que 
rigen las incompr~ibilidades de 105 parla­
mentarios . En efecto poc la función de ca­
rácter pÚblico que los parlamentarios y re"' 
gidores ·pasan a desempeñar no pueden con. 
tinuar en empleos retribuidos con fondos fis­
cales o municipales. Este precepto constitu­
cional es absolutamente justo. El tiende a 
mantener el prinCipio de la separación e in­
dependencia de los Poderes Públicos. 

Este proyecto envuelve uil problema de pre­
,visión y no tiene nada que ver con la depen_ 
dencia que existe por parte de los empleados 
públicos con respecto al Jefe del Estado, que 
es el Administrrudor de la Nación, o sea, al 
Jefe del Poder Ejecutivo: Se trata de un 
prcblema de cO'Iltinuidad de pr,evisión. Con 
él no se grava al Erario Nacional, ni a nin~ 
guna institución. El propio beneficiado ha­
rá el sacrificio 'económico de pagar, no sólo 
sus imposiciones persona~es, sino ·,también las 
que antes le hacía su patrón, ya fuera, el 
Fisco' o la institución semifiscal correspon­
diente. En consecuencia, no hay daño para 
nadie. 

Se trata, como decia muy bien el Honora; 
ble señor Von Muhlenbrock, de que el hom... 
bre modesto, de trabajo, que es e~altado de­
mocráMcamente a la funciÓ'll parlamentaria 
o municipal y que, por este motivo, debe de­
jar el cargo o empleo público que estapa des­
empeñando, no sufra perjuicio, o sea, se pre­
tende evitar un daño que un régimen de 
avanzada social y económica, como es el que 
ha alcanzado nuestro pa~s, no puede perm1. 

, tiro Se trata, pues, de favorecer la previsión 
social de estas perSO'llas para el futuro. To­
dos sabemus lo que significa l!:lo f1LllCión par­
la¡mentaria. o municipal. Esta última, ade­
más, debe ser cpncejil, gratuita e irrenuncia,..­
ble. Se trata de que los ciudadanos que des. 
empeñan estos cargos conserven este dere­
cho de previsión para el futuro, con lo que 
se evitará lo Que constituye u,!!a verdadera 
vergüenza, por la que ninguno de mis Ho­
nora$lles colegas quisiera pasar, de quedal! 
en' la miseria por haber entregado muchos 
años al desempeño de las labores pa:r:lamen .. 
tarias y tener -que invocar, después, la bene­
volencia de los parlamentarios para que se 
les otorgue, por gracia, una pensión, en vir~ 
tud de una ley especial, para que puedan vi­
vir ellos o sus familias, si hubieren falleci­
du. 

De manera que, en este caso, no se vulne­
ra ningún precepto constitucional, ni hay 
atropellO o infracción a las leyes. Ni siquie­
ra el proyecto es novedoso, pues no hace m~s 
que organizar disposiciones que ya habian 
sido despachadas por el Parlamento con los 
votos favoraibles de los propios correligiona­
rios del Honorable señor Correa Larraín. En 
primer lugar, este proy,ecto fué despachado 
favorablemente por la unanimidad de los 
miembros del HO'llorable Senado y, por lo 
tanto, también con los votos de los colega¡s de 
partido del Honorable señor Correa. En se­
guida, en el ,Estatuto de los empleados semi­
fiscales se establecen estas mis-mas normas, 
ce'mo también en el Estatuto de los emplea­
dos de la AdministraJ!ión Civil del Estado. 
Aquí lo único que se ha hecho es dar coordi­
nación a estas normas ,para que jueguen, en 
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mejor fonna, todas las disposiciones que exis­
~n sobre la. materla. 

Por lo demás, cleseo aclara,r nuevamente 
que serán los propios beneficiados por este 
proyecto los que pueden sufrir algún perjuL 
cio, puesto Que ellos t~ndrán que pagar re­
troactivamoente todas las imposiciones y, ade­
más, los respectiV'OS intereses. 

Agradezco al Honorable Diputado la be" 
nevolencia que ha\ tenido para haberme per­
mitido una interrupción tan larga, pero he 
querido colocar el debate en lo que me pa. 
rece que son sus justos términos: no se trata 
de priviloegios, sino que de respetar derechos 
adquiridos en una previsión social, y regu­
larlos hacia el futuro. 

El señor IZQUIERDO (Presidente, Acciden­
t~l).- Puede ccmtinuar el Honorable señor 
Correa Larraín 
, El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, en realidad, yo no me he referido a 
aquellas personas Que llegan a ejercer una 
función pública, sin haber estado antes aco­
gida,s a ningún régimen de previsión y que 
podrían adquirir derechos a una posible ju. 
bilación, en virtud de este 'Pl'Oyecto de ley. 
Sin-.lugar a dudas, el que no estaba acogidO 
a ninguna Caja de Previsión, porque no des­
empeñaza ningún carg,o como funcionario 
púbUco antes de ser parlamentario o regidor, 
no puoede acogerse a este proyec,to de ley. 

Lo que he manifestado, y quisiera que es­
te punto me lo aclararan, el Honorable se­
ñor Schaulsohn, es Que, con este proyecto de 
ley, p~r el hecho de seguir imponiendo en la 
.J:'espectfvaCaja de Previsión, se va a produ- . 
cir una ant.ir.ipllción de la jubilación de los 
que se acoj an a sus beneficios. 

El señor SaHAULSOHN.- ¿Me permite 
nuevamente una interrupción, Honorable co •. 
lega? 

El señor OORREA LARRAIN.- Con mu­
cho 9Igrndo. 

El señor SC'HAULSOHN.- Señor Pre~den­
te, voy a poner un ejemplo, para aclarar el 
debate. Si una persona X estaba desempe­
ñando '1m carg-o pÚblico y opta constitucio­
nal p-a.ra, ser regidor Q pa¡ra ser parlamenta.. 
rio, lUla vez elegida, deja de ser imponente 
de la respectiva Caja, y, en consecuecia, in­
terrumpe su previsián. Si termina su cargo 
de regidor o su desempeño como parlamen­
tario, para, volver a recuperar su condición 
de imponente, a fin (le no perder los años 
servid::s anteriormente, tendrá Q.ue ir a gol­
pear las puertas de La Moneda, para conse­
guir un nuevo cargo público, o solicitarle al 
VicepreSidente de algu'IlaJ institución semifis_ 
cal que le dé 'Un empleo. No hay duda de que 
una situación de esta naturaleza lesiona la 
índependencia de los Poderes Públicos'. En 
efecto, el parlamentario que ve que termin~ 
su períOdO y divisa una situación apremian­
te para el futuro, tendrá Ibuen cuidado de 

asegurar su pusiclon, lo que le restarA. inde­
,pendencia. Estimo, señor Presidente, que 
frente a este argumento, pa¡ra aprobar este 
proyecto existe la misma razón que hay pa­
ra que la Constitución haga cesar en su em­
pleo pÚblico a la persona que desempeña el 
cargo de regidor o de prurlamentario, o cuan­
do, para poder seguir desempeñándose en su 
función de empleado, la Constitución le im_ 
pida ser regidor o parlamentario. 

Si alguna ventaja tiene este proy-ecto con­
siste, precisamente, en que va a dar indepen­
cía, a estas personas y no tendrán que recu­
rrir a las pensiones de gracia. 

Tampoco existe aquí anticipo en la jubi­
lación, puesto que si dicha persona X hubie­
ra 'seguido siendo empleado y hubiere renun­
ciado al cargo de regidor o de parl"a.¡rnenta­
'rio, habría 'continuado siendo imponente por 
esos años y no habría jubilado prematura­
mente, sino que en ,el mismo plazo en que 
jubilan los demás funcionarios aue han se­
guido siendo emple'ados. Además,- el proyecto 
tiene la desventaja de que el propio benefi­
ciado va a pagar todas las imposiciones, tan­
to las patronales, como las personales. Va a 
jubilar con loS----mismos re~s de edad y 
de años de imponente. En buenas cuentas, 
sólo se reemplaza el período que habríatra­
bajado como empleado de una oficina pú­
Iblica por el que desempeña U'Ila función al 
servicio del país, después de haber sido ele­
gido por el pueblo para los cargos de regL 
dar o de parlamentario. S-e trata del mismo 
períOdO de tiempo, y, durante él, el pro­
pio, beneficiario seguirá costeando su previ­
visión. No hay, por lo tanto juhllaciQnes pre­
maturas, ni regalías, ni privilegios de nin­
guna especie, TamPoco hay violación del pre­
cepto constitucional. Por el contrario, hay 
acentuación de la incompatibilidad contem­
plada por nuestra Carta Fundamental. 

Si el constituyente hubiera previsto esto, 
seguramente Que habría legislado al respec­
to, pero las leyes de, previsión socia,l son pos­
teriores a la Constitución. El hecho de que­
un ex parl?-mentario o un ex regidor ten­
gan que ir a buscar un empleo, de nuevo, in_ 
dudablemente compromete su independencia. 
Ahora, si alguien llega al Parlamento oa. las. 
MU'Ilicipalidades, sin haber desempeñado an­
tes ningún cargo público, nO' hay por qué­
preocuparse, porque se dedicará a una pro­
fesión libera), al comercio, a la industria o' 
a la agricultura. 

Pero a estos otros hombres, que general-
,mente son de "clase modesta, que han traba­
jado como empleados públicos antes de ser 
parlamentarios, ¿por qué los vamos a poner 
en la disyuntiva de qUe se perjUdiquen eeo­
nómicamente, que hagan peligrar la tran­
quilidad de los suyos o que rechacen una dis­
tinción ciudadana y se vean privadOS de 
desempeñar una función de parlamentario (}o 
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de municipal? Francamente no me ha asal­
tado la menor duda de que, al colocar este 
proyecto en la Tabla de Fácil Despacho, se 
pudiera comprometer algún interés o rozarse 
siquiera el prestigio del Parlamento. En tal 
caso, señor Presidente, no sólo el Diputado 
que habla sino que ningún otro señor Dipu­
tado habríamos votado favorablemente este 
proyecto. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden-.· 
tal).- Puede continuar el Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Es eviden­
te que con ·este proyecto de ley se va a re­
conocer al interesad.o años no servidos. Su­
pongamos el caso de un funcionaIio público 
que tenga v'eintidós años de servicios, y es ele­
gido senador de la República. Al término de 
su períOdO constitucional de ocho años ju­
bilará ~on sueldo íntegro, o sea, con treinta 
años de servicios. Luego, es evidente que' el . 
proyecto de ley en discusión reconoce años 
no servidos. 

El señor SCHAULSOHN.- QUe son servi­
áos en otra función. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pero no 
servidos como funcionario público. 

Nú HOllorable colega, señor Presidente, pa­
rece haberme entendido que este proyecto de 
ley venía a vulnerar algún precepto consti­
tucional. En realidad, jamás he manifesta­
do eso. He expresado que, para estudiar es­
te proyecto de ley, hay que hacerlo a la luz 
del criterio del l,egi::;lador o del constituyen­
te que establecieron la disposición constitu­
cional o l,egal sobre incompatibiiidad entre 
los cargos de orden administrativo y los de 
elección popular. Dije que el constituyente 
había formulado este pro6cepto para evitar 
que desde su cargo el funcionario público 
pudi'eraejercer tal actividad política que le 
diera acceso al cargo de parlamentario, vul­
nérando el sabio principio que consiste en 
impedir que los funcionarios del Estado al­
cancen, mediante la influencia que les da su 

. cargo, una función representativa.1 
Pero quisiera, además, preguntar al señor 

DiputadO Informante, cuál es 061 alcance del 
inciso tercero del artículo 2. o, que dice: 

"Para los efectos de pagar imposiciones re­
troactivas, las respectivas Cajas otorgarán a 
los interesados préstamos a un plazo no me­
nor de 60 mensualidades, con un interés sim­
ple de 6 por ciento anual. 'Los derechos se ad­
qUirirán desde la firma del respectivo paga­
ré. En ningún caso podrá deducirs-e por 
amortización más del 20 por ciento de la ren­
ta declarada". . 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Ha terminadp el tiempo de la Tabla 
de Fácil Despacho. 

El señor SAL UM.- Se podría votar, señor 
Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- Qu.e se vote. 
El señor PUENTES (Don Adán).- Que se 

vote el proyecto, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable ,Cámara para prorrogar el tiem­
po de la' Tabla de Fácil Despacho hasta el 
despacho de este proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- Hay proyec­
tos con urgencia en el Orden del Día, señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- No hay acuerdo. 

4.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR~ 
MAR 'UN PROYECTO DE LEY. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden~ 
taI).- Entrando al Orden del Día, debo ha­
cer presente a la Honorable Cámara que el 
proyecto que modifica la ley N.O 4,537, so­
bre Cooperativas Agrícolas, que figura en el 
primer lugar de la Tabla respectiva, no ha 
sido informado. 

Propongo a la Honorable Cámara prorrogar 
su plazo reglamentario de informe hasta el 
V'encimiento del término constitucional. 

-Acordado. 

5.-CREACION DEL DEPARTAMENTO DE 
PUENTE ALTO. 

El señor IZQUIERDO .(Presidente Acciden­
taD. - Corresponde ocuparse del Mensaj e 
que crea el departamento de Puente Alto, en 
la provincia de Santiago. 

El señor GQYOOOLEA (Secretario).- Di­
ce el proyecto: 

Artículo 1.0- Créase el departamento de 
Puente Alto, en la provincia de Santtago. 

El territorio del departamento de Puente 
Alto quedará formado por el de las actua­
les comunas-subdelegaciones de Pu-ente Alto, 
San José de Maipo, La Granja, La Florida 
y Pirque, del departamento de Santiago, con 
los límites que les fueron fijados por el de­
creto del Ministerio del Interior N.o 4,771, 
de fecha 13 de julio de 1939, y ley N.O 6,538, 
de fecha 13 de julio de 1939, :esta última en 
lo que se refiere a la comuna de La Granja. 

Artículo 2.0- La Ley de Presupuesto con­
sultará anualmente la suma necesaria para 
el mayor gasto que demande la aplicación de 
la presente ley. 

-La Comisión de Hacienda propone des­
echar el proyecto. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Diputado Informante de la Comisión 
de Gobierno Interior es el Honorable señor 
Ahumada; de la de Hacienda, el Honorable 
señor Correa Larraín. 

En discusión general 'el proyecto. 
El s-eñor AHUMADA. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
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El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta}) . - Tiene la palabra el Honora151e señor 
Ahumada. 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente, el 
Ejecutivo ha enviado un proyecto de ley por 
el cual se crea un nuevo departamento en la 
provincia de Santiago. Las razones que ha 
tenido el Ejecutivo I!ara enviar este proyecto 
se relacionan principalmente con el progre­
so creciente de esta zona, que ha hecho que 
las comunas que van a constituir el nuevo 
departamento denominado "Puente Alto" for­
men una unidad geográfica, económica y so­
cial. 

Señor Presidente, en el Mensaje del Ejecu­
tivo se establece que este nuevo departamen­
to de la provincia de Santiago estaría forma­
do por las comunas de Puente Alto, San Jo­
sé de Maipo, Pirque, La Granja y La Flori­
da, que actualmente pertenecen al departa­
mento de Santiago. 

Las razones que han asistido al Ejecutivo 
para enviar este Mensaje al Parlamento se 
basan, principalmente, en el progreso crecien­
te de esta zona. Si analizamos el origen dé 
este I!royecto de ley, DOS encontramos CQn. 

que diversos sectores de la opinión pública, 
como el Comité de Unidad Sindical del Ca­
jón del Maipo, la ilustre Municipalidad de 
Puente Alto, la Central Unica de Trabajado­
res de Chile, y los parlamentarios del Tercer 
Distrito, tanto de este período, como de los 
anteriores, han venido solicitando, a través 
de proyectos de acuerdo, la creación del de­
partamento de P,uente Alto. Daban como ra­
zón, en primer lugar, que en virtud de la ley 
N .. o 5,145, de 1933, se estableció que las cau­
sas civiles y criminales de Mayor Cuantía de 
las comunas de Puente Alto, San José de 
Malpo, La Cisterna y La Granja, serían co­
nocidas por el Juzgado de'Letras de San Ber­
nardo. Esta situación anormal se hizo más 
sensible, señor Presidente, porque las causas 
promovidas en la comuna de Pirque son aten­
didas por el Juzgado de Letras de Mayor 
Cuan tia de Buin. O sea, además de las razo­
nes que he señalado, como es la unidad geo­
gráfica, económica y social de estas comu· 
nas, hay otras de orden administrativO y ju· 
dicial que hacen perfectamente atendible la 
cI'eación del departamento de Puente Alto, 
cuya cabecera debe ser la ciudad del mismO 
nombre. 

Si analizamos la situación desde el punte; 
de vista judicial, tenemos que considerar que, 
desde El Volcán hasta San Bernardo hay una 
distancia de 100 kilómetros; de San José a 
San Bernardo, de 70 kilómetros; y de Pirque 
a Buin, también de 70 kilómetros. 

En consecuencia, <aquellos litigimtes que7en 
un momento determinado, tienen que com· 
parecer ante los Juzgados de San Bernardo 

o de Buin, deben incurrir en ingentes gas· 
tos, adicionales a los inherentes a los juicios. 

Por 10 tanto, también desde el punto de 
vista judiCial es necesaria la creación del de­
partamento de Puente Alto. Además, es in· 
dispensable establecer un Juzgado de Mayor 
Cuantía que tenga una nueva Jurisdicción 
para terminar con la anormalidad de que los 
,luicio.s civiles y criminales de mayor cuantía 
sean ventilados en Tribunales sumamente dis­
tantes de los puntos en que se produzcan los 
hechos. 

Desde otro punto de vista, 'existen en Puen_ 
te Alto muchos servicios que no sería IlleOO_ 

sarÍo crear y que, por lo tanto, no demanda_ 
rían mayores <gastos al Fisco. 

En Puente Alto hay servicio de Impuesto.s 
Internos, de Tesorería Fiscal, de Correos y 
Telégrafos, de RJegistro Civil, 'de Identifica_ 
ción de Inspección del Trabajo. Existen tamo 
bién' Casas de Socorro, Unidades Sanitari9!S, 
oficinas del Banco del Estado, EscUleTa Indus. 
trirul, Escuelas IPúblicas, un Liceo consolida­
do, un Regimiento de Ferrocarrileros, ServL 
cio de Investigaciones y Comisaria. 

En COIlSe!Cuencia.' los mayo~es gastos que 
demand.ruría al Erario Nacional el est.ablecí 
mi.en;!Jo de este' detpM"tamento, .c;erían los co. 
rrespondientes a la creación de una Gober_ 
nación; de un Juzgado de Mayor Cuantía, 
que .podrían evitame, como lo propone un 
MerlSa}e del EjoeeuLivo, con el traslado del 
Juzgado de Pisagua a Puente Alto; y la crea. 
ción, por último, de una Impectaría Escolar, 
de una notaría y de una Inspecooría de Ca­
minos. 

Con respecto al progreso de la zona, es ne­
cesaría manifestar que la ciudad de Puente 
Alto, en loo últimO's años, ha tenido un avan. 
ce <evidente. Distante 27 kilómetros de la ca_ 
pital, se comunica con ,ella a través de tres 
caminos pavimentados: el' camino de Santa. 
Rosa, que llega ihastael Cajón del Maipo, pa. 
sando por La Granja y los Bajos de Mena; 
'el camino pavimentado de Macul; Y, final. 
mente, el camino de Vicuña Mackenna. Tam. 
bién se comunica con la Carretera Transan­
dina, que llega hasta la provincia de Menda. 
za y al departamento de San Rafael, por el 
boquete denominado El Valle del Yeso. 

Como comolemento de mis observaciones. 
solicito a la Mesa que recabe el asentimiento 
de la Sala para insertar en el Boletín de Se· 
.siones y en la versión oficial de la prensa al. 
gunos cuadros ,estadísticos relacionados con 
los servicios ,educacionales y con 10.'3 ~mt.ece_ 
dentes "demográficos 'comparados de diversos 
departamrentos de 1'a provin,cia,. 

El señor IZQUIERDO «Presidente Acciden. 
taJO.- Solicito ,el asentimiento de la Sala 
para insertar en 'el Bolietín de Sesiones y en 
la versión Qlfi·cial de la prensa los ·cuadros es. 
tadíslioos a que se ha referido el Honora.ble 
señor Ahumada. 

Acordado. 
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-Los cuadros estadísticos a que se alude 
en el acuerdo precedente. son los que siguen: 

Servicios Educacionales Matrícula 
(alumnos) 

7 EScuelas Primarias Fiscales 
5 Escuelas Primariais ParticulaI'€6 ., 
3 Escuelas Primarias de Adultos 
1 Esc*1a Ptrimarila EspecmJ: de 

Adultos ...... ". '" '" '" .. . 
2 Grado Vocac10na.! .. .. 
1 Técnica F'emenina .. .. .. 
1 Instituto Comercial .. .. .. 
1 Escuela Industrial 
1 Inst. de Hum.amdades !Part. 

Departamentos 

Santiago .............. . 
Ta:}agante '" ... '" ... ". 
MelipUla '" ...... " ... . 
San AntoniQ .. , ... ... .,. 
Maipú " ....... '" '" ... '" 
san B<ernrurdo ... ". ... '" ... . .. 
Puente Alto (proyecto) ... '" ... 

2.345 
1.684 

144 

222 
863 
54 
56 

141 
110 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor AHUiMADA.- Señor Presidente, 
a través ,de estos cuadros estadístfcos se Pu€_ 
d'e apreciar, en primer lugar, que el númeI'ü 
de establecimientos educ3Jcionales de la co_ 
munade Puente Alto alcanza a veinticuatro, 
rnstr~buidoo enwe lescueláspJ.'lim3Jrias,escuec 
las voc3JCionrues y liceos, y que la población 
educacional llega a 6,419 alumnos. ' 

En la ciudad de Puente Alto existen d~_ 
cidcho establecimi'entos industriales, que ocu_ 
pan a trescientos 'VIeinbe 'empleadOS y a 1.880 
obreros, cutyas remuneraciones llegan a cua.. 
renta y cinco millones de pesos y cuyos ca.pl: 
tales alcanzan a la cantidad b3JSt~nte rupre_ 
ciable de cuatrocientos cua.r.enta millones de 
pesos. 

El valor de la producción de estas indUSItrias 
alcanza a 1,145 millones de pesos. 

Desde el punto de vista del análisis com­
parativo con otros departamentos, el Men-
3aje del Ejecutivo es justo ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, señor Diputado? Ha 
terminado el tiempo destinado al Orden del 
Día. 

Reglamentariamente, debemos votar de in­
mediato este proyecto, pues su plazo de ur­
gencia vence mañana, y ésta es la última 
sesión ordinaria que precede al vencimiento 
de la urgencia. 

Cerrado el debate. 

1 Liceo Fiscal, l.er ciclo .. .. .. 
1 Liceo Nocturno ... .. .. .. .. 

24 establecimiento educacionales 
Comuna de Puente Alto: 

Superncie: 91.6 km2. 
Pobla.ción: 32.599 ha.:bitantes; 
Densidad, 338,8 habitantes por km2. 
En 1940: 20.009 ha.bitantes. 
En 1930: 12.422 habitantes. 
Viviendas: 1952: 4.281 casas. 

1940: 2.097 casas. 

180 
120 

6.419 

Cuadro cODliparativQ! con otros De!paxtamen.. 
tos de la Provincia d'e santiago. 

N.O de Superficie Población Densidad 
comunas Km2. 1952 Km2. 

21 4.707 1.427.816 303,3 
3 642 39.583 61,6 
5 3.254 62.038 19,1 
4 2.006 50.855 25,3 
2 866 40.049 47,4 
2 226 56.535 250,1 
5 5.721 75.897 14,~ 

En votación general el proyecto. 
Se vota el informe de la Comisión de Go­

bierno Interior. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 15 votos; por la negativa, 22 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
. dente) ~- Rechazado en general el proyecto. 

6.-FONDOS PARA LA PAVIMENTACION: 
DEL CAMINO LONGITUDINAL SUR, 
HASTA QUELLON.- MODIFICACIONES 
DEL SENADO . 

El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­
dente).- A continuación, corresponde vo­
ta las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado al proyecto que destina fon­
dos para la pavimentación del Camino Lon­
gitudinal Sur, hasta Quellón. 

El señor VON MUHLENBROCK.-¿Me per­
mite la palabra, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra al Ho­
norable señor Von Mülenbrock. 

¿Por cuántos minutos, señor Diputado? 
El señor VaN MUHLENBROCK.- Por un 

minuto, señor Presidente. 
Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
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El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor -Practicada la votación en forma eeonó-
Presidente, si el Partido Agrario Laborista mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
estuviera dispuesto a renunciar a su tiempo mativa, 20 votos; por la negativa, 23 votos. 
en la Hora de Incidentes, se podria discutir, El señor CORREA LETELIER (Viceprebi­
por diez o quince minutos, estas modificacio· dente).- Rechazada la modificación del Ho­
nes. Se trata de un proyecto de enorme im- norable Senado. 
portancia. Se va a dar lectura al artículo nuevo que 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· se contempla como artículo segundo. 
dente).- Solicito el asentimiento unánime . El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
de la Sala para proceder en la forma que Honorable Senado ha consultado como artícu-
se ha indicado. lo segundo e~ siguiente núevo: "Autorízase 

El señor SALUM.- No hay acuerdo. ~l Presidente de la República para contra-
Un señor DIPUTADO.~ Pero si lo pide tar directamente o por intermedio de la 

el Comité, Honorable colega. Corporación de Fomento de la ProduccióJ1, 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· uno o más empréstitos, internos o externos, 

dente).- No hay acuerdo. con un' interés máximo de hasta el diez por 
El señor VON MUHLENBROCK.- ¡Es tan ciento anual y una amortízación acumulati­

importante el proyecto, señor Presidente ... ! va de hasta el seis por ciento, el producto 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· de los cuales se destinará exclusivamente a 

dente).- Participo con Su Señoría en la los fines que señala esta ley. 
idea de la importancia de este proyecto; pe· "Autorízase al Banco del Estado de Chile 
ro no ha habido acuerdo para abrir debate. para tomar los empréstitos a que se refie::e 

Solicito nuevamente el asentimiento de la el presente artículo. 
Sala para conceder dos minutos al Honora·' "El servicio de Íos intereses y amortizacio-
ble señor Von Mühlenbrock. nes respectivas lo realizará la Caja Autóno-

_--l-,.;:;E;l~s;;.en;;-;o;,r~E=R:=R=A=Z=-UR-=-=-:::I:::Z=--.:.( d=o=n=--=J--=0c::rEg,-"e-".-)-,-. _----=-N'-'O~--:m:3.----de 1'-~ol'tizaei6n de la De acta Pu bllca 
hay acuerdo. con loS recursos que se consultan en el ar­

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- tículo primero, para cuyo efecto se constato 
dente).- Hay oposición. . tarán anualmente las cantidades necesarias 

Se va a dar lectura a las modificaciones en el Presupuesto de la Nación". 
introducidas por el Honorable Senadü al ar- El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
tículo primero. dente).- Ep votación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La Si le parece a la Honorable Cámara,. ss 
modificación al artículo primero consiste en 
haber substituído el artículo aprobado por aceptarán las modif\caciones del Senado. 

Acordado. la Honorable Cámara por el siguiente: "~-
ticulo l.c-~ Establécese ün impuesto de diez Se va a dar lectura a las modificaciones 
por ciento sobre el precio del litro de ben- al artículo segundo, que pasa a ser tercero. 
cina que se expenda en el país, el, que se El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
calculará anualmente el primero de marzo artículo segundo ha pasado a ser tercero, 
de cada año, sobre el total del precio, con con las Siguientes modificaciones: . 
todos los impuestos que la gravan, excep- Se intercala en el inciso primero, después 
tuándose el porcentaje que se establece por de la palabra "sur', entre comas, lo que si­
esta disposición. gue: "desde Santiago", y se agrega al 'mis-

"Su reconocimiento será depositado por las mo inciso, como frase final, la siguiente: 
compañías bencineras, en las fechas que de- "en un porcentaje del setenta por ciento y 
termine el reglamento que dicte el Presiaen- un treinta por ciento de estos fondos se des­
te de la República, en el Banco del Estado tinarán a la pavimentación del camino lon­
de Chile, en 'tna cuenta especial que se d~ gitudinal de Arica a Santiago". 
nominará "Camino Pavimentado Longitudi- El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
nal", y sobre la cual sólo podrá girarse para dente).- En votación las modificaciones. 
los fineS señalados en esta ley". '-Practicada la votación en forma econó-

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· mica, dio el siguiente resultado: por 1::1 afir-
dente).- En votación. mativa, 18 votos; por la negativa, 32. 

El señor AI.DUNATE (don Pablo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para conceder la 
palabra al Honorable señor Aldunate. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Hay oposición. 

Ei señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazadas las modificaciones. 

En votat;:ión la modificación del Seriado 
al artículo tercero, que ha pasado a ser 
cuarto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
modificación consiste en haber reemplazado 
la frase: H¡¡e refieren los artículos anterio­
res", por "se refiere al artículo anterior". 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación la modificación del 
Senado. 

-Practicada la votación en forma econó-
mica, no hubo quórum. . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- ,Han 
votado solamente once señores 'Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a repetir la votación. Rue­
go a los señores Diputados no abstenerse. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la mo­
dificación del Honorable Senado. 

Acordado. 
El artículo cuarto ha pasado a ser quinto, 

agregándosele un inciso al que se dará lec-
tura. . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Honorable Senado ha agregado un nuevo in­
cisoal artículo quinto, que dice: "La cuenta 
especial a que se refiere el inciso segundo 
del artículo diez de la ley 11,209, se deno­
minará "Camino Pavimentado Longitudinal". 
y pasará a formar parte de la que se crea 
por),el artículo primero de esta ley". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación la modificación del 
Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente veintitrés señores Dipu.­
tados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum. Se va a repetir la' 
votación. 

Si le parece a la Sala, se aceptará la mo­
dificación del Honorable Senado. 

Acordado. 
En votación la modificación del Honora­

ble Senado que suprime el artículo quinto. 
-Practicada la. votación en forma econó-

D,lica, no hubo quórum. . 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado soiamente siete señores Diputados. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, pa-

rece que hay un error en el impreso. , ' 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, en 
el impreso que tenemos a la mano, el ar­
tículo quinto del proyecto de la Honorable 
Cámara, dice: "Si los fondos a que se refie­
re la presente ley no se invirtieren total­
mente al final de cada año, ellos pasarán a' 
rentás generales de la Nación, y seguiráI.\ 
depositados en la cuenta especial creada por 
el' artículo primero". 

Tengo la idea que lo que aprobó la Hono­
r~ble Cámara fue lo contrario, o sea, que 
ellos no pasarán a rentas generales; en con­
secuencia, estaría omitida la palabra "no", 
que tiene mucha importancia, para deter­
minar si es o no es procedente Ja modifica­
ción del Honorable Senado. 

El señor CORREA LETEi.IER (Vicepresi­
dente).- Evidentemente, se trata de un 
error de copia. 

En votación la modific'-C16n del Honora­
ble Senado, que ha suprimido el artículet 
quinto. 

-Durante la votación: 
El señor BENAPRES.- Tómando en cuel1-

, ta la observación del Honorable señor Mallet. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Hay un error de copia, señor Di­
putado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo)._ El 
criterio del Honorable Senado está basado 
en una redundancia, porque, si existe una 
cuenta especial creada por el artículo pri­
mero, en nIngún caso los fondos pueden pa­
sar a rentas generales de la Nación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se rechazará la, modificación del Ho­
norable Senado. 

Acordado. 
A continuación del artículo séptimO, el HO­

norableSenado consulta un artículo nuevo. 
El señor GOYCOOLEA (secretario).- El 

artículo nuevo que ha introducido el Senadu 
a continuación del artículo séptimo, dice asl: 

A continuación, y como artículo octavo, 
ha consultado el siguiente nuevo: 

"Artículo 8.0- Los funcionarios que in­
fringieren las disposiciones contenidaS en 
los artículos primero y segundo de esta ley: 
sufrirán las penas contempladas para los de"; 
litos de malversación de caudales públicos y, 
además, la pérdida de su empleo. 

Los-lVriniBtros de Estll,do v los funcionarios 
que dieren a estos fondos una aplicación dis­
tinta a la establecida serán solidaria y per­
sónalmente responsables de sus reintegros". 

. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).~ En votación el artículo nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación del Honorable Se" 
nado, que consiste en agregar un artículo 
nuevo. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-CONCURSO DE PRONOSTICOS.- NUE­
VA MODALIDAD DE JUEGO CREADA 
POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
HIPICA NACIONAL.- PETICION DE 
OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepretn­
dente).- Entrando a la Hora de Inciden­
tes, corresponde !tI primer turno al Comité 
Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Pre..~dente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su' Señoría. 
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El señor BARRA.- Señor Presidente, ha­
ce algún tiempo tuve oportunidad de re­
ferirme en esta Sala a un decreto que ha­
bia aparecido en el "Diario Oficial", y por 
el cual el Consejo Superior de la Hípica Na' 
cional se autorizaba a s1 mismo para mo­
dificar su Reglamento, con el objeto de crear 
el Concurso de Pronósticos. 

En aquella ocasión manifesté en esta. Sala 
que me parecía inconcebible que el Goblel­
no pudiera autorizar Un nuevo sistema de 
juego legal. En atención a le.3 observacio­
nes que se hicieron en aquella oportunidACl, 
esta Honorable Corporación acordó, por una­
nimidad, dirigir ofielo al señor Ministro del 
Interior, a fin de que paralizara el curso 
del decreto a que me he referido. Posterior­
mente, en la Secretaría de la Honorable Ca.~ 
mara se recibió un oficio del señor Ministro 
del Interior, al cual paso a dar lectura. D!.­
ce así: 

"Santiago, 23 de octubre de 1953. 
Por oficio número 1,202, de 21 del actual 

Vuesta Excelencia se sirve comunicar al in-
. frascrito el acuel'do adoptado por esa Ho­
norable Corporación, en el sentido de qu!. 
se arbitren las medidas necesarias para evi-

_ _ tal' Qlle se ponga en~a--el- nuevo s~ 
- tema denominado "Concurso de Pronósti­

cos", que tiene el propósito de establecer el 
Consejo Superior de la Hípica Nacional. 

Junto con acusar recibO de su citadoofi­
cio, cumplo con manifestar a Vuestra Exce­
lencia que todos los antecedentes sobre la 
materia se encuentran en informe en la Con­
traloria General de la República. Una vez 
que este organismo emita un pronunciamien­
to al respecto, el Gobierno resolverá lo qlI~ 
sea procedente. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. 
- (Firmado): Osvaldo Koch". 

Con gran sorpresa, Señor Presidente~en el 
"Diario Oficial" de 12 de enero de 1954 apare­
ce publicado el decreto N.o 6,549, que esta­
blece la modificación a que he hecho refe­
rencia, para proceder a crear este nuevo sis­
tema de juego legal. Y lleva las firmas llada 
menos que de Su Excelencia el.Presidente de 
la República, del Ministro del Interior, del 
:Ministre de EconoInía y Hacienda, y la del 
Ministro de Agricultura, señor Hales. Consta 
de 15 artículos yel último de ellos dice lo si­
guiente: "El presente reglamento entrará a 
regir treinta días después de su publi~ación 
en el "Diario Oficial". De manera, señor Pre­
sidente, que 'estamos en vísperas de que se 
ponga en práctica, eon el visto bueno del Go~ 
biemo, este nuevo sistema de juego. 

En Coneepción, señor Presidente, esto ha 
despertado indignación. Como se sabe, exis­
te allí la Lotería d() Concepción, que es la 
que más aporta -al mantenimiento de la Uni­
versidad de esa ciudad, institución que du­
~ant~ largo tiempo ha contribuido al progre-· 

so y a la cultura de nuestro país. Señor Pre­
sidente, a todos les ha parecido inconcebib,e 
Ciue el Gobierno pueda autorizar un hecho de 
esta naturaleza. Con ello no sólo se perju­
ruca a la Universidad de Concepción, sino a 
instituciones a las cuales da vida la Lotería, 
a la Polla de Beneficencia, etcétera. Fuera 
<le ésto, y que es, fundamentalmente, lo que 
nos interesa evitar a los parlamentarios de 
estos bancos, se va a rebajar aún más la mo­
ral de nuestro pueblo, aprovechándose de 
nuestra situación de crisis económica extra­
ordinaria. 

Señor 'Presidente, Chile, a corto plazo va a 
ser un garito nacional. Así, tenemos la Lo­
tería de Concepción, la Polla de Beneficen­
cia, rifa.s o sorteos autorizados por leyes, el 
Casino de Viña del Mar, etcétera. Ahora se 
anuncia la Polla del Deporte. 

El Gobierno ha enviado un Mensaje al Par­
lamento en virtud del cual se crea una Jun­
ta Especial de Adelanto en Arica y la facul­
ta para que construya un Casino en dicba 
ciudad. 

Señor Presidente, lo más grave es que e,,-
te. Concurso a Polla- de PloI1óstlclYs-no va a-­
funcionar cada 15 días, sino todas las' sema-
nas y en todos los hipÓdromos del pais. De 
tal manera que ésto es el máximo de lo que 
se puede pedir én cuanto se refiere al bu'Cn 
juicio y sentido de un Gobierno que prome-
tió al pueblo la solución. de sus problemas 
fundamentales. 

y cosa curiosa, señor Presidente, en este 
decreto, que ya ha levantado voces de pro­
testa en todos los sectores que se han sentl­
do amagados, ha tenido buen cuidado el Eje­
cutivo de no <establecer -en ninguno de sus 
15 artículos- el valor de la boleta que va a 
servir d'e prOcedimiento para el juego. ¿Qué 
es lo que se persigue con esto, señor Presi­
dente? ¿Quedar ,en libertad para fijarle cual­
quier preCio? ¿ Quién va a hacer las boletas 
d-e las apuestas? Porque de ahí dependerá el 
volumen del juego que se haga. IndudabIe­
mente que si se ajustan a la situación econó­
mica que vive el pueblo de Ohile, a la que se­
ha visto arrastrado por 'el Gobierno, le po~. 
drán fijar un valor de 10 pesos para que así 
jueguen más; y si estiman qUe este camino 
no les será conveniente, pOdrán poner un va­
lor de 40 o 50 pesos. El hecho es que en nin­
guno de los artículos se menciona él valor de 
estas boletas. 

El señor UNDURRAGA.- Debe de ser he­
chura de algún cartilleTo. 

El señor BARRA.- Tengo la impresión de 
que en Chile va a llegar el._día en que nos 
obliguen a jugar aunque uno no quiera ju­
gar. No se neC'€sitará que el cartillero lo in­
vite al juego en. ·su propia casa, sino qu~ el 
Ejecutivo ·enviará boletas a domicilio para 
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que así cada cual tenga la obligación qe par­
ticipar en las apuestas. 

Como representante de Concepción, he te­
nido oportunidad de conversar con algunas 
autoridades de esa ciudad, y también con el 
Rector de la Universidad, quien me ha he­
cho presente el enorme peligro que este de­
creto envuelve. La prensa de Concepción ya 
ha manifestado sus protestas al respecto. 

Lo que me duele un poco es que aquellas 
instituciones y colectividades políticas que 
defendían con mucho celo la autonomía uni­
versitaria, y de ello tengo absoluta certeza, 
guarden silencio en esta ocasión y tengan 
más fe en las patas de los caballos y en las 
pillerías que se hacen en las carreras que en 
lo que vale la Universidad de Concepción. No 
sería nada de raro que dichas instituciones. 
y las colectividades políticas se cruzaran de 
brazos frente a esta iniciativa legal que crea 
el Concurso de Pronósticos. 

Hasta la fecha, aparte del Rector de la 
Universidad de Concepción y de la prensa lo­
cal, no ha habido ninguna institución de 
bien público, qe las que voelan por la cultura 
y el progreso del país, que se haya sentido 
alarmada. Los Leones, los Rotarios y otras 
instituciones de bien público que están per­
manentemente preocupadas de la cultura del 
pueblo, han callado y no han prestado re&­
paldo a la campaña de un hombre eminen­
te en la cultura de Chile como es el Rector 
de la Universidad de Concepción. Por lo de­
más, este Rector reconoce que la situación d'e 
la Lotería de ConcepCIón no es muy moral 
que digamos, porque también es un juego, 
pero, por 10 m~nos, su prod1.1cto ge invierte 
en la cultura de nuestro país, en preparar 
profesionales que son un prestigiO para la 
República. Entendemos que es muy distitÍto 
el propó.<Jito que se persigue con el decreto á 
que me he referido. 

Se dice que este decreto va a significar in­
gentes entradas para el Erario, porque ya Be 
están vendiendo caballos en el extranjero. 
Hace días leí un cable del extranjero, -según 
él cual no se había permitido correr en un 
hipódromo de los Estados Unidos a un ca­
ballo nacido y criado en Chile, porque en BU 
"pedigree" encontraron con~iones con algu­
na yegua chilena. 

De tal manera que no sería raro que ma­
ñana o pasado el)te negocio de caballos tam­
bién se viniera abajo, porque va a resultar 
que no son tan finos de sangre como los 
necesitan en el extranjero. 

Recién acaba de ver la opinión pública 
Que en El Derby corrido en Viña del Mar 
fracasó el gran favorito, pero se jugaron a 
sus patas millones de pesos. Fraeasó y nadie 
dijo nada. Y esto. señor Presidente. ocurre 
todo los días domingos. 

Claro es que no podemos terminar defini­
tivamente. con este vicio, porque seguramen-

te nos van a poner por delante el problema 
de la miseria de todas las personas que de 
él viven. Nosotros tenemos respeto llor los 
hombres que se desempeñan en estas fun­
ciones, pero nadie podrá hacernos creer que 
este "famoso" deporte de los reyes no es sino 
una vulgar pillería organizada legalmente, 
porque los caball<?s ganan cuando quiere el 
preparador, el jinete o el dueño, pero no 
cuando le conviene a los interesados que a 
ellos apuestan. 

Me parece extraño que el Gobierno, 103 

hombres de Gobierno, algunos de los cuales 
tienen mucha espeCialidad en este proble­
ma y que firman incluso este decreto, pre­
tendan que nosotros nos quedemos callados 
trente a una monstruosidad de esta natura­
leza. 

Quiero, señor Presidente, que Su Señoría 
soticite el asentimiento unánime de la Sala 
para que se reitere a S. E. el Presidente de 
la República un acuerdo de esta Honorable 
Cámara pidiéndole que derogue ese decreto. 
No es posible que aceptemos, cruzados de 
brazos, procedimientos de esta naturaleza, 
que están atentando contra la cultura de 
nuestro pueblo, al que debemos tratar de ale­
jar del alcoholismo y no inculcarle otros vi­
cios. 
. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Solicito el asentimientoullánillle 
de la Corporación para enviar el oficio a que 
ha hecho referencia el Honorable señor Ba­
rra. 

No hay acuerdo. 
El señor BARRA, - Qne se envíe elJ. !!OITI­

bre del Comité Socialista. 
El señor PUENTES (don Adán).- También 

del Comité Democrático del Pueblo. . 
El señor AQUEVEQUE.- y del Oomité So-

4lialista Popular. . 
El señor-CORREA I:.ETELIER (Vicepresi­

dente).- Se enviará el oficio en la forma 
solicitada. . 

S.-NECESIDAD DE CREAR UNA ESCUELA 
EN LA POBLACION PEYRONET. DE· LA 
CIUDAD DE QUILPUE.- OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

i:l señor BARRA. - El Honorable COlega se­
ñor Mallet me ha solicitado UDa interrup­
ción. 

El señor CORREALETELIER (Vicepresi­
dente).- Si me permite, Honorable Dipu­
tado ... Solicito el asentimiento de laBa­
la para que pase a presidir el Honorable se­
r.or Loyola. 

-Acordado. ~. . 
-Pasa a presi~n:. ~~ seii'OrLofola. 

. El señor LO'ibLA·· (:eTesidenee 4ccidentaU. 
- Tiene la pala1>ra éél HonC}l,'able señor Ma-
llet.· " 

El señor MALLET.- Señor Presidente, en 
la ciudad de Quilpué .existe una importante 
poblaCión que fue construída por la Caja de 
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la Habitación, ~ que está habitada, princi­
palmente, por modestos empleados y obre­
r03. Me refiero a la población Peyronet, en 
la cual no hay, desgrac1adamente, ninguna 
escuela, a pesar de que existe allí una po­
b!ación escolar que alcanza a más de qui­
nientos niños, según el censo practicado por 
1:1 Inspecci6n d"l Trabajo respectiva. 

La Junta de Vecinos de dicha población. 
se ha preocupado, en forma insistente, de 
obtener la creación de esta escuela. Si bien 
es cierto que las autoridades educaCionales 
han prometido dar satisfacción a este sen­
tido anhelo, no es menos verdad que hasta 
la fecha no se ha llevado a la práctica. 

Actualmente el problema puede ser re­
suelto con facilidad. Existe en la misma po­
blación una serie de casas desocupadas, de 
manera que bastaría que la misma Caja de 
la Habitación, hoy Corporación de la Vivien­
da, cediera al Ministerio de Educación Pú­
blica unas dos de esas casas, para que pu­
diera instalarse una escuela de segunda cla­
se, la 'que sería suficiente, por lo menos, pa­
ra que pudieran recibir instrucción los ni­
ños de ios obreros y empleados que allí ha­
bitan. 

En esta virtud, la Junta de Vecinos ha en-
~iado al señor Ministro de Edueaeión un ofi­

cio en el que detalla la forma de resolver es­
te problema. Ruego al señor Presidente soli­
citar el acuerdo de la Honorable Corporación 
para que se incluya en la versión oficial y 
en el Boletín el oficio a que he hecho refe­
xcncia. 

El señor PUENTES (don Adán).- ¿Me per­
mite, Honorable colega? 

El señor MALLET.- Perdóneme, Honora­
ble colega., pero dispongo solamente de cin­
co minutos. • ' 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para incluir en la versión oficial y 
en el Boletín de Sesiones el oficio a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Mallet. 

No hay acuerdo. 
El señor MALLET.- El oficio Se limita 

simplemente a señalar cuáles son las casas 
desocupadas que se pOdrían destinar a es­
cuelas. Como no hay acuerdo para incluirlo 
en la versión, vaya indicarlas. 

Se trata de las casas con los números 
.11.195 y 11.199' ubicadas en la calle Pelan­
taro, y de la casa N.O 1449 del pasaje Bío­
Bio. 

Pido al señor Presidente, recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para que 
Se envíe Ofie.iO al sefioli~i,,··~tr. o de Educa­
ción Pública, §gli~it4Rdo ., ." creación de es­
ta escuela efi :',l.a.,pob1~CI')rt Peironet, y, al 
mismo tiempo,' ~ra que se dirija oficio al 
señor Ministro del Trabajo, a fin de que re­
cabe de la Corporación de la Vivienda el 
~cuerdo necesario para _ que ceda al Minis­
terio de Educación públiQ¡l. dos casas de eoS-

ta población para la instalw:1ón de la escue­
la a que me he referido. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taD.- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para dirigir, en su 
nombre, ]os oficios a que ha hecho referen­
cia el Honorable señor Mallet. 

Acordado. 

9. -CONCURSO DE PRONOSTICOS.- NUE­
VA MODALIDAD DE JUEGO CREADA 
POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
BIPICA NACIONAL.- ALCANCE A OB­
SERVACIONES FORMULADAS EN LA 
PRESENTE SESION. 

El selior BARRA.- ¿Cuánto tiempo nos 
queda, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Ac.cWen­
tal) . - Medio minuto. 

El señor BARRA.- Lo cedemos al Hono­
rable señor Puentes. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Adán. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
Presidente, he escuchado con profunda, 
ateneión las ~iones vertidas 1'01 el Ho­
norable colega, señor Albino Barra, relacio­
nadas con el grave problema que se le va a 
crear en el futuro a la Universidad de Con­
cepclón, con motivo de la firma del decreto 
supremo N.O 6,549, que autoriza la creación 
uel Concurso de Pronósticos. La inquietud de 
la provincia de Concepción, perfectamente 
manifestada por mi Honorable colega señor 
Barra, es compartida también en forma ín­
tima por el Diputado que habla, Est~~ inqU!e­
tud no sólo va más allá de los propiosinte­
reses de la Universidad de Concepción, en 
lo que se refiere a. los beneficios que ésta re­
cibe, sino también alcanza a u~:a serie de 
Instituciones que, también resultarán afec­
tadas con esa autorización. 

El señor LOYOLA (Presidente AccIden­
tal).- Permítame, Honorable Diputado, ha 
terminado el tiempo de Su Señorla. 

... 
IO.-CONCLUSIONES DEL PRIMER CON­

GRESO DE ALFABETIZACION y EDU­
CACION F'UNDAMENTAL. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
-tal) . - El turno siguiente, corresponde al 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor LASCAR.- Pido la palabra. 
El señor 

tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, HO:'; 

no rabie Cámara: 
A fines del año pasado, Se real1zó una de 

las más importantes jornadas educacionales: 
el -Primer Congreso de Alfabetización y Edu­
cación Fundamental. 
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Este torneo alcanzó especial brillo, pues se 
vió prestigiado con la presencia de altas au­
toridades educacio!"'.ales, gubernativas y par­
lamentarias, quienes log~aron apreciar, cla­
ramente, la" intensa labor que los organISmos 
educacionales desarrollan para terminar ocn 
uno de los más graves problemas que afec­
tan a la naclon. 
" De incalculable "importancia fueron los 
acuerdos tomados después de cuatro días de¡ 
trabajo intenso. En primer lugar, se estudió, 
llegándose a un completo acuerdo, la dlcta­
ción de una Ley " Orgánica de""" Emergencia 

/ para combatir, amplia y totalmente, el anal­
fabetismo en la vida urbana yen el medio 
rural; la situación de la infancia abando­
nada y, la readaptación "del delincuente, con 
el objeto de terminar en forma definitl'Va 
con· estos graves problemas que, como un 
pesado lastre, gravitan sobre nuestra socie­
dad, impidiendo el avance normal, del pro­
greso y la cultura. 

Sin desestimar la importancia de todos "lOS 
temas del Primer COI;lgreso de Alfabetiza­
ción y Educación Fundamental, quiero, en 
esta oportunidad, referirme solamente a la 
campaña contra el analfabetismo, objetivo 
esencial del "mismo. Las conclusiones del 
Congreso mencionado, señor presidente, se 
pueden condensar en las siguientes: 

1.· . !!:liC'.iar una campaña tendiente a ob­
tener la cooperación moral y materi91. de to­
dos los organismos e instituciones fiscale~ y 

.particuiares, para realizar una "campaña de 
saneamiento educacional. 

2.-" Transformar la Sección de Alfbetiza;­
ción de Adultos y Educación Fundamental 
de la Dirección General de Educación Pl'l.­
maria, en un organismo de emergencia, con 
atribwciones y recursos propios. 

3.- Creación de escuelas" Consolidadas de 
Cultura Popular, Escuelas de Concentracion 
Rural y Menor, Escuelas Ambulantes de Rea­
lizaciones Prácticas y de una Escuela Normal 
Rural con planes adaptados a las nuevas 
modalidades educacionales. 

4.- Organización en Chile de un Instituto 
Interamericano de Pedagogía para la forma­
ción del profesorado de educación funda.­
mental y celebración de un Congreso Inter­
americano de la especialidad para el año 
que se inicia. 

5.- Destinar la suma de cincuenta millo­
nes de pesos en el presupuesto educacional 
de 1954 para iniciar la campaña de alfabeti­
zación y educación fundamental. 

6.-. Creación de curSos especiales de for­
mación para profesores de adultos, y de pla­
zas para los mismos, que les permita la de­
dicación exclusiva y total, en condiciones 
técnicas y económicas convenientes a las 
amplias y especiales labores de !:Su cargo. Fi­
naIrilente, se acordó realizar u~a nueva po­
lítica educacional en relacl~n" con JOS" recluf-

! " 
"dos y la creación del Instituto de Readapta-
ción del Delincuente y las Escuelas Hogares 
necesarias . 
. Señor Presidente: el progreso de un pue­

blo está .íntimamente ligado al aprovecha­
miento de sus productos naturales, pero tam­
bién, y en primer lugar, se halla vinculado 
al aprovechamiento de sus recursos huma­
nos. Son los hombres quienes hacen pOSible 
la realización de todo trabajo. Importa aten­
derlos bien y formarlos mejor. estimulando 
su desarrollo en la mejor forma pOSible." 
Desde que la escuela "aparece actuando en" 
la vida social, se destaca el propósito claro 
de aprovechar y. no perder la energía hu­
mana. Se advierte en los países de mayor 
cultura media, un estrecho paralelismo entr~ 
su progreso social, político, "económico y el 
progreso de sus escuelas. 

Si bien es cierto que nuestro sistema edu­
cacional ha evolucionado en línea ascenden­
te, aunque no se le hayan proporcionado to­
dos los medios necesarios para la eficacia de 
su tarea, lo que lógicamente 'se ha traducido. 
en algunas etapas de su desarrollo, en ren­
dimientos deficientes, considerada la calidad 
de la enseñanza, es ciertamente innegable 
el aumento del porcentaje de ciudadanos 
que quedan al margen de sus beneficios, co­
mo lo demuestran las cifras estadísticas del" 
analfabetismo en el pais, que van adQuiriim­
do contornos alarmantes. 

La pohlación e.scnla.r primaria es de 
1.256.693 niños, de 7 a 15 años. Existen 4.021 
e.scuelas primarias fiscales y 1,907 particula­
res, que atienden a 550.712 y 205.390 niños 
respectivamente, tot~lizando 756.102 alum­
nos primarios con las 5;928 escuelas repletas 
de niños; de lo cual se desprende claramen­
te que más de 500.00 niños de edad escolar 
primaria aunque quisieran concurrir a las 
escuelas, no podrían" hacerlo, porque éstas 
no tendrían capacidad suficiente para reci­
birlos. En resumidas cuentas, faltan 2,500 es­
cnelas y 10,000 maestros, asignándose 50 
alumnos por ma~stros y 200 por cada escue­
da. Con esto queda demostrado, fehaciente­
mente, la falta de escuelas y maestros. 

Los datos estadísticos nos permiten ver el 
crecimiento, tanto de la enseñanza primaria 
fiscal como de la particular, a pesar de lo 
cual vemos que el porcentaje de analfabetos 
en nuestro país llega en mitad del siglo XX, 
a un 26 o!o. Esta cifra parece modesta si la 
comparamos con las que corresponden ~ 
otros países que tienen un porcentaje supe­
rior, que va de un 37 010 en Panamá, hasta 
un 80 010, en Haití. Pero nuestro porcentaje" 
actual de analfabetos que es de un 27,3 010 
aparece enorme si lo comparamOs con Esta­
dos. Unidos de Norte" América, con 3 010, y 
Canadá, con 2,5 010. Se- calcula que exISten 
en el país 1.500.000 analfabetos, considerán­
dose a los niños de edad escolar que no" con­
curren a las escuelas y a los adultos. 
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Por eso es que cada dla encuentra mayor 
eco el llamado patrIótIco que formuló S. F .. 
el Presidente de la República para concluir 
con el terrible flagelo del analfabetismo que 
detiene el progreso del pueblo- y destruye su 
capacidad productora. Debemos empre~:der 
con fe y decisión una gran cruzada nacional 
en favor de la cultura de nuestro pueblo; 
I;ólo habrá de vituperarse ~ qUIenes preten­
dan usarla con fines mezquinos de proseli­
tismo. La Constitución Polít1ca de la Nación, 
p. 1 su 'caPItulo tercero, articulo séptimo, se­
ñala expresamente que: "la educación pú­

,blica es una atención preferente del Estado 
y que la educación prlmaria es obligatoria". 
La Ley de Instrucción Primaria ObligatorIa 
no na rendido los frutos esperados, entre 
otras razones, por falta de una conciencia 
colectiva, por negligencia de las autoridades 
encargaaas de velar por su cumplimiento y, 
100br~ todos estas cOIlslderaclones. por la fal­
t.a lncuestionable de maestros y escue~as. 

Existe una doctrina político-social uná.nl­
mt:mente aceptada y reafirmada por los Es­
t.auos que participaron en la IX Conferencia . 
Inter:acional Americana, e.n ]a que--se--pro-

______ ~ctio a los beneficios de la cul­
tura" . Entre tales ideales y su realización 
practica, generalmente se han interpuesto, 
"1n embargo, obstáculos. de orden histórico, 
geográfico, económico y cuitural. Para supe­
rar tales dificultades, precisamente. deberán 
'niciarse campañas o movimientos de acción 
intensa y generalizada. 'contra el a':alfabetis­
InO. Si bIen es c1erto, que la mera alfaboti­
zación en masa no constituyp un verdadero 
Dlc:grama de' educacló':l fundamental, tam­
bién lo es que, sin ella, nunca Se podrá lo­
grar la realización de programas' educativos 

,de mayor alcance. . 
Una campaña co'-tra el analfabetismo ha 

de sobrepasar los simples cuadrus admlnfs­
trat.ivos o burocrático.\'\; para tornarse en un 
movimiento popular y llegar a formar una 
conciencia colectiva. Debe transformarse de 
empresa de Gobierno en empresa del pueblo, 
'1 lograr que éste la sienta como un Impera­
tivo urgente y necesario. En reali.dad, : o son 
los órganos administrativos, ni lós educado­
res, por sí mismos, los que organizan y diri­
gen la educación: son las aspiraciones cul­
turales de las grandes masas de la poblaCIón 
las que cumplen con tales tarea:!. 

Uno de los pu~tos más importantes que 
deberá tenerse en cuenta en la organizacIón 
de la campaña contra el analfabet.ismo será, 
por tanto, creación de un servicio de "in­
terpretación educativa" o de relaciones con 
el pÚblico sobre bases y normas téc_,icas, 
alejado de toda propaganda gubernamt:ntal, 
partidista o personal. Este serVicio deberá 
utilizar todos los medios de publicidad (pren­
sa, radio, cine, teatro, etc.>, deberá actuar 
tanto sobre las "élites", como sobre las ma-

. lIas menos cultas; deberá tener una fuerza 

centrífuga y otra centrlpeta: de la capital 
hacia él interior y del interior hacia la ca­
pital y los grandes centr03, illvulga :do asi 
las manifestaciones ejemplares de solidari­
dad social y comprensión humana que ocu­
rre:e en los apartados núcleos de población. 
De preferencia, la labor de publicidad debe­
rá apelar al sentimiento cívico de la pren­
sa, radio y otros medios de divulgación, a 
fin de obte_,er la máxima colaboración no 
remunerada. 

La cooperación de las instituciones educa­
tivas ya existentes debe aprovecharse, en 
pr:mer lugar, p.or el prestigio, que han al­
canzado; luego, porque ellas se encuentran 
esparcidas por todo el territorio nacional y, 
por último, porque tienen fe en el poder de 
la educació'1. 

E:n los planteles de enseña~za media (se­
cundaria, normal, profesional y de sérviclo 
social>, los problemas referentes a la alfabe­
tización y a la educación de adultos, pueden 
ser· objeto de actividades extraprogramáticas 
de carácter permanente. Muchos de_lOS alIDn-~ 
nos de esos planteles son <:apaces de asumIr -
voluntariame', te la responsabilidad de ense-
ñar analfabetos, impulsando y estimulando 
asi la accion popular. 

En las universidades, los estudios antropo­
lógiGos, sociológicos y psicológiCOS en general, 
pOdrían incluir el análisis del problema re­
lativo a los grupos marg~ales de población 
adolescente y adulto ,analfabeta. Las Lves­
tigaciones,.los debates y trabajos de fondo 
sobre dicho problema. serian d~ gran ven­
taja para la organización y reorganización 
de los planes de la campaña en -el pais.-

Además, de lo expresadO sobre los obJeU­
vos y procesos de la campaña contra el anal­
fabetismo, e;:¡ "el servicio de relaciones CO:l. 
el público" se ha. de interesar a las entIda­
des privadas (asociac:ones culturales, depor­
tivas, re1iglOsas, educatIVas, empresas comer· 
ciales, industriales, agrícolas, etc.>, así como 
a simples particulares de cualquiera condi­
ción social o cultural, en la, labor práctica. 
de 'enseñar~ En la vida real, sólo tiene valor 
aquello que se practica; inducir a enseñar a. 
un gran numero ae persa as' o a contribu1l' 
a la campana, por todos los medios flosl­
bIes, dará consistencia moral y verdadero 
sentido democrático a la empresa empren­
dida. Esta campana sólo obtendrá result,ado:t 
positivos cuando comprenda dos aspecto:s 
fundamentales : 

a) Acción gubernamental. directa, y bJ. 
cooperación. popular. S:n la primera, la co '1~ 
ciencia. pÚblica no se asienta con claridad 
para la accló1, y sin la segunda, la 'gestión' 
gubernamental se hace formalista, se- aisla. 
ya que no llega a despertar la conciencia ci­
vica del pueblo. La campaña deberá ofrecer 
oportunidades que contribuya:l a' fomentar 
una mayor soUdaridad social y una mejor 
comprensión humana • 
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De todo esto ,se desprende que to<1os lOS 
elementos ciudadanos e que gozan' de los be­

. neficios que otorga la cUltura, deberán, ,sin 
excepciones, enrolarse voluntariamente en 
este gran ejército cultural para emprender 
una guerra' sin cuartel, a fin de liberar a. la 
nación de este duro flagelo que impide el 
progreso acelerado de la patria. 

Es urgente dictar una, ley que podrla lla­
marse "Ley de Alfabetización Nacional Obli­
gatoria", que permita terminar con el' anal­
fabetismo en un plazo prudente, poniendo al 
alcance de todos los analfabetos del lJalS la 
oportunidad' de aprender a leer y escribir y 
liberando de esta obligación a los ciudadanos 
de avanzada edad. 

Para terminar, señor Presidente, quiero 
rendir un sincero homenaje a l~ autorida­
~s educacIones y gubernativas que organi­
zaron y dirigieron el Primer Congreso de Al­
fabetización y 'Educación Funaamental, de 
cuyos trabajos y conclusiones el pals entero 
espera los mejores frutoa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (PresIde'""'te Acciden­

tal).- Ha termInado tambIén el tiempo du­
ra~te el cual podia usar de la palabra, SU 
Señoría. . 

11.-NECli:~mAD DE PAVJMENTAR' LA 
CANCHA DE ATERRIZAJE '·S4.N RA­
MON". 'UBICADA EN LA' ~H;n.~n :011: 
CllILLAN.- PETICION DE OFICIO. 

El sefior LOYOLA (Preside-te Acciden­
tal).- El turno sIguiente corresponde al 
Partido Conservador TradicIonalista. 

El ,sefior IZQUIERDO.- Pido la palabra,' 
eeñor Presidente. ' 

!El sefior LOYOLA (Premflp'·-t,e AccIden­
tal).- Tiene la pa19bra Su Sefioria. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente; 
para el tránsIto aéreo, la cIudad de Chlllán 
euenta con el aeródromo de San Ramón, 
cancha ubIcada a pocos kllómetros de dicha 
cIudad. 

Esta cancha fué recomendada por' la ml­
sIó, norteamerIcana como una de las que 
tIe,en en Chile mejor orientación y mejor 
ubicacIón estratégica. Cuenta con una pista 
de más de mn ochocientos' metros de longi­
tud: pero. desgraciadamente, como no se han 
hecho trabaJos para dejarla adecuada para 
todas hs 'tem!loradas del año, en Invierno, 
por efecto de las lluvIas, se echa a perder. 

El Club' Aéreo y los veci':"os de Chillán han 
realizado algunos actos para reunir fondos, 
a fin de e.lecutar los trabal os que se necesi­
tan para pOder dejarla anta para el invier-

. no; pero, además. se reQuIere la ayuda fis­
cal nara la real1zaclón de está obra que es 
Indispensable. sobre todo. sI se toma en cuen­
ta su 'ublcaci(m, pues queda muy cerca del 
puerto de Talcahuancí y' de Concepción. 

Los aviones que viajan'l1asta Concepción, 
a veces no pueden aterrlZar en esa ciudad 
por ,encontrarse su pista tapada y van a ha­
cerlo en el aeródromo de San Ramón, donde 
siempre encuentran la pista despejada. 

La Dirección General de Prisiones ha ofre .. 
cido su ayuda para la obra de mano, a. tra­
vés del trabajo de penados seleccionados. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría se 
sirva recabar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que se dirija oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Defensa Na­
cional, haciéndole presente la urgente ne­
cesidad de conceder los fondos necesarios pa­
ra inicIar pronto la pavimentación' de la 
cancha de aterrizaje de San Ramón, que sir­
ve a la ciudad de Chillán. 

El 'señor MARTIN.- ¿Me permiteouna bre­
ve interrupción, Honorable 'Diputado? 

El señor IZQUIERDO.- Lo siento muého,' 
Honorable colega, pero, no me alcanza, el 
tiempo. 

ll:l señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Se enviará el oficio, en nombre de Su Se.;. 
fioria, p<Jrque no hay número en la Sala pa­
ra tomar acuerdos. 

El señorMARTIN.- Y del Comité Agrario 
Laborista también, señor Presidente. 

El ,señor LOYOLA' (Presidente Accidentan. 
-También 'se enviará el oficio en nombre 
del Comité Agrario Laborista. 

12.-FÜACiON DEL PRECIO DEL TRIGO. 

El sefior LOYOLA (Presidente Accidental). 
, Puede continuar Su Señoría. 

El señor IZQUI~O.- Señor Preslden-' 
te, los' gobiernos anteriores fijaban el precio 
del trigo en épocas convenientesllará los pro­
ductores, a fin de -que, oportunamente~ su­
pieran cuánto iban a recibir por sus siem:" 
bras. . 

Ahora el decreto correspondiente se dictó 
el 29 de dicIembre de 1953 y, en el N.O 2, 
se dejó establecido que el reglamentó para 
las transacciones de este, cereal sería dicta­
do oportunamente por el Departamento de 
Comercio Interno., Estamos a 20 de enero; 
las cosechas ya se han iniciado, y en muchas 
partes se han terminado, y aún este regla­
mento no há sido dictado, por lo que toda­
vía no se sabe, en buenas cuentas, cómo se 
pueden realizar las transacciones de trigo, 
ya que no se ha fij ado la escala' estacional. 
Sólo se han fijado bases con preCios que im­
piden al gran mercado comprador entrara 
operar en las zonas productoras. 

La escala estacional de precios ,no se, ha 
establecido. Ella siempte se ha consultado 
con el' objeto de que los molinos tengan in­
,terés' en adquirir el trigo necesario, p~ra, 
por lo menos" seis mese's ,de su molienda, en' 
la época de las cosechas, que es cuando ma­
for interés tiene el- agricultor en entregar 
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"'u producto. Sin embargo, a pesar de ser en esta Honorable Cámara, hemos visto 00-
ésta una costumbre ya establecida por mu- mo se han hecho cargos injustos a los pro­
chos años, no se ha fijado esta escala es- ductores de trigo, por el alza autorizada,' 
tacional y, por consiguiente, el poder com- que es muy superior ~ a la indicada por el 
prador está funcionando en forma defec· Ingeniero cuyo informe estoy leyendo, alza 
tuosa. que sólo, en pequeña parte, corresponde al 

En esta misma Honorable Cámara hemos trigo. 
tenido oportunidad de oir la voz de varios Añade el informe: "El precio antes men-
señores parlamentarios, que han traído has- cionado corresponde a la base 1'luñoa, y pa- . 
ta ella el clamor de los productores de tri- ra el período 15 de diciembre a 1:0 de .abril. 
go, los cuales no' encuentran compradores Este precio debe modificarse ,en los meses 
a los precios oficiales, ya . que "Inaco" tam- sucesivos, en función de los intereses del 
poco ha podido iniciar las compras en for- capital que representa, medida que se ha 
ma definitiva. considerado hasta ahora como elemento de 

A esto se ha añadido, señor Presidente, el compensación para los agricultores que no 
alza de los fletes ferroviarios. "A pesar de vendan su trigo en el período inicial y pa­
que el señor Ministro ·de Agricultura ha re- ra facilitar a los molinos su compra". 
comen dado que, para beneficiar a los pro- Tampoco se ha hecho 'esto, a pesar de la. 
ductores del sur, que son los que se ven recomendación del señor Nappes. Pero ha1 
más afectados por esta situación, se estu- otro caso, señor Presidente, que ayuda a 
die una. bonificación de los fletes, para apreciar la gr¡¡.vedad de la situación del país 
el trigo que circula de sur a norte, compren- y la necesidad de tomar en consideración 
diendo las provincias desde :&uble al sur, los 'estudios técnicos para la mejor compreri­
tampoco ha habido una resolución sobre es- sión de nuestros problemas. ~e-ICfie~ 
ta materia. Y así es como el mercado com- la ~odcl--sefior Nappes, en 
prador de trigo ~u.e.de-~~la cual informa sobre el monto de las im-

______ -Ila- sur del palS, que es la· más productora, portaciones de trigo en los años 1950, 1951 
porque el quintal q.e trigo para la zona cen- y 1952. En 1950 las importaciones alcanza­
tral llegaría recargado en ochenta o nov-en- ron a 3.830,000 dólares; en 1951, a 5.423,000 
ta pesos por quintal, término medio. . dólares; en 1952, a 27.685,000, y en 1953, tam-

··'Ser.úr Pi'e:sidente, la üjación del precio bién a más de v~inte millones de dólares. 
del trigo, dada lá forma poco seria como Pero hay más, señOr Presidente, con la im­
el Supremo Gobierno ha encarado esta ma- pOitación, el país perdió miles de millones 
teria, a pesar de los informes técnic"os emi- de pesos, y los agricultores chilenos fueron 
tidos sobre el particular, ha provocado uria castigados por las diferencias de precio en­
situación de gravedad en Sll producción. To- tre el trigo nacional y el. de importación. 
do esto me hace pensar que los informes de Compárense las diferencias que anota el se­
los propios técnicos del Gobierno no son con- ñor Nappes. En 1950,.la diferencia por quin­
siderados con este carácter, sino que es el tal fue de $ lO1.50; en 1951, de $ 271.67, Y 
aspecto .político del problema lo que está en 1952, de $ 780.40. De manera que en 1952 
guiando la acción del Gobierno. se pagaron $ 780.40 más por el trigo impor-

Tengo a la mano, señor Presidente, un in- tado, que por el nacional. O sea, señor Pre­
forme del Ingeniero Comercial del Departa- sidente, se prefirió bonificar al extranjero 

. mento de Estudios del Ministerio de Econo- y castigar al chileno. 
mía, señor Walter Nappe, . quien termina 'Con estas cifras se revela la angustia que 
haciendo recomendaciones precisas. Dice así: están viviendo los agricultores de 'nuestro 
"El precio .del trigo deberá fijarse anual- país, y el desaliento que existe en la agri­
mente en función del "nivel general de pre- cultura, así como el que se está presentan­
cios". Para este efecto habría que conside- do, en todo orden de cosas, en la vida pro­
rar el nivel, general de precios de octubre a ductiva del país, en el salitre, en el cobre, 
octubre, para determinar, a comienzos de en el comercio. Ahora, en la agricultura, no 
noviembre de cada año, el precio del trigo se sabe qué pensar. No se sabe a dónde nos 
de la nueva cosecha. Para enero a marzo va a llevar el Gobierno, si no es ai hambre 
de 1954, el precio del trigo, fijado en fun- y a la desesperación.' 
ción del nivel general de precios y en base El resto del tiempo lo va a ocupar el Ho-
del precio existente en ,el período 1934-38, de- norablecolega señor Echavarri. 
bía quedar fijado en' $ 1,260 por quintal 
puesto en Santiago". Sin embargo, el Go­
bierno lo fijó en mil doscientos. pesos. 

Agre¡ta el informe: "Esta alza del precio 
del trigo representaría un aumento en el 
preciO del pan en Santiago, manteniéndose 
constantes los demás elementos del costo, 
aproximadamente, de $ ~.40 por kilo". Aquí, 

13.-ACTUALIDAD POLITICA.- ACTUA­
CION DE LOS MINISTROS DE MINAS 
Y DE ECONOMIA FRENTE A PROBLE­
MAS DE LA MINERIA, DEL CALZADO 
Y DEL TRIGO •. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
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-Tiene la palabra el Honorable' señor Echa­
varri, dentro del ,tiempo del Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor ECHAVARRI.- Señor Presidente, 
quiero comentar en la Honorable Cámara una 
información que aparece en la prensa de 
hoy, la que, seguramente, habrá causado 
alarma en la opinión pública. Me refiero a 
la renuncia que ha hecho de su cargo de 
Ministro de Minas 'el señor Cuevas Mackenna, 
especialmente por los términos en que ella 
ha sido planteada. En una de sus partes' di­
'ce: "Me asaltan las dudas de pensar adónde 
va el señor Del Pedregal, tratando de as­
fixiar la producción". 

Señor Presidente, en la ComiSión de' Eco­
nomía se debatió, durante siete u ocho se­
siones, el proyecto que se refiere a la pe­
queña y mediana minei"ía, y, el ex Ministro 
señor Cuevas Mackenna consiguió, en cada 
oportunidad, los votos de la mayoría, e in­
cluso de la oposición, para lograr su despa­
cho favorable, porque todos los miembros de 
la 'Comisión comprendimos el alcance del 
proyecto, que encierra un alto interés na­
cional, cual es' salvar de la' crisis a una im­
portante rama de la industria, en la. que 
laboran no menos de veinte mil obreros. Es­
tos obreros quedarán sin trabajo y arruina-' 
dos los empresarios, si el GÓbiernó no arbi­
tra' las medidas necesarias para que la pi"ü' 
ducción de la pequeña y mediana minería 
liquide la moneda extranjera que proviene 
de sus exportaciones a un cambio en pesos 
que esté más de acuerdo con el valor in­
trínSeco de los productos. ' 

Deseo telacionar el problema a que me 
he referido, con otro conflicto que se arras­
tra hace ya algún tiempo, y que. puede traer 
desastrosas consecuencias para la ciudad de 
Santiago. Me refiero al conflicto del calza­
do, en cuya industria laboran cerCa de dié­
ciocho mil obreros. 

Esta industria se encuentra en crisis, por­
que, sencillamente, el Ministerio de Econo~ 
mía, para establecer' el costo del calzado, no 
parte del preCio real de la materia prima 
que tiene que comprar el industrial para 
elaborar el producto y, naturalmente, par­
tiendo de un precio irreal, no puede llegar 
a fijar el precio definitivo y equitativo de 
venta. 

Señores Diputados, otro error inexplicable' 
debemos cargar al Ministerio de Economia, 
y él ya ha sido comentado en parte por 'el 
Honorable señor Izquierdo. Se refiere a la 
fijación del precio del trigo. Como 10 ha di­
cho el Honorable Diputado, el Gobierno no 
ha cumplido la promesa hecha,' de subven­
cionar los' fletes desde las provincias austra­
les. Pero más grave es aún para la econo­
m~a nacional que el Ministe~io a cargo del 
señor Del Pedregal haya fijado el precio del 
quintal métrico de trigo, olvidando volun-

tariamente establecer,' junto con la fijación; 
la escala ascendente que era la forma de 
procedimiento usada en los J¡ltimos quin-
ce años. ' 

Como 10 expliqué en la sesión de ayer, si 
no se establece la escala mensual de alza 
en el precio del trigo que compense los gas­
tos por inversión de capital, que qemandan 
la compra de este cereal por concepto de 
intereses y gastos de mantención, que el in­
dustrial debe solventar hasta el momento 
que pasa el trigo a ser elaborado, sencilla­
mente desaparece para éste el interés Icle 
adquirir más trigo que el necesario. para 
trabajar al día, y con ello desaparece tam­
bién el poder comprador, el que' sólo se hará 
presente, cuan,do el agricultor,' aburridO de 
ofrecer su cosecha, comprenda el prOblema 
que se le ha planteado al industrial y le con­
ceda a éste la oportunidad de, rebajarle, en 
el momento del pago de los $ 1.200 'por quin­
tal, lós gastos que demandará ese trigo has­
ta el momento que, desde las bodegas de al­
macenaje, pase a ser elaborado para conver­
tirse en harina. 

Con esta omisión voluntaria, el Ministerio 
ha hecho un grave daño a la producción, 10 
que acarreará el desaliento a los sembrado­
res de trigo y echará por tierra toda la cam­
paña que hace el Gobierno y toda la ayuda 
que presta paúi. qu::: se alImenten las siem­
bras., F,:sta omisión resultará ruinosa para 
nuestra economía y significará una grave 
disminución en las siembras de los años ve­
nideros, 'lo que nos obligará a depender de 
las producciones extranjeras aún en mayor 
escala que lo que hemos dependido hasta la' 
fecha para satisfacer nuestro consumo' in­
terno .. 

Señores Diputados, vuelvo a repetirlo, co­
mo no se ha establecido, conjuntamente con 
el precio, .la escala ascendente que corres­
ponde a los gastos ,y a los intereses que' el 
industrial debe pagar, incluso el "INACO", 
cuando adquiere este producto en la cose­
cha para mantenerlo en sus bodegas hasta 
el mes qúe deba ser elaborado o consumido, 
como ya lo he dicho, se ha prodUCido una 
ficción en la fijación del precio, y casi po­
dría decirse un engaño. 

El señor IZQUIERDO.- Es una burla, Ho­
norable Diputado. 

El señor ECHAVARRI.- Como anota el 
,Honorable señor IzquierdO, es una burla al 
productor, que no podrá vender a este precio, 
en el mes de marzo, sino un diez por cien­
to de "su producción, por falta de poder com­
prador. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-¿,Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Conservador 
Tradicionalista .. 
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El señor ECHA V ARRI.- Pido que se me al diario "El Mercurio" de Antofagasta que 
concedan dos minutos lnás para terminar, borrara de toda información el nombr-e de 
señor Presidente. los parlamentarios que se habían ocupado 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). de problemas de la citada Compañía o, en 
-Puede continuar Su Señoría dentro del tur~ general, de la industria del salitre .. 
no del Comité Independiente. Nunca quise traer a esta Honorable Cá-

El señor ECHAVARRI.- Termino haden- mara este caso, mientras constituyó un me­
do presente desde esta alta tribuna, que es- ro problema personal; pero hoy día <:o03i­
ta actitud del Mini3tro de Economía frente dero un deber tratarlo, dadas las proyeccio­
a tres importantes rubros de la producción, nes que tiene la conducta de una compañía. 
que he tratado a grandes rasgos, constitu- extranjera para con los habitantes de la zo­
ye un verdadero sabotaje al Gobierno y, co- - na, norte y para con parlamentarios chi~­
mo muy bien lo ha expresado el Honora~ nos, conducta que hiere la dignidad de la in­
ble colega señor I/quierdo, llevar al pueblo vestidura parlamentaria y constituye una 
hacia el hambre. ofensa para la opinión pública. 

¡Cómo se ha retractado este Ministro, de Aprovechando la situación' de ::¡er .el úni-
- las .afirmaciones que hizo en esta Honorable co órgano de prensa de la ciudad de Anto­

Cámara hace un mes: "Creíamos que con- fagasta, el diario indicado, financiado por 
trolába~os los precios, que fijábamos 108 pre- la Compañía Salitrera Anglo Lautaro, ataca. 
cios; pero nos hemos dado cuenta de que a los trabajadores, a 10..<: sindicatos y a 1911 
hay que revisar esta política dando mayo- partidos politicos, sin publicar jamás las res-
res posibilidades a los productores, porque, puestas de lQs ofendidos; mantiene constan­
sencillamente, hasta l¡.quí no hemos fijadu temente censuradas las noticia s, y---sélo-:-nr--
ni controlado les precios." ~ ______ fOl'ml;l; de-to\;!üe conviene a los intereses de 

A ntenOS--de 39 días, estas palabras han si- esa misma compañía. A tal extremo se ha 
---dodesmentidas por las actitudes del pro- llevado esta política, que "El Mercurio" de 

pio Ministro. Ojalá que mi~ observaciones lIe- Antofagasta no informó' a los habitantes de 
guen a conocimiento de Su Excelencia el Pre- esta' ciudad, ni para bien ni para mal, de la . 
sidente de la República, en su retiro de Chi- existencia y el proc'eso de los dos últimos 
llán, para que vea dónde están los S;3-botea- grandes conflictos sociales del cobre y del 
dores de la prOducción nacional y atizado- salitre, es decir, trató' de f:ilenciar hechos muy 

'res del proceso inflacionista. importantes para la economía del norte y 
Na,da más. del país. . 

14.,-EL PROB'"EMA. SALITRERO. 

El señor CARMONA.- Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
~ El seÍíor CARMONA.- ,Señor Presidente, 
en dos oportunidades me he referido, en es­
ta Honorable Cámara, a la situación de la 
Índustria salitrera y, con motivo de algu­
nos artículos que se han. publicado sobre es'" 
ta misma materia, expuse mis puntos de 
vi3ta en una carta que apareció hace pocos 
días en la prensa. 

Esta tarde, a propósito de la pUblicaCión 
que acab¡t de hacer el señor Jorge Vidal de 
la Fuente, quiero referirme nuevamente a 
algunos aspectos del problema salitrero; pe-. 
ro, junto con tratar esta importante mate­
ria, deseo precisar, en primer lugar, 'un cri­
tedo que me parece fundamental para que 
los parlamentarios, en defensa de nuestra 
propia dignidad, podamos tratar con inde­
pendencia este problema. 

Afirmé, en la publicación a que he hecho 
referencia, que la política de silencio de los 
últimos años era notoria, a tal extremo que 
pOdía denunciar, que personeros de la Com­
pañia Anglo Lautaro, la empresa salitrera 
más importante del país, habían ordenado 

Pero esto no es todo. A propÓSito de la 
denuncia formulada por el Diputado que ha­
bla: el diario "El Mercurio" de AIltofagasta 
publicó, con fecha 8 del mes en curso, un 

'editorial en que reconoce' seguir la conduc­
ta que he señalado y que -repito- fue pro­
ducto de una orden de la Compañía Anglo 
Lautaro. Reconoce implíCitamente haber bo­
rrado de toda versión y de toda noticia: los 
nombres de algunos parlamentarios de la zo­
na, porque sostiene la peregrina doctrina de 
que el diario tiene perfecto derecho. a discri­
minar y "dar oxígeno" sólo a las personas 
que, según el criterio del- E:ditorialista, actúan 
"bien". 

No estoy reclamando en' estos momentos, 
señor P,residente, un trato preferencial, o del 
hecho de que el diario en referencia se nie­
gue a hacer propaganda o a publicar noti­
cias sobre el parlamentario o el partii:lo que 
él representa. Estoy denunciando un hecho 
vergonzoso: existe una orden dada por una 
compañía que financia un diarjo que apa­
rece' en Chile, y que consiste en eliminar los 
nombres de los parlamentarios que no son 
de su gusto, de las informaciones objetivas, 
como son los extractos de las versiones de 
la Cámara, de las noticia3 sobre reuniones 
para considerar problemas de la zona, de su 
participaCión en proyectos de ley y aún -lo 
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que es ridículo y asombroso- de las listas de por el futuro de esta industria, y porque creo, ' 
pasajeros en tránsito.' sinceramente, que en la politica se~ida en 

El editorial del diario indicado está con- los últimos veinte años se han cometido erro­
cebido en términos insolentes e injuriosos, y res de consideración que es preciso remediar 
su autor comete la cobardía de no nombrar en forma urgente. 
'8. las personas a quienes ataca. Sin embar- No puedo contemplar pasivamente, como 
go, señor Presidente, no podemos juzgar a parlamentaria de la zona norte, la magni­
esa persona comq res'ponsable de lo que es:- tud del problema salitrero sin pedir una ur­
·cribe, primero, porque, recibe una orden, y gente investigación y la preocupación de es­
en seguida, porque siempre ha f!arecido de ta Honorable Cámara sobre esta materia. Es­
criterio para discernir hasta dónde se pue- tamos ante hechos de gran consideración,. 
de servir indiscriminadamente el interés de que no pueden eludirse: 1,500 obrer03 des­
la3 .compañías extranjeras y dónde comienza pedidos en .elgrupo del Toco, por 'la para­
realmente' el interés de Chile. lización de dos plantas; suspensión de las la-

Lo grave de esta situación, Honorable Cá-' bares de' dos oficinas más en la provincia 
mara.' es la intromisión, en una forma des- de Tarapacá; d9sahucio en masa de traba­
,carada y abierta, de una compañía extran- jadores de la Compañía Anglo Lautaro; ,una 
jera en la vida politica chilena. ¡Con cuán- 'delegación de autoridades y de v.ecinos res.;. 
ta .~razón decía, hace días, el s,eñor Ministro petáble3 de la ciudad de Iquique, que vie-

. de Hacienda, que las empresa.s salitreras, ne a' pedir al Gobierno la adopción de una' 
cuando les va mal, corren a pedir ayuda al política en materia de salitre, porque, se­
Gobierno, 'Y en los tiempos de bonanza se gún se expresa, la situación crítica de la 
olvidan de la industria, para adquirir dia- Compañía Tarapacá y Antofagasta pone en 
rios, pagar audiciones radiales y hacer políti- peligro la vida misma de todo e'l departa­
ca! Aquí tenemos un caso típiCO, con la agra- mento de Iquique;, una exposición. del señor 
vante' de tratarse de una compañía extran- Jorge Vidal de la Fuente, hecha, según se di­
jera. La compañía no se dedica total y ver- ce. en nombre personal, en que plantea gra­
daderamente a la industria,. para lo cual, co-. ves interrogantes sobre el porvenir del sa­
ma veremos después, tiene toda clase de ga- litre chileno; el anuncio del Gobierno, de 
rantias en el país. El poder financiero que estar, dispuesto a considerar un nuevo trato 
ha adquirida. lo utiliza para tratar de ejer- para 1a3 ,empresas salitreras y una modifi­
cer un dominio político en la zona en que es- cación de la ley de la COVENSA. 
tán instaladas sus labores, en una acción re- Estos hechos graves deben mover a la Ho-
ñida con una sana doctrina de no interven- norable Cámara a debatir el problema sa-, 
ción en la' política nacional y con la de-,' litrero y a iniciar una investigación a fondo 
fen3a de los 'intereses que,' si bien pueden robre la materia,' para que, una vez qu~ en­
ser respetables en el campo económico, no trea considerarse la posible reorganización 
tienen por qué asumir un papel activo en las de la industria, el Congreso esté en posesión 
definiciones que se producen en la vida pú- de todos los antecedentes para juzgar los 
blica chilena.' planteamientos que al ré3pecto haga el 00-

Bajo el signo de esta vergonzosa orden, bierno de la República. 
entro núevamente a tratar el problema sa-:- He sostenido también la necesidad de de­
litrero. Decía un señor Senador,hace poco, batir esta importante materia para que la 
que la función fiscalizadora del parlamen- opinión pública se forme un concepto ca­
tario -está siendo aplastada ante la opinióh bal de lo que debe hacerse con nuestro sa:­
pública,' porque, cuando se analiza la labor litre, para que -Ojalá-empiece a formarse 
de un servicio público o de una institución una conciencia en tomo a- este problema y 
semifl3cal, ya no vienen a responder al Con- pueda también señalarse -como ha sucedi­
greso los Ministros ,de Estado, sino que íos do con el cobre- una política nacional pa..! 
mismos organismos, con fondos de los ser- ra el salitre. Esta concepción requiere poner 
vicios,. salen a defenderse a la prensa, en fin al absurdo de sosten-er la necesidad del 
forma que no está al alcance de 103 parla- silencio en torno a las actividades del sali­
mentarios seguirlos por, este cantino. Si a es- tre, para no dar ganancil¡t en la competen­
ta irregularidad agregamos ahora lasituaciór, cia a 1a industria sintética. ¿Cómo puede 
que aenuncio, la función fiscalizadora de los sostenerse ya una tesis semejante, en pre­
.Diputados no tendrá trascendencia alguna y sencia de la pérdida'. sucesiva de mercados, 
será aplastada, en la realidad de los hechos, en . términos que a principios del siglo abas-

,por los recur~os de los servicios pÚblicos y tecíamos· el 70% del consumo mundial, y hoy 
de las empresas particulares. ,día no conservamos ni el 4%1 

Señor Presidente, si me he atrevido a for- Es indispensable en estos momentos, ha· 
mular algunas observaciones sobre la indus- cer conciencia y crear un frente interno en 
tria salitrt¡lra en oportunidades anteriores, lo apoyo dé una política de esa naturaleza. Pe­
he hecho porque tengo una viva inquietUd ro ,para ello se requiere una explicación y 
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la formulación de una política clara, plan­
teada a la opinión pÚblica con sinceridad 
y con franqueza. Estamos en un tiempo en 
que estas responsabilidades no pueden elu­
dirse, porque el pueblo necesita conocer los 
objetivos y las lineas que interesa sostener 
a . la nación en los rubros más importantes 
de nuestra economía. 

Señor Presidente, al intervenir en esta ma­
teria, me ha guiado ese solo propósito: abrir 
una conciencia clara sobre lo que debe ha­
cerse en el salitre. No pretendo tener el cien­
to por ciento de razón en los planteamien­
tos que estoy formulando, porque es prOba­
ble que ¡esté en error en muchos puntos de. 
vista, como también reconpzco haber incu­
rrido en algunos, en explicaciones· de orden 
técnico, en observaciones anteriores, prOduc­
to de mi carencia de conocimientos especia­
lizados en la materia, errores que inquieta­
ron al profesor universitario señor Low, a 
quien interpreté mal en sus opiniones. Oja­
lá que ·estas inquietudes hubieran estado 
también siempre presentes cuando. ese pro=­
fesor fue ..el funciQ!l.atio-.que tuvo asucar-

------gu-m-fiscaTiZacióil de la industria para ser­
vir hoy en el organismo fiscalizado, la CO­
VENSA, a fin de que hubiera explicado el 
error técnico en que incurrió laSuperinten­
dp.ucia' del Salitre cuando informó en favor' 
d~i desarme de las oficinas "Chile" y "Ale-. 
mania", que hoy trabajan con la más gran­
de utilidad. Pero la comprobación de aque­
llos errores no es lo importante en este pro­
blema, sino la aclaración de algunos he­
chos .-que, hasta el momento, aparecen in­
explicables- y la inidiación de' un debate 
a fondo sobre el problema ,'laUtrero, debate 
que será sumamente béneficioso para el país 
entero, 

Señor Presidente, he lEído con el mayor 
interés la exposición del señor Vidal de la 
Fuente, publicada hace pocos ~ías en la 
prensa del p:;t.ís. A pesar de que el señor Vi­
dal manifiesta su propóSito de opinar. en 
nombre :personal, no creo que pueda des­
prenderse de su calidad de jefe ejecutivo de 
la industria salitrera chill'ua. Creo que es 
interesante destacar que. por primera vez. 
la Corporación de Ventas de S~litre y Yodo 
cozlfronta sus criterios con la opinión públi­
ca del país .. 

Sin embargo, nO!. deja de causal' decepción 
que el señor Vidal, en toda su exposición, 
aparece más como representante de la Com­
pañía 'Anglo Lautaro que como Vicepresi­
dente Ejecutivo de una asociación de produc­
tores, como es ,la COVENSA. Su interés des­
mesurado por demostrar que esta compañía, 
que es la expresión de los intereses de Gug­
genheim, no tIene el control total de la in­
dustria, lo lleva a argumentar en una forma 
tan ingenua, que demuestra 10 contrario. Y 

así manifiesta que en 1,800 sesiones celebra.­
das por la COVENSA, sólo en dos ha habiao 
necesidad de t(Jmar votación, porque siem­
tlre los acuerdos se adoptan por unanimidad. 
Y a renglón seguido expresa que la ley pro­
hibe obtener directa o indirectamente un to­
tal de cuotas de prOducción superior al 65%; 
pero que la Anglo Lautaro, que tiene esta 
cuota, se ha negado a extender sus opera­
ciones a la provincia de Tarapacá, y que, 
como quiere dejar vivir' a las otras compa­
ñías, procede a venderles cientos de miles de 
toneladas de salitre granulado, y aún de ca.­
liche. a las oficinas Shanks; como, es el caso' 
de la "Flor de Chile", de Taltal. 

:Fácil es imaginarse el cuadro, señor Pre­
sidente. Las demás compañías, que reciben 
de la ,Anglo Lautaro los cientos de miles de 
toneladas de salitre granulado a precios~ li­
geramente superiores al costo de produc­
ción, no pueden dejar de 'asentir, con esas 
y otras garantías, a las resoluciones de los 
l'epresentantes de la princiPal compañía, y 
de contribuir a la elección, "para demostrar 
su reconocimiento", de los directores' que pro­
ponga la Compañía Anglo Lautaro .. 

Todo esto ha significado la violaciÓn de la 
ley,que no quiso el dominio total de una. 
sola empr-esa; ha desnaturalizado el concep­
to de la Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo, que, antes que nada, es una "asocia­
ción de productores" confrontados a intere­
ses fiscales; ha traído como conclusión un 
reparto de zonas de influencias que ha re­
sultado desastroso para las provincias del 
norte. Ya esta situación, señor Presidente, 
era tambi~n abordada en los mismos térmi­
nos por el señor Osvaldo' de Castro, en un 
folleto escrito sobre la, Cosach. 

Di a. conocer, hace un momento, que se 
encuentra en Santiago una delegación de 
autoridaqes y de vecinos de la ciudad de 
Iquique para pedir al Gobierno la formu­
lación de una polltica salitrera. Tienen to­
da la razón al hacer esa petición, porque a. 
raÍZ de la visita del señor Rossetti a la zona 
norte, la pOblación quedó con la impresión 
de que se cumpliría la promesa de presen­
tar un completo plan salitrero al Congre­
so "antes del 21 de mayo de 1953". No ha. 
habido plan alguno del Gobierno hasta. l!lo 
fecha_ Mientras ianto, las oficinas salitre­
ras .del grupo del Toco y del departamento 
de Iquique están paralizando sus actividades. 
Pero la venida de ésa delegación marca tam­
bién el signo de toda una política salitrera: 
la toial dependencia de la vida de una pro-

'. vincia, y especialmente de la 'eíudad de Iqui­
que, de las contingencias financieras de una. 
sela compañía salitrera: la empresa Tara­
pacá y Antofagasta. Si esta. compañía dis­
minuye, o ~araliza, sus actividades, la ciu- . 
da.d de Iquique correrá la suerte de esos vie. . 
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jos pueblos salitreros que desaparecieron 
cuando se desarmaron las oficinas que te­
nían en su derredor. Y el desierto, según la 
expresión del señor Vidal, volverá al desierto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite,. Honorable Dipu­

, tado? 
Ha llegado la hora de votar los proyectos 

de acuerdo. 
El señor CARMONA.- Señor Presidente, 

¿por qué no recaba el asentimiento de la 
Sala, a fin de que se inserte el resto de mi 
discurso en el Boletín de Sesiones y en la 
versión oficial de la prensa? 

El señor CORREA' LETELIER (Vicepresi-, 
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para insertár en el Boletín de Sesiones y en 
la versión oficial de la prensa, el resto del 
discurso del Honorable señor Carmona. 

,Acordado. 
El resto 'del disCl¡rSO cuya inserción se 

acordó es el siguientt1: 
"No puede, a mi juicio, haber signo má.s 

revelador, de la preocupación por la prospe­
ridad del norte, de que se hace gala en la 
exposición del señor Vidal, que este hecho 
dramático de dejar entregada la vida de una 
provincia a la suerte de una sola, empresa 
salitrera. 

Señor Presidente, he tenido también Ul")a 
profunda deceución al oir la exposición del 
Sflñol' Vidal. Ella nos lleva a una terrible y 
trágica concln¡;ión: la vida del salitre chile-

'no está limitada a la vida y" explotación de 
las dos plantas Guggenheim instaladas ac­
tualmente en la provi"cia de Antofagasta.' 

¡Qué lejanos están los días en Que se pu­
blicaba que )as nlantas, que ,se instalarían 
con el procedimiento Guggenheim produci­
rían einco millones de toneladas a un pre­
cio fuer't de competencia, aun para el nitra­
to sintético! 

Hoy el tono es igualmente sentencioso; pe-, 
ro trágicamente diferente: "Chile debe con­
tentarse con un papel modesto ... " 

Desde que la Superintendencia del Salitre 
envió en 1945, al Senado de la Reuública 
un informe sobre la situación salitréra y 
afirmó categóricamente que la prOducción 
chilemt debía limitarse a un millón quinien­
tos mil toneladas, Chile se ha contentado 
con ese papel modesto. 

De nada ha valido la cO'1slderacIón del he­
cho que el consumo mundIal de abonos nI­
trogenados aumenta en razón de un 7 010 
anual, lo oue significa que el consumo se 
duplica en un período de catorce años y que 
ese 7 010 de aumento representa, en e~tos 
momentos, una cifra superior n los dOs mi­
llones de toneladas. Es decir, solo el aumen­
to anual del consumo mundial representa 
una cifra muy superior a toda la producción 
chilena. 

Si Chile hubiera enfilado una política que 
le hubiera permitido coger una pequeña par-

te -digamos un 10 010- de ese aumento 
anual, la situación de la industria sería dia­
metralmente diferente a la actual. Sin em­
bargo, la historia del salitre de los últimos 
años nos relata no esfuerzos frustrados -que 
el país incluso habría agradecido- sino gra­
ves omisiones. 

El ex Senador señor Tomic relataba hace 
poco tierbpo como no se habían respetado 
acuerdos internacionales de protección de las 
producciones naturales de los países, en lo 
que' se refiere a nuestro salitre. La Conferen­
cia de Río de Janeiro, de 1942, recomendó, 
por unanimidad, la protección de esas pro­
ducciones. El Acta de ChapuItepec, de 1945, 
renovó la misma obligación. Desgraciada­
mente decía el, señor Tomlc -"siete plantas 
de salitre sintético, construí das con .Jondos 
públicos, en Estados Unidos, durante la gue­
rra, para atender a la tremenda demanda de 
explOSivos, fueron vendidas por el Gobierno 
norteamericano, a empresas privadas. a un 
precio eQuivalente al 2Ó 010 de su costo ori­
ginal. Esto se hizo. naturalmente, sin con­
¡mIta alguna al Gobierno chileno. Sus efzc­
tos, matamáticamente calcula,dos, significa­
ron un costo de producción par!J. tales in­
dustriales del !)alitre sintético, de ocho d6-
lares más barato' por to ..... elada, de los Que 
les hubiera costado producir ese salitre con 
plantas construí das o compradas a Su valor-

, real. La.e; "víctimas" resultaron, directa e in-
apetablementf' los chilenos ... ". ' 

"Creo que fúé -continúa el señor Tomlc-
. en el año 1947, que hablé en la Cámara so­
bre este asunto. cité los documentos inter­
nacionales que debió hacer valer el Gobierno 
chileno en defensa de nuestros má¡; claros 
intereses. ¡Pero nada se hizo! ¿P'or qué? Los 
países latinoamericanos padecen de un ex­
traño sonambulismo en materia internaclo­
nal. Firman acuerdos, dicen palabras alti­
sonantes y luego ac'túan como si no creyeran 
realmente en nada de lo que han ~onsigna,dO 
en los mencionados pactos ... " , 

¡Qué grande y extraña omisión, señor Pre­
sidente! Tanto el Gobierno como los dirl­
gentes- de nuestra industria salitrera guarda~ 
:ron silencio ante este hecho que dió mayore& 
ventaja's a la industria s.intética, siendo que 
chUé pudo haber aprovechado los compro­
misos internacionales que fueron doblemen­
te violados: primero, por la entrega misma 
de las nuevas. plantas a los particulares' y, 
segundo, por el preciO en que fueron vendl­
das, 10 que aq,quiere gran consideración, si 
se tiene en cuenta, que la instalación de una 
planta de sintético tiene un valor tres veces 
superior a lá instalación de una planta ela­
borada de salitre natural. 

Se , sostiene' también, señor Presidente, en 
la exposición que estoy' comentando, que el 
negocio salitrero no atrae nuevos capl~,ale.s 
y se piden nuevas garantías. Y en este sen­
tido hay también graves omisiones que in­
vestIgar. Tengo antecedenteS que en el año 
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1949 capitales egipcios se 1nter~saron por 
instalar plantas de salitre en Chne con una 
capacidad no inferior a un millón doscIen­
tos mil toneladas, es decir, una ca:ltidad ca­
si Igual a la actual producción chilena. Se­
gún expllca, en un documento que pongo a 
dIsposIción de mis Honorables colegas. fir­
mado por un enc'trgado de la gestión, el In­
geniero Nazem Keilani, la COVENSA puso 
inconve'-ientes de toda índole a esta inver­
sión, que estaba· condicIonada a la necesidad 
de Que Egipto llevara la producción de esa~ 
pianbs para su propio consumo. Esta nega­
tiva determinó que Egipto instalara una 
planta de salitre sintétir.o de Quinien~a<; mil 
to-eJ~d~s y la dlsm!D1lCIÓ., de nn mercado 
imuortante para nuestro salitre Shanks ... 

Y't ~ntes. Reñor Pre.<;idente, en 193D, ·se 
desechó también una lmnort'tnte inversirin 
japnnpsa. asllnto Que es relat~r'Ir)· uor· pl señor 
Osvalrlo de C'tstro, en el follf'!to sobre "La 
Co.<;~ch" pub1ic~rio en F-stados U.,ido,'L en los 
sig111e-tes términos: ",0\ lIna licit."r.iñn pri­
v"ch, de los s~ltt.res fiRCqlp.s de Nebraska y 
P.i<:.<:i.'l.· se nresent"ro.n a cnmnetir nn ... 

--º-uisicl{ ~ senores Oug!!'enhelm, 
---- una firma ianonp-c:'t. l~. Co.m"'<l,ifa 'S,, 1Hrera 

de T~ran~.cá. 'la Coml¡",ñía. S~1itrera,. Nueva 
Ta.marl1g'l'Ii v h So,.ip':¡"r'! Sant.i"p'1"l 8ab!on~ 

celJo. El Gobierno. debirlo a poderosas ln­
fluencia.<; nr.uU".<: n11e m<i.<: t."rrle se nrer-is't­
ron. no t.om" nin!!,lma noce.'lión al resnect.o". 

He aQúí. Ho.'-ol'~blc C~mar::t. """~, sP<>:1.1l1da 
omisión ·imnort.anf.e pn las no..'lihUidades ele' 
aumentar la nrodllr.ción salitrera chi!emt. 
¿Qué exuIicllción tiene P.R!l.S neqntiv .. ",? "No 
~st¡:¡rpmn.'l pn nl'P."pn~h. r'!p comn~"''tc:; oue 
han preferido "e'lt.rui"r" las posibnirl!'lrles 

~ que les abl'ió la lev .c:., Htre ... ~. y 01tf' mantie.,; 
nen un "st~.t,u Ollo." npllhpr" 1'10 en los niveles 
de producción, progreso tér.nico,etc.? 

Yo· lamento, señor Presidente. no disp'o­
ner, en est'l onortunidad. de! t;emno necp­
safio para referirme a t.odos lo.s asnectos de 
la' exposición del ,'leño.r Vida!. H~v mucho l1ue 
decir sO'bre RU!,; afirmaciones relativ'tS 'al des­
arm!'! de oficinas. al UM rip. caliches como 
fert.ilizantes y a ¡q.<; posibilldades de la 1n­
dustri!l. y a las soluciones eue se pr-oponen. 
En otra ocasión. me permitiré abordar todos 
los aspectos señalados. 
: He Querido e~ta tarde señalar aspectos 

fundamentales sobre la sen~ación derrotista 
que nace d~<;oués de la exposición del Vice­
presidente Eiecutivo de la Cornoración de 
Ventas de Salitre; -sensación derrotista en 
que resalta. sin embargo. ·una afIrmación 
Que por primera vez hace este organismo: 
"No h!l.Y dificultades par9. vender todo lo que 
podamos producir ... ". No es entonces ·::ues­
ti6n de merc!tdos Que. con el dato que ofre­
ce el señor Vida!. de 85 0[0 de utilización del 
salItre en la agricultura, se abren sin limi­
tación algu"'a, ya que ese dato indica clara­
mente que nuestro salltre no puede ser con-
siderado material estratégico. . 

El problema presente es, sin duda alguna. 
de limitación de nuestra produccIón. Nues­
tra capacidad instalada de producción se ha 
limitado y, asi. no es' extrafto que esta sI­
tuación se haga patente ante el hecho que 
ya, a estas alturas. según informes fid~·ilg­
nos que se me han dado, la producc!ón sali­
trera de 1954 está prácticamente ('clocada. 

A pesar de todas las explicaciones que se 
den sobre el desarme de oficinas, lo derto 
es que no se ha reemplazado olJPst.r.a cana­
cidad de producción. La Comnañía AnglO 
Lautaro, fuera -de sus dos plantas de Maria. 
Elena y de Pedro de Valdivia, no ha hecho 
instalación alguna después', de 1930. Y todos 
sabemos eue sólo después de esta fecha. se 
produ10 el gra'1 desarme de oflcinas salitre­
ras en el norte. Es extrafio. también, a este 
respect.o. Que el señor Vidal no d!ga un~ so-
1'1, palabl'a sobre los planes y posibilidades 
del procedi mie'1to de evaporación solar que 
está ensRvando l~ emnresa tantos añf'\s. y 
oue IR. misma emntps;~. que cierce un rlomt­
ilio total' en la industria saiItJ'.el'A,.-Jla;1.a--!'e---

tift-toftos los nrocedimientos 'll1~VOS y 
ro n1leda ofrecer al p~ís. en veinte años de 
not::Jble nrogreso científico, absolutamentf" 
nada a este respecto. • 

.!!ste heche es particularmente significstUo 
vo. seño.r Presidente, plles el señor V!ilal 
plante'!, como única solución para '!l problé­
m"!. sqlitrero, el meJoramiento del tino ele 
cambio para las emnresas. Yo estoy de 
aC1lerdo, Fonorable Cámara, en que la in­
dustria s::J.1itrera tenga el trato Que mere~p.,· 
eue el Fisco de1e de recurrir a arbitrios que 
le procur!\n recursos a su caja, sin pe~sar 
en la verd~.dera sitll::J.ción de las indllstrha, 
o de la economia del país o de la de una. 
re[!ión t.an )mportante como la zona \ norte, 
pero p"lr~. ello es indisnensable que h nación 
seua cuáles son los nla"'es. las posibi1icl~.dp.8 
de la industria. J!l.S de aumentar la produc­
ción y S11 diversificación. la I!arantía de que 
se i'1vertlrán en la mIsm!!. industria y en su 
mejor"mient.o, ]0.<; recurRo s Que so nro~orcio­
nano El señor Vid aL fueta de plante3.r una 
cómo.d't solución, nada ofrece al pats en es­
te aspecto. 

Lamento. señor Presidente, que la angus­
tiosa sit,u9.ción de una compañía salitt'era, y 
la desidIa de un Gobierno que ofreció un 
plan salitrero hace má.c:; de un año. y eue 
nada ha heche, nos obiiguen a considerar 
apresuradamente un problema cuyo esclare­
cimie.,to es del más vivo interes nacional. 

Toda la políti.ca insinuada por Guggen-, 
heim se adoptó para deiar sólo, seg'Ún se di­
ce. la producción de más bajos costos ¡jará 
la competencia co" el sintético; así se pro- . 
cedió al desmantelamiento de importantes 
plantas Shanks; pero sucede una cosa cu­
riosa, señor Presidente: cuando se plantea el 
problema de los tipos de cambio y otras de­
mandas de las emnresas se abandona las· 
buenaS palabras sobre costos bajos y se plC\e 
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al Gobierno la conSideración del costo más 
alto de fas compañías que elaboran con el 
repudiado sistema Shanks. 

En aras de esta politica da palabras; pero 
no segUida en los hechos, se desarmaron im­
portantes plantas que, con nuevos pr()cedi­
mieritos, pUdieron allegar mayor producción. 

, . Esta politica del mayor costo se está p!an-
teando en estos momentos con el mayor én­
fasis. El país debe saber ~ntonces, que ,du, 
rante veinte años se le ha dicho una cosa y 
se' ha realizado algo distinto en los hechos. 

Es de desear, señor Presidente, que la con­
slderació~ de estos hechos, no lleve al, Go­
bierno a resolver en forma apresurada y sin 
alcances para el' futuro. el problema salltre­
ro. Ojalá no haya política para' el ··Salitre. 
1954" como intituló su exposición el señor 
Vidal. Creo que, sin perjuicio de dar una so­
lución de emergencia para los casos particu­
lares de oficinas que están trabajando a al­
tos costos. o a nérdida. a fin de evitar su 
paralización, debe ne-sarse e'1 una solución 
que asegure y estabilice la situación de la 
industria y aue abre realmente insosnecha­
dos horizontes en su porvenir. Para olantear 
esta nueva política, 'el Con~reso Nacional' 
debe reunir todos los antecedentes del caso 
y entrar. cuanto a'" tes, a un análisis profun­
do de esta importante materia". 

ta.-RENUNClAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMbros DE COMiSIONES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a' dar cuenta de algunos 
cambios de miembros de Comisiones. 
" EL señor YA V A,.R (Prosecretario).- El s~­

"ñor Musalem renuncia a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. Se propone en 
su reemplazo al señor De la Presa. , 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
de:J.te) - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y el reem-
plazo. ' 

Acordado. ' 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- El se­

ñor Galleguillos, don Florencio, re',luncia a 
la Comisión de Relaciones ExterIores. Se 
propone en su reemplazo al ~eñor Salin,as. 

El señor CORREA LETEL lER (Vicepresi­
dente). -Si le parece a la li.morable Cáma­
ra. se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. ' 

16.-SESION ESPECIAL. 

El señor CORREA LE'rELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar lectura a los proyec-
tos de acuerdo. ' 

El señor YAVAR (ProsecretarioL- El se­
ñor Correa Larrain, apoyadO por el 'Comité 
Conservador Tradicionalista, presenta el si­
guie'1te proyecto de acuerdo:' 

"CONSIDERANDO: 
"Que S. E. el Presidente de la República, 

en uso de la atribucJón Clue le confiere la 

letra c) del a.rtículo 81 del Reglamento de 
, la Corporación, citó a la Honorable Cáma': 

1"a a una sesión especial para el día de hoy, 
miércoles 20 del presente, de 19 a 21 horas, h 

con el objeto de tratar el prOblema del ace­
ro' 

:'Que la Honorable Cámara de Diputados, 
en sesión celebrada el miércoles pasado, 
acordó celebrar una sesión el día de hoy, 
miércoles 20 del presente, de 19.30 a 21.30 
horas, COn el objeto de conOcer el" informe 
evacuado por la Comisión Especial Investi­
gadora del accidente ocurrido al; avión Lo­
destar 0100 de la Línea Aérea Nacional; 

"Que, en consecuencia, la Secretaría de la 
Corporación no pudO dar curso a la petición' 
de sesión del Ejecutivo, en tazón de que con 
anterioridad había sido citada la HO:lorable 
Cámara para el objeto indicado anteriormen- " 
te a la misma hora de la sesión pedida, y 'i 

"Que dada la importanCia de esclarecer los' 
hechos y conocer los antecedentes,que obran,:) 
en poder del' Gobierno sobre la negociación ;. 

. del acero, " I 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-e! . 
DOS ACUERDA: 

"Celebrar una sesión . especial el 'día.eJe ( 
mañana, jueves 21 del presente, de 16 a 19 
horas; con el objeto de conocer los antece­
dentes que ·obran en poder del Gobierno so­
bre ,la negociación del acero ·e invitar a esta 
sesión a los señore& Ministros de Hacienda y 
Economía". 

El señor CORREA ¡,ETELIER (Vicepresi­
dente).- Debo ll.dvertir a la Honorable Cá- . 
mara que, en conformidad al art~l!ulo 78 del . 
Reglamento, las sesiones espccia!es acorda­
das por la Cámara sólo nodrán celebrarse en 
los mismos días y a distintas horas de las 
sesiones ordinarias. 

En consecuencia, esre proy~cto, de acuerdo 
necesitaría el asentimiento unánime. para. 
se'r aprobado. 

El señor GUZMAN.- No hay acuerdo, se­
ñor Presidentp. .. 

El señor RECABARREN.-No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dent~).- No hay acuerdo. 

17.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor YAVAR, (Prosecretario).-":' El se­
flor Campos, don Enrique, 'apoyado por el' 
Comité Liberal. nresenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"1.0.- - Que en la act.ualidad los contratis­

tas-erogantes de caminos están obligados a 
pagar impuestos sobre el valor de las obras 
Que ejllcutan, calculándoseles para dicho 
efect.o una utilidad presunta. del diez por 
Ciento del valor de cáda obra; 

"2.0.- Que dichos contratistas no efec­
túan, en la mayoría de los casos, estos tra­
bajo.<i con fines de lucro y, además, aportan 
su propia cuota a las erogaciones particul9;..o 
res habidas en cada caso, lo que de por sí, 
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constitu:ye un impuesto indirecto; 
"3.0.- Que es arbitrario el cálculo de uti­

lidades que Impuestos Internos hace en ca­
sos semejantes, ya que los agricultore.<; en 
general r.o llevan contabilidades, y 

premo Gobierno para solucionar !os lD'aves 
problemas que aquejan al pais; 

"Que de la expo.<;ición hecha por el señor 
Ministro de Hacienda, Economía y Relaclo­
nes. a los presidentes de los Ilartidos políti­

. cos no puede desprenderse esa política eco­
"4.0.- Que en la provincia de Cautin. gra~ nómica tan claramente como lo sería a tra-

Darte de las obras camineras se han realiza- vés de proyectos de leyes, y 
do y realizan a base de erogaciones particu- "Que se han incluído en Asta legislatura 
lares, lo que representa una enor~ econo- extraordinaria casi doscientos proyectos de 
mía para el Fisco. le~ en que es lógico suponer que los hay de 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA- mstinta importanCia para la solución de los 
DOS ACUERDA: grandes prOblemas nacionales. 

"Oficiar al señor Ministro de Hacienda y . "LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
al señor Director General de lmpuestos In- "1.0.- Peqir' al Supremo Gobierno que fór­
ternos. a fin de que se considere la situación mule los principios en que basa su actual 
de los contratistas-erogantes de la provincia política económica, 
de Cautín,liberándoles del pago de impues- "2.0.- Rogar que, a través de la petición 
tos sobre Dresuntas utilidades en obras ca- de urgencia, el Supremo Gobierno dé priori­
mineras cuando los contratos respectivos dad a los Proyectos de ley que· considere más 
determinen Que éstas no se hacen con fines d~isivos para la solución de los problemas 
de lucro".. más graves, y retire la urgencia respecto de 

El señor 'CORREA LETELIER <Vicepresi- los demás, y , 
d~mte).- Quedará para se~unda discusión. "3.o.~- Rogar al Supremo GoQi~xno.-que-

El señor LOYOLA.- ¿Mc permite, señor presel!~_c..uanto-antes-rornuevos proyectos 
Pl'esidente? _____ ----------------que-deberá tener como complemento de su 

___ El-~ñor ·-GORREa· -LETEL~R '(Vicepresi- actual política económica". 
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
palabra Su Señoría. dente).- Quedará para segunda. discusión. 

El señor LQYOLA.- Se trata de que la Ley El señor YAVAR (Prosecretario).- El se-
de Caminos autoriza. a los vecinos para que ñor Correa Larraín, (apoyado por el Comité· 
puedan suscribir contratos 'por obras cami- Conservador Tradicionalista, ha formulado 
neras hasta por valor de uno y medio mi- el siguiente proyecto de acuerdo: 
llones de pesos. "C;ONSIDERANDO' 

Ultimamente los agricultores que hacen "1.ó.- Que existen en el Ministerio de Re-
estos trab¡jos, a costos bajos, en muy bue- laciOries Exteriores numerosos antecedentes 
nas condiciones, se han visto en situación relacionados con la paralización de las ven­
difícil ante la DireCCión General de Impues- tas de a.cero en la República Arg·entina; 
tos Internos que, por el hecho de tomar es- "2.0.- Que estos antecedentes SOn indis­
tos contratos, ha estimado que obtienen uti- pensables para que la Comisión Especial 
lidades de diez a quince por ciento y les exi- pueda seguir realizando su labor de investi­
ge que paguen impuesto complementario so- gación; 
bre éstas. "3.0.- Que la Contraloría General de la 

De manera que este proyecto, de acuerdo República no ha podido obtener estos dpcu-
, tiende a hacer iusticia a los propietarios de mentos por encontrarse en poder del Presl­

los fundos por los cuales atraviesan caminos, dente de la República, y 
(¡ue suscriben contratos COn el fin de ejecu- "4.0.- Que el Subsecretario de Relaciones 
tar obras camineras que tienen por obJeto Exteriores, señor Celso Vargas, ha oficiarlo a 
el progreso de su región. la Comhilóll Investigadora en el mismo sen-

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi- tido, 
dente).- En. la parte petitoria del proyecto "LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
de acuerdo se pide que "se libere del pago DOS ACUERDA: 

o de impuesto:., en circunstancias que dichos "Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la 
gravámenes están establecidos por ley. República para que tenga a bien 'enviar a 

Podría cambiarse la petición establec1en- la Honorable Cámara todo.s los rlocmnentos 
do Que se considerará la sItuación en que, Y antec-edentes que obran en su poder y que 
dentro de las leyeS, están los eontratistM" tienen rela~ión c~m la paralización de las 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA- ventas de acero en la República Argentina 
DOS A LA VEZ. Y que, a petición suya, le fueron entregados 

El señor' CORREA LETELIER (Vicepresi- por el Ministerio de RelaclonéS Exteriores. 
dente).- Quedará para segunda discUsión. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se- dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
ñor Aqueveque, Comité Socialista Popular, maTa, se declarará sin discusión el proyecto 
presenta el sieuiente proyecto de acuerdo': de acuerdo. 

"CONSIDERANDO: VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS.- No haJ 
"Que tanto la Honorable Cámara como la acuerdo .. 

opinión públlca necesitan conocer la nue"a El señor CORREA LETELIER fViceIlresl-
política económica que desea realizar el Su- dente).- En votación. 
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-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum de vota()ión. 

El señor GOYCOOLEA (SecretarioL- Han 
votado sólamente veinticuatro señores Dipu-' 
tados. 

El señor 'CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum de votación. 
, Se va a repetir. Ruego a los señores Dipu-

tados no abstenerse. ' 

-Repetida la votación en' forma econó­
mica dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 21 votos; por la negativa, 13. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedará para segunda discusión, 
pues no se han enterado los dos tercios de 
los votos. 

18.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCH..LOS. ' 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­
ñores Naranjo y Jerez, apoyados por el Co­
mité Socialista Popular, presentan el siguien-
te proyecto de acuerdo: ' 

"CONSIDERANDO: 
"Que eS público y notorio' que una gran 

parte de las tierras fiscales se encuentran 
en pOder de naÍ'ticulares. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA,: 

"Oficiar al señor Ministro de Tierras y 
Colonización ,'S~ sirva informara esta Hono­
rable Cámara qué cantidad de tierras es de 
propiedad fiscal, qué cantidad se ha entrp­
gado en concesión o en arriendos, etc., en 
qué condiciones. ea qué puntos del país, y a 

qUiénes se han otorgado estas cesiones, ,y fa-
cilitar a la Honorable Cámara el censo gene­
ral de estas tierras para establecer, si éstas 
se encuentran en su totalidad en poder del 
Fisco en conformidad con los datos estadís­
ticos que figuran en los bienes nacionales". ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- SI le parece a la Honorable Cá­
mara. se declararía sin discusión el proyec­
to de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Sala, se aprobará 
Acordado. 
El señor YAVAR <Prosecretario).- El 'se­

ñor Campos Menéndez, apoyado pOl' el Co­
mité Liberal, presenta el siguiente proyectil 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"1.0.- Que aún no se ha hecho efectivo 

el pago de las subvenciones correspondientes 
a; más o menos doscientos setenta profe.<¡o­
res de las Escuelas Misiones de la Arauca­
nía; 

"2.0.- Que este hecho crea, una situar,lón 
extremadamente difícil a' estos abnegados 
profesores que desempeñan a costa de gran­
des sacrificios sus !unciones docentes, y 

"3.0.-'-:': Que los decretos de pago han sido 
I cursados, 'pero n'o se han hecho efectivos por 
fatta de fondos, , 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA- l 

DOS ACUERDA: . 
"Oficiar al señor Ministro de Hacienda, a 

:f1nde que se sirva disponer lo necesariopa­
ra hacer ,efectivo a la mayor brevedad el 
pago de las subvenciones adeudadas a los 
señores profesores de las Escuelas Misionales 
de Araucanía". 

El señor CORREA, LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si'le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declararía sin discusión el proyecto de 
acuerdo. ' 

'Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado,' , 
El señor YAVAR (Prosecretario).~ Proyec­

to de acuerdo' del señor Alegre, apoyado per 
el Comite Socialista Popular: 

"CONSIDERANDO: 
" "Que hay imprescindible necesIdad de re­
formar nuestro sistema' tributario ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-. 
dente) ._0 Ha llegado la hora. ' 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y30 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


